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/• DRA. JUEZ- JUZGADO CIVIL MUNICIPAL-REPARTO BARRANCABERMEJA
E. S. D./

OTORGAMIENTO DE PODER

r"MARTHA HERNANDEZ 8ALAZAR, mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada como aparece al pie de firma, Rep. Leg^l dg. " 
IJmOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA LTDA., de

r''Barrancabermeja, comunico que otorgo PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente al Sr. ANDRÉS DE JESÚS SALAZAR PEREZ, Identificado con 
C.C.N® 3.329.756, DE MEDELLIN Y T.P. N» 71.395, DEL C.S.J, para que 
presente demanda EJECUTIVA ^INGULAR DE MINIMA ^ CUANTIA 

CONTRA: JOSE ANGEL ARROYAVE D* ETORRE-MARIA 

ELENA MARQUEZ DE JARABA- 
ARROYAVE ROMERO-'^ NILTON MAURICIO GALET MORA, 
mayores y de Barrancabermeja, para qu^ mediante 
MANDAMIENTO DE PAGO ME CANCELEN LOS CANONES INSOLUTOS- 
SEKVICIOS PUBICOS, INTERESES LEGALES, LOS CANONES QUE SE 
SIGAN CAUSANDO ART. 498 C.P.C. PQR.CAUSA DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO VIVIENDA del INMUÉÍR& UBICADO EN LA CALLE 50 
N®. 14-38, ^APTO 201, ^CONJUNTO BARRIO COLOMBIA DE
BARRANCABEMEJA.

CARMEN CAECILIA

Él apoderado ^eda facultado para recibir, transigir, desistir, sustituir, 
reasumir el poner, ejercer toda acción, trámite o recurso para el logro 
del poder. PRESENTAR DEMANAS EN ACUMULACION

Atentamente,

iZ_SALAZ^ 
¡cá.Beffm^f-----^

M

gere:

C.C.N". 3.329.756, MEDELLÍN 
T.P. N". 71.395, C.S.J.
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• *♦ '• s3SN'• '.''>í^: CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA VIVIENDA
í.‘

fMTRICULA DE ARRENDADOR No. 002-07

ARRENDADOR: INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S. Y CIA^DA
ARREND^ARIOÍS): JOSE ANGEL ARROYAVE D’ ETORRE.^MRIA ELENA MARQUEZ DE 
JARABa/cARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO, NILTON MAURICIO GALET MORA. ^ 

DIRECCION: CALLE 50 No 14-33 APTO 201 ^
MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA 
FECHA DE INICIACION: 3Ü DE ENERO DE 2008 
DESTINACION INMUEBLE: VIVIENDA 
TERMINO ARRENDAMIENTO: DOCE 1121 MESES

BARRIO: COLOMBIA 
CONJUNTO 
CANON: $ 500.000

Entre los suscritos a saber; INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S. Y CIA LTDA, 
identificado con NíT: 900069373-4, pes'sona jurídica domiciliada en Barrancabermeja y 
representada por MARTHA HERNÁNDEZ SALAZAR, quien en eí texto del presente 
documento se denominará EL ARRENDADOR, por una parte; y por ía otra JOSE ANCEL 
.‘^OYA\T D’ ET01E.E, 5L4RIA ELENA NIAROUIZ DE JARAB.Y, CARMIN CÍCILLY 
AKROYAY^ ROMERO, NILTON MAITRICIO O.ALET MOR.\, Ídent!fiCado(S) COn ia(S} cédu!a{s) 
de ciudadanía No (s) 8.252.935, 28.001.342, 37.937.676, 91.488.684, quien(es) en e! 
presente contrato se obííga(n) solidariamente, y se denomina{n} EL ARRENDATARIO(S), se 
ha celebrado el contrato de afrendamiento estipulado en (as siguientes cláusulas: 
PRIMERA.- OBJETO: EL ARRENDADOR da en anendarnieníc a EL a'rRENDATARIOÍS) 
y este toma en arrendamiento un inniuebie ubicado en la Calle 50 No 14-33 APTO 201 
Barrio Colombia, CONSTA DE: TRES Í3) HABITACIONES, SALA-COMEDOR, COCINA, 
DOS BAÑOS, HALL DE TV, TRES PATÍOS Y SERVíCÍOS DE: AGUA, LUZ, GAS, 
PARABOLICA Y LINEA TELEFONICA, cuyos linderos se podrán relacionar en documento 
separado que hará parte integrante de este contrato. SEGUNDA.- TERMINO; El término deí 
arrendamiento es de DOCE (12) MESES contados a partir del 30 de ENERO DE 2008 y se 
pron'ogará sucesivamente por igual plazo, salvo que cualquiera de las partes manifieste por 
escrito, con anticipación no nTonor a tres (3) meses su intención de no renovarlo o 
prorrogarlo, a su vencimiento.
QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($500.000.oo}, eí cual debera ser 
pagado por EL ARRENDATARIO (S) en la ciudad de Barrancabermeja, en forma anticipada 
dentro de los xdMCO (5) primeros días de cada mes calendario, cualquiera que sea la feclia 
de vigencia de este contrato, en la oficina del ARRENDADOR o entidad BANCARIA, 
destinada por EL ARRENDADOR, para tai efecto, quedando establecido que los períodos 
mensuales son indivisibles. PARAGRAFO PRIMERO.- La mera tolerancia del 
ARRENDADOR en aceptar el pago dei precio de renta con posterioridad a los CINCO 
(05 ) primeros días de cada mes caiendarío, no se entenderá como ánimo de novar o
modificar el término para el pago en este contrato, o modificación dei precio del 
arrendamiento en ningún caso podrá considerarse como novación o existencia de un 
contrato verbal de arrendamiento. PARAGRAFO SEGUNDO.- En caso de mora en eí pago 
dei precio dei arrendamiento, EL ARRENDATARIO(S) reconocerá y pagará durante ella af 
ARRENDADOR una sanción moratoria igual a la tasa máxima autorizada por las 
disposiciones vigentes, que se liquidará sobre las sumas no pagadas, sin perjuicio de las 
demás acciones del ARRENDADOR. 3i el pago se hiciere en cheque y éste resultare 
Impagado, EL ARRENDATARIO(S) pagará ademas la sanción deí veinte por ciento {20%) 
del valor de! cheque, de conformidad con lo dispuesto en eí artículo 731 del código de 
comercio PARAGRAFO TERCERO- EL ARRENDATARIO(S) pagará también a EL 
ARRENDADOR junto con ei canon de arrendamiento y en las mismas condiciones en que se 
pague este, el IMPUESTO AL VALOR AGREGADO “IVA", si de acuerdo con la ley está 
obligado a hacerlo. CUARTA.- ENTREGA. EL ARRENDATARIO(S) deciara(n) que ha 
recibido el inmueble objeto deí presente contrato en buen estado, de conformidad con ei 
Inveníario que se firma por las partes en pliego separado y que para todos los efectos legales 
forman parte de éste contrato y se obílqa(n) a conservarlo y restituirlo en las mismas 
condiciones, especiairnente en io referente a la pintura general deí inmueble. EL 
ARRENDATARIO(S) declarafn) que han recibido el inmueble con todas sus insíaiaciones

r

RCERA.- PRECIO; Ei precio deí arrendamiento es de
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eléctricas, sanitarias., hidráulicas, de gas, telefónicas y estructurales en perfecto estado 11% •
íuncionamiento, y así deberá entregarlas a la terminación de! presente contrato. QUIETA.- 
REPARACIONES Y MEJORAS: Las reparaciones, variaciones y reformas de cualqijisrjUse 
que quisiere hacer EL ARRENDATARiO(S) serán por cuenta de éste y para emd^i^se 
requiere previa autorización escrita del ARRENDADOR, siendo entendido queyWo^^ier 
caso, ellas quedarán de propiedad del dueño del inmueble. En con.Ef^jengí^^ el 
ARRENDADOR no queda obligado a pagar tales mejoras o reformas ni a iboemniiat|en 
forma alguna al .AREND.ATARíO(Sj aún en ios casos en que aquel las íiayi^^i^^izado 
expresamente, ni EL ARRENDATARIO podrá separar o llevarse ios materiaiesN^^i^íP¿s. 
Queda expresamente estipulado que cualquier cenadura o implemento adicionaR|ú^ZEL 
ARRENDATAR!0(S) instale en las puertas o ventanas Interiores o exteriores del inmueble 
no ios podrá, retirar y quedarán de propiedad del ARREMD.ADOR, sin que haya lugar a 
reconocimiento de suma alguna por este concepto. PARAGRAFO PRIMERO.- Si EL 
ARRENDATARIO(S) por alguna circunstancia efectuara mejoras en el inmueble objeto de 
este contrato de arrendamiento, no obstante la prohibición contenida en esta cláusula y tales 
mejoras a juicio de EL ARRENDADOR constituyera una depredación para el inmueble, EL 
ARRENDÁTAR!0{S) se obliga(n) a retirarlas y a entregar el bien en el estado en que lo 
recibió. Si no diera cumplimiento a dicha obligación, la depreciación del inmueble será 
estimada pericialmente y su valor será exigible por vía ejecutiva. PARAGRAFO SEGUNDO.- 
No obstante lo dispuesto en esta cláusula EL ARRENDATARÍO(S) estará obligado a 
efectuar las reparaciones iocativas. Asi mismo está obligado expresamente en ios témiínos 
señalados en los artículos 2.029 y 2 030 del código civil. PARAGRAFO TERCERO.- EL 
ARRENDATARIO (S) se obliga expresamente a informar por escrito al ARRENDADOR ios 
daños presentados en el inmueble, cuyas reparaciones no estén a su cargo. En ningún caso 
podrá descontar, sin autorización expresa del ARRENDADOR, el costo de reparaciones 
indispensables no locativas que haya efectuado en el inmueble. SEXTA.- SERVICIOS 
PUBLICOS; Los servicios de energía eléctrica, gas, acueducto, aicantaríiiado, teléfoiio, 
se.rvidos especiales de telefonía, larga distancia, publicaciones en el dlrectoriy t^e^ór^o, 
cuota de sostenimiento de Ps/. cable, cuota de sostenimiento de antená^í^'atóíiéa, 
recolección de basuras, cuotas ordinarias de administración de propied^llíic^izo^ 
celaduría, con los incrementos que ai respecto decrete la asamblea de coopropietao 
juntas comunaíes, etc., serán por cuenta y pagados directamente por el .ARRENDATARí^|CS) 
sin que el ARRENDADOR tenga responsabilidad alguna por la correcta'NQ^Ifefjí^p^e 
prestación cíe tales servicios . PARAGRAFO. - EL .ARRENDATARfO(S) se obiig^ap^g^úes 
sanciones, costas y multas que las empresas de acueducto, empresas públicas, enraa 
eléctrica, teléfono, gas, o cualquier otra autoridad, etripresa, juntas comunaíes y juntas 
administradora de los condominios del régimen de propiedad horizontal impongan, durante 
la vigencia del presente contrato por las infracciones de ios respectivos reglamentos o por no 
haber pagado oportunamente tales seivlcíos e Indemnizarán ai ARRENDADOR por ios 
perjuicios que pudieran tener por tales infracciones u omisiones. Involucrado en tales 
servicios, entre otros, ios que pueden provenir de las pérdidas mismas de ios mencionados 
seivicios, la suspensión de ellos, su reconexión o nueva instalación. Es entendido que EL 
ARRENDADOR puede, si lo considera conveniente, hacer las respectivas cancelaciones 
para obtener la normalización de los mencionados seivicios, así como también podrá pagar 
las sanciones, impuestos y multas, y en estos casos su costo deberá ser reembolsado en 
forma inmediata por EL ARRENDATARiO(S), pudiendo ser cobrados por la vía ejecutiva sin 
necesidad de requerimiento alguno, con la simple presentación de los respectivos recibos, 
debidamente cancelados En caso de mora el ARRENDATARíO(S) reconocerá intereses

máxima autorizada por las disposiciones vigentes, sobre las sumasiguales a la tasa
pendientes de pago, sin perjuicio de las demás acciones DEL ARRENDADOR. SEPTIMA.- 
DESTINACION: EL ARRÉNDATAR¡0(S) destinará el inmueble exclusivamente para 
VIVIENDA de familia honorable y no podrá cambiar dicha destinación, pues se enteridérá 
lesionados ios derechos del ARRENDADOR. En el evento en que esto ocurra J|l 
ARRENDADOR, puede dar por terminado el arrendamiento y exigir la entrega inmediata 4el 
inmueble arrendado y exigir la indemnización, de perjuicios sin necesidad de requerjmié'íio 
alguno. PARÁGRAFO. - EL ARRENDADOR prohíbe expresa y terminantemente’;’|' EL 
ARRENDATARIO dar a( inmueble destinación con fines ilícitos tales como los coníempia^’S 
en el literal B del parágrafo del artículo 3 de! decreto ISO de 1.988 y el artículo ;34 de la ley 

30 de 1.986, y en consecuencia EL ARRENDATARIO(S) se obliga a no utilizar ei inrnueble 
objeto de este contrato, para ocultar, como depósito de armas o explosivos o dinero^*''' 
S3rupos terroristas ó artículos de contrabando o para que en él se elaboren o almací 
Vidan o usen drogas estupefacientes o sustancias alucinóqenas y afines 
^ENDA.T.ARfO(S) se obliga a no guardar ni permitir que se guan^n en ei inmuebie '
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V 'i^fTentlado sustancias inflamables o expiosivas que pongan en peligro la seguridad de él, y en 
case que ocurriera dentro del inmueble enfermedad iníecíocontagiosa, serán de EL 

aJ^í£tATARIO(S) los gastos de desinfección que ordenen las autoridades sanitarias. 
• í^l^^^SION Y SUBARRIENDO EL ARRENDATARIO(S) no podrá ceder el presente 
c^jg^lt'^'i^^arrendar e! inmueble tota! o parciaimeníe, sin previa autorización escrita de 
É^fíy^^Nb'^DOR, bajo pena de que este, a su arbitrio, pueda dar por terminado el 

J^idarjiieni.^ y exigir la entrega inmediata del inmueble arrendado sin necesidad de 

de cualquier cíase, a los cuales renuncia EL ARRENDATARiO(S). Si se 
aá^g^d^^sión o sufoafTíendo, continuarán vigentes todas las estipulaciones derivadas de 
estSí ctjmrato, solidariamente, entre EL ARRENDATARIO(S) y los CESIONARIOS O 

SUBARRENDATARIOS. NOVENA.- RENUNCIA A REQUERIMIENTOS: El incumplimiento 
de una cualquiera de las cláusulas estipuladas u obligaciones del contrato a cargo de EL 
ARRENDATARIO(S) dará derecho ai ARRENDADOR para dar por terminado el presente, 
contrato sin previo aviso y sin necesidad de requerimiento de ninguna cíase a los cuales 
renuncia EL ARRENDATARfO(S). EL ARRENDADOR podra además pedir la restitución del 
inmueble arrendado por la mora en el pago del precio del arrendamiento, el inicial o el que 
resulte de aplicar los reajustes, sin que para ello sea necesario ningún tipo de requerimiento 
o reconvención previos, puesto a ello renuncia expresamente EL ARRENDATARIO(S). 
DECIMA.- REAJUSTE; Cada doce (12) meses de ejecución del contrato, el precio del 
arrendamiento se incrementara e una proporción igual al ciento por ciento (100%) del índice 
de precios al consumidor del año calendario inmediatamente anterior. Si el tope máximo de 
reajuste señalado por e! artículo 20 de la ley 820 de 2003, llegare a variar por alguna 
anterior disposición estatal, es entendido que e! porcentaje de reajuste que debe pagar EL 
-ARRENDATARIO(S) es equivalente a! máximo permitido por la norma que a ese respecto se 
encuentre vigente en el momento que tenga ocurrencia cada prórroga anual del contrato. 
DECIMA PRIMERA.- EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD: EL ARRENDADOR no asume 
responsabilidad alguna por los daños o perjuicios que EL ARRENDATARIO(S) pueda sufrir 
^■^cqusas atribuibies a terceros o a otros arrendatarios de parte del mismo inmueble o a 
i^ljSíájeve del ARRENDADOR, o de otros arrendatarios o de sus empleados o dependientes,

siniestros causados por incendio, inundación o terrorismo. EL 
-^lftR£NbATARIO(S) asume la responsabilidad por los que se pueden causar a! inmueble o 
^los y dotaciones de los vecinos o de terceros, cuando estos provengan o sean
ga&'sqí^por EL ÁRRENDATARIO(S), por sus empleados o por descuido o negligencia de 
cifgfáñera de ios mismos, tales como dejar abiertas las llaves del agua dejar conectados 
aparatos eléctricos o las luces prendidas, etc. DECIMA SEGUNDA.- DEVOLUCIÓN 

SATISFACTORIA. Cuando este contrato termine por cualquier causa EL 
ARRENDATARIO(S) deberá entregar el inmueble anendado con sus llaves al 
ARRENDADOR a entera satisfacción, entrega que no se entenderá cumplida, ni el contrato 
terminado, mientras no se haya acreditado la cancelación de ios cánones de arrendamiento, 
los semclos públicos, las cuotas ordinarias de administración, que se hubiesen causado a 
carqo de EL ARRENDATARIO(S) hasta la fecha de la respectiva entrega. DECIMA 
TERCERA.- FIJACIÓN DE AVISOS: EL ARRENDATARIO(S) no podrá fijar en los muros, 
puertas, ventanas del iniíiueble, avisos de ninquna naturaleza sin autorización escrita deí 
ARRENDADOR. DECIMA CUARTA.- OTRAS CAUSALES DE TERMINACIÓN.- EL 
ARRENDADOR además podrá dar por terminado el presente contrato por los siguientes 
motivos; 1) cuando e! no pago de los servicios públicos cause la suspensión, desconexión o 
pérdida del servicio. 2) cuando se subarriendo total o parcialmente el inmueble, se ceda o se 
dé una destinación distinta a la pactada en el contrato. 3) cuando EL ARRENDATARIO(S) 
reiteradamente afecte la tranquilidad de ios vecinos o destine el inmueble para actos 
;^ctivos o que impliquen contravención. 4) cuando EL ARRENDATARíO(S) realice 

;nlejoras, adicciones cambios o ampliaciones en ei inmueble o lo destruya total o 
párdíalmeíiíe. 5) cuando EL ARRENDATARIO(S) viole las normas dei respectivo reglamento 

v^tíerno o.d’e propiedad horizoníal, o no pague las expensas comunes cuando su pago esté a 
de'Ep ARRENDATARIO(S). 6) cuando ei propietario o poseedor necesite el inmueble 

''par;a- ocii/-af1o, o cuando ei inmueble haya de demolerse para efectuar una nueva 
j'«cghsírúGCión, o cuando se requiere desocupado con e! fin de ejecutar obras indispensables 

r'epar'ación. 7) cuando el inmueble hay de entregarse en cumplimiento de las 
obligaciones originadas en un contrato de compraventa. DECIMA QUINTA.- EXTINCIÓN 
DEL DERECHO DEL ARRENDADOR.- 3i el arrendamiento expirare por la extinción del 
der'echo deí ARRENDADOR sobre ei inmueble arrendado, aunque tal extinción fuere 
ocasionada por hechos dei ARRENDADOR, este no esíar'á obligado a inder7inrzar a EL 
ARRENDATARIO(S), aun en los casos en que la persona que le suceda en el derecho no
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esté obligada a respetar ei arrendamiento.- DECIP^ SEXTA.- CESION..: EL^ 
ARRENDATARI(0)S acepta expresamente desde ahora cualquier cesión 
ARRENDADOR haqa del presente contrato y de ios derechos y obligaciones qy^áe'eitse 
deriven. DECIMA SÉPTIMA,- INTERESES: Las sumas que a cualquier título 
presente contrato resultasen a cargo de EL ARRENDATARIO(S) y que no jf^etesv^lo 
pagadas oportunamente, serán pagadas por este con Intereses a una tasa iguelía iaA«^Mia 
autorizada por las disposiciones vigentes, liquidada desde la fecha de la causLkSn^^ast^la 
fecha en que se efectúe ei pago. DECIMA OCTAVA.- LINEA (S) TELEFÓNICAí^^/oteja 

expresa constancia que el inmueble se arrienda con !a línea telefónica número a
paz y salvo. Si durante la vigencia de este contrato se instalare en e! inmueble anei^do 
una(s) líneas teíefónica(s), ÉL ARRENDATARfO(S) se compromete ai pago del servicio 
telefónico, corno si este se encontrare instaladaís) desde la iniciación del contrato. 
PARÁGRAFO Si las línea(s) telefónlca(s) se pierde(n) por culpa de EL 
ARRENDATARlOíS), este pagará por este solo hecho ai ARRENDADOR, y sin perjuicio de 
las demás sanciones, una suma igual a diez (10) salarios mínimos mensuales por cada línea 
telefónica, exígibíe ejecutivamente y sin necesidad de requeiiniíento alguno. DECIMA 
NOVENA.- CLAUSULA PENAL: El incumplimiento o cumplimiento tardío, de cualquiera de 
las obligaciones que contrae EL ARRENDATARlOíS) por este documento, le acarreará, por 
ese solo incumplimiento o por el cumplimiento tardío, el pago de una suma igual a tres (3) 
meses dei arrendamiento vigente al momento de! incumplimiento o del cumplimiento tardío, 
a titulo de pena, exígibíe sin necesidad de los requenmieníos previos ni constitución en mora 
de que trata los artículos 1594 y 1595 del código civil o cualquier otra disposición que así 
ios conternpien, derechos estos a los que renuncia expresamente EL ARRENDATARIO(S) y 
sin que su cobro implique la extinción de la obligación principal o de cualquiera de las 
obligaciones derivadas del contrato y sin perjuicio del cobro de las demás indemnizaciones 
que ese incumplimiento o cumplimiento tardío, causen. VIGÉSIMA.- GASTOS; Los deudores 
solidarios nos obligamos a pagar todas las obligaciones de el fiadoís); cánones de 
arrendamiento vigentes, y los causados durante eí proceso de restitución y los sub^gtíientés 
a la sentencia, así como los semcios públicos insolutos, hasta la desocupación y/o-entrega 
dei inmueble. Este contrato y las facturas canceladas, prestan mérito ejecutivo mb tál%. 
EL ARRENDATARtO(S) pagara por su cuenta todos los gastos, incluyendo e! irr^qe-Stií^cie 
timbre, que ocasione ei presente contrato, los de su prorroga, o de renovación llÓ^adól^íei 
caso. VIGESIMA PRIMERA.- MERITO EJECUTIVO: Eí presente contrato presta Ibég^o 

ejecutivo para exigir eí pago de la multa estipulada como cláusula pena!, los anendamienios 
que se adeuden, los servicios públicos o cuotas ordinarias de administración, asi corno-

para lo cual bastará la solacualquier otra suma a cargo dei ARRENDATARIO(S), 
afirmación hecha en la demanda por EL ARRENDADOR, que no podrá ser desvirtuada por 
EL ARRENDAT.ARIO(S), sino con la presentación de los respectivos recibos de pago. 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- autorizaciones: EL ARRENDATARIO(S) autoriza de manera 
irrevocable a! EL ARRENDADOR O A QUIEN REPRESENTE SUS DERECHOS U
OSTENTEN EN EL FUTURO LA CALIDAD DE ACREEDOR, para que en el evento en que 
se constituya en mora en el pago de cualquier servicio público, arrendamiento o cualquier 
otro concepto que sea a su cargo, durante ei término inicial o ei de sus prorrogas o a la 
terminación del contrato, se incorporen sus nombres, apellidos, y documento de 
identlfrcacíón a ios archivos de DEUDORES MOROSOS O CON REFERENCIAS 
NEGATIVAS QUE LLEVE Covinoc, Fenalsistemas, Sifin, Dataerédito, Crédito Inmobiliario 
S.A., Lonja de Propiedad Raíz de Santander o cualquier otra entidad encargada del manejo 
de datos comerciales, personales o económicos. EL ARRENDATARIO(S) exonera de toda 
responsabilidad por ia inclusión de tales datos tanto ai ARRENDADOR, como a la entidad 
que produzca el correspondiente archivo. VIGÉSIMA TERCERA.-ABANDONO DEL 
INMUEBLE . Al suscribir este contrato EL ARRENDATARIO (S) faculta expresamente a EL 
ARRENDADOR para penetrar en el inmueble y recuper'ar su tenencia, con el solo requisito 
de la presencia de ios dos (2) testigos en procura de evitar el deterioro' o el 
desmantelamiento de tal inmueble, siempre que por cualquier circunstancia ei rmisriio 
permanezca abandonado o deshabitado por el término de treinta (30) días y que ja 
exposición al riesgo sea tai que amenace la integridad física del bien o la seguridad ,cpl 
vecindario VIGÉSIMA CUARTA.- COPIA DEL CONTRATO.- EL ARRENDATÁRIG(5í 
!7ianfTlesta que iva recibido copia dei presente contrato a satisfacción, con las firmas 
originales, así coriio de la parte normativa dei reglamento de propiedad horizontal. 
VIGÉSIMA QUINTA.- COBRO EXTRAJUDICIAL: Si el incumplimiento a ía obligación de 
cancelar oportunamente ei arriendo o ios servicios diere lugar a alguna diligencia de cobro 
exírajudicíaí, EL ARRENDATARIO se obliga a pagar, por concepto de honorarios al 
abogado encargado de dicho cobro extrajudicíai. hasta una suma Igual a! valor de un canon
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^ Vigente de arrendamienío/por cada gestión, suma esta exlglble ejecutivamente por ser ciara, 
expresí^^ a su cargo, sin peiiuicio a las demás sanciones que por Inciimpíimiento o por mora 
se h'^^ii^^do eh este contrato y sin necesidad de requerimiento aiqiino. VIGESlfvlA

El presente contrato no producirá ningún efecto sin ia firma de EL 
VlGÉSIfvlA SÉPTIMA.- Para ios efectos dei articuio 12 de ia iey 820 dei 

2^. ¿ Arrendador recibirá notificaciones en la CALLE 50 No 18-46 y EL 
A^PI0A^R!Q(S) en ia Calle 50 No 14-38 APTO 201 Barrio COLOMBIA. VIGÉSIMA 
C^^^aJcEUDORES SOLIDARIOS: Los suscritos MAEIA ELENA SIARQUEZ DE JARABA, 

:ecill\ arroya\t romeo, nilton müRicio GALET MOKA pot medio dei 
presente documento nos deciaramos deudores del ARRENDADOR en forma solidaria e
indivisibie junto con el ARRENDATARIO(S) JOSE ANGEL ARROYA VE D' ETORRE, de todas 
ias cargas y obligaciones contenidas en el presente contrato, tanto durante el término 
inicialmente pactado como durante sus prorrogas o renovaciones expresas o tácitas y hasta 
que se produzca ia entrega materia! dei ínrnuebíe ai ARRENDADOR por concepto de 
arrendamiento, sefvíclos públicos, indemnizaciones, daños en el Inmueble, cuotas de 
administración, intereses moratorios, honorarios causados en caso de mora en ei pago del 
arriendo por ias gestiones de cobranza judicial o exírajudicial y ias costas procésales a que
sea condenado EL ARRENDATARIO(S) en la cuantía señalada por el respectivo juzgado en 
el caso de! proceso de restitución, ciáusu.ias penales, etc, ias cuaies podrán ser exigidas por 
EL ARRENDADOR a cualquiera de ios obligados por la vía ejecutiva, sin necesidad de 
requerimientos privados o judiciales a los cuales renunciamos expresamente sin que por 
razón de esta solidaridad asumamos el carácter de fiadores ni arrendatarios del inmueble 
objeto del presente contrato, pues ia caiidad la asume excius iva mente, JOSE ANGEL 
.ARROYA’?! D’ ETOE.RI y SUS respectivos causahablentes. Todo lo anterior sin perjuicio de 
que en caso de abandono del Inmueble cualquiera de ios deudores soiidarios pueda hacer 
eñtre2^ válidamente de! ínmuebfe al ARRENDADOR o a quien este señale, bien sea Judícía! 
o,e^t(|^tídiÓlmJmente. Para este excíusívo efecto el ARRENDATARÍO(S) otorga poder amplio 
y^uficTenfi^a^os CODEUDORES en este mismo acto y ai suscribir el presente contrato. 
A^fg^itíOs\al] ARRENDADOR O AL QUE REPRESENTE SUS DERECHOS U OSTENTE 
v^^^L FU^JRO LA CALIDAD DE .ACREEDOR, para que en estos misrnos ténninos 
se^íal^^sy€í)/la ciáusuia VIGÉ-SÍMA SEGUNDA de este contrato, se incorporen nuestros 
'riMfe^peilidos en ios archivos de DEUDORES MOROSOS O CON REFERENCIAS 

CESION DEL CONTRATO. Aceptarnos desde ahora cualquier cesión que el 
ARRENDADOR haga respecto dei presente contrato y aceptamos, expresamente, que ia 
notificación de que trata e! articuío 1960 cíe! código civil se surta con ei envío por correo 
certificado y a ia dirección que registramos ai pié de nuestra fimia, de ia copia de la 
respectiva nota de cesión acompañada de la copia simple del contrato, direcciones donde se 
recibirán todas las notificaciones relacionadas directamente o indirectamente con este 
contrato. LOS CODEUDORES manifiestan que han recibido copia del presente contrato con 
las firmas originales.
En constancia de estar expresamente aceptado en todas sus partes, e! presente contrato se 
firma en ia ciudad de Barrancabermeja por los obligados en él, a íós Veintiír'és (23) días dei 
mes de Enero del año 2008.

ARRENDATARIOfS,

i'
1'^ JOSE A^EL .AKKQjrAVE D’ ETORRE 

az. 8:2&2.935 DE i^EDELÜN 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL 

G Calie 50 no 14-33 APTO 201 BARRIO COLOMBiA

i 1

rch} •A

/y■

y-.
2®EUDóR Solidario (es)

/

MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA 
CC, 28.001.-342 DE BARRANCABERMEJA 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL 
CARRERA 24 NO 16-10 BARRIO GALAN
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cAmara de comercio
DE BARRANCABERMEJA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA 

CERTIFICADO DE MATRICULA MERCANTIL 
Número de operación:01CSY0130058 Fecha: 20130130 Hora: 12:09:28 Pagina: 1

CERTIFICADO DE MATRICULA DE PERSONA JURIDICA
LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA , CON FUNDAMENTO EN LAS 
MATRICULAS DEL REGISTRO MERCANTIL, CERTIFICA:

NOMBRE ; ^INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ 'Y; ^ LTDA #

N.I:T.:0900069373-4 .gDMINISTRACION: BARRANCABERMEJA 
MATRICULA NO^r^BWs 9 371 DEL 10 DE FEBRERO DE 2006 'AFILIADO 
DIRECCION: CL 50 
TELEFONO 1 : 6027400 
MUNICIPIO : BARRANCABERMEJA

18 46 BRR COLOMBIA

CERTIFICA :

18 46 BRR COLOMBIADIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 50 
MUNICIPIO : BARRANCABERMEJA 
E-MAIL COMERCIAL:marthahernandezl2@hotmail.com 
E-MAIL NOTIFICACION JUDICIAL:marthahernandezl2@hotmail.com

:. ii-i#
■...'viuM

CERTIFICA :

RENOVACION DE LA MATRICULA: EL 19 DE ABRIL DE 2012 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2012

**★★★*■★★★*■*INFORMA *■*■■*■**■***

DE ACUERDO A LA RESOLUCION DIAN NRO. 0139 DEL 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2012, ATRAVES DE LA CUAL SE ESTABLECE EL USO DE LA VERSION 
4 DEL CODIGO CIIU ADAPTADA PARA COLOMBIA, SE INFORMA QUE EL 
DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2012 SE HA HOMOLOGADO EN FORMA AUTOMATICA 
LOS CODIGOS CIIU (VERSION 3.1. ADAPTADA PARA COLOMBIA) POR USTED 
(ES) REPORTADO (S), A LA NUEVA VERSION. LE RECOMENDAMOS VERIFICAR 
SI SU ACTIVIDAD QUEDO BIEN HOMOLOGADA. EN CASO DE DETECTAR ALGUNA 
INCONSISTENCIA FAVOR INFORMARLA, PARA REALIZAR EL ESTUDIO DEL CASO

ACTIVIDAD PRINCIPAL:
6810 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O 
ARRENDADOS

****************************

TOTAL ACTIVOS : $ 1,193,606,001.00

CERTIFICA :

PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO:
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Número de operación:01CSY0130058 Fecha: 20130130 Hora: 12:09:28 Pagina: 2

rr^ ■NOMBRE : INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S. Y CIA LTDA
18 46

‘I
í’DIRECCION: CL 50 

TELEFONO 1 : 6027400 
BARRIO
MUNICIPIO : BARRANCABERMEJA
MATRICULA NO: 00059378 DEL 13 DE FEBRERO DE 2006 
RENOVO EL AÑO 2012 , EL 19 DE ABRIL DE 2012 
ACTIVOS VINCULADOS AL ESTABLECIMIENTO : $

i;

■i

: COLOMBIA

1,193,606,001

ACTIVIDAD PRINCIPAL:
6810 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O 
ARRENDADOS

.S'

CERTIFICA: ’ ; -A

LA INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL 
FORMULARIO DE MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.

CERTIFICA:

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN 
FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, 
SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS.

VALOR DEL CERTIFICADO : $2100

'kieit'kic*i('k***i(ir*iri(*ieiricie*ieie***icirie'k‘k‘k1eicieie'kifk-k'kic1e'ki(i(*'k-k-kicic-kie'k-k’kiciticicicic'k'k

★ ★★★★★★★***************************-*********T»r*Vlr'*’**-*-Ar*'*************|í ***★**★★*****’**•*★*★*■*•**•****■•*■***★*★********★**■***★★★★****★*****■★★★*

★ ★**★*★*********•*■*★****★*•*■***★**★★***★***★★★*****★★★*****★**★*★★**
'k*ir*irit-kie**ie’k'kiiic'kic'kic‘kifk-k-kicifkie'k'k'kickiricieic*-k-k-k-kie*ieif’k’k’kieieieiciriririr-k’kieie’k'k-kie'k
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CCB/EJA 0493794

CÁMARA DE COMERCIO 
DE BARRANCABERMEJA Número de operación:01CSY0130058 Fecha: 20130130 Hora: 12:09:28 Pagina: 3

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA POR

LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE 
NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A CONTINUACION TIENE PLENA

VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES
E
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• ' SEÑOR JUEZ, JUZGADO CIVIL MUNICIPAL REPARTO- BARRANCABERMEJA
E. S. D.

REF EJECUTIVO SINGULAR -MINIMA CUANTIA 
INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA LTDÁ 

CONTRA: JOSE ANGEL ARROYAVE D’ETORRE -5/]^RlA ELENA MARQUEZ DE JARABA- 
CARMEN-CECÍLIA ARROYAVE ROMERO-NILTON MAURICIO GALET MORA.. '

DE

ANDRÉS DE JESÚS SAUZAR PÉREZ, abogado identificado C.C.N° 3.329.756, de Medeliiny T.P N^. 
71.395, C.S.J. como apoderado de! Gerente de !NMOB!LlARlA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA LTDA 
, mayor y de Barrancafaermeja, puente DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
POR SUMA DE PRETENSIONESXONTR^ONTRA; JOSE ANGEL ARROYAVE D’ETORRE - 
MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA- mayores y de Barrancabermeja, para que mediante 
MANDAMIENTO DE PAGO LE CANCELEN 
A- CANONES:

1» $726.110, 1:AN0N 1« JUNIO 
3»- $ 726.110 ^CANON 1° AGOSTO ^ 2012 
5“ $726.110 XANON -rOC/BRE 
r $ 726.110 ^CANON -rDiC/BRE ^2012 
r $726.110 XANON 1*» FEBRERO "^2013

** 2® $ 726.110, CANON r JULIO
4® $ 726.110 ^NON 1° SEP/BRE "2012 ^ 

2012 ^ **. 6° $ 726.110 CANON 1° NOV/BRE XOIZ ^
** s*» $ 726.iio'1:anon r enero ^-2013

20122012

r

B- $ $ 726.110 POR CADA UNO DE LOS MESES SIGUIENTES -RENTA PERIDICA 
HASTA LA ENTR^ DEL INMUEBLE (ART. 498 C.P C.)

•C LOS INTEESES LEGALES MES A MES DE CADA CANON DESDE EL 1* DE CADA UNO DE LOS MESES
CAUSADOS Y DE LOS QUE SE SIGAN CAUSANDO 

D-, Se le condene en costas procesales
HECHOS

P-LA INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA LTDA DIO A LOS DEMANDADOS COMO 
ARRENÜATAI^-DEUDORES:, EN ARRIENDO, EL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 50 N*. 14-3S 
APTO 201 .XE BARRANCABERMEJA. PARA VIVIENDA ^

2° IOS demandados, están trx maa de pangar los cánones de los meses de: comprensádos desde e! 1° de 
JUNIO*^12 fiAST.A EL 1° DE FEBRERO DEL 2013'lr\ÍCLUSIVE Y .respectiv/amente, por ei valor $ $ 726.110 

MENSUALES
DERECHO;

C.PC. ART.20-75488 498-LEY820103 art.39 C.C-.C.ARTS.1494Y demás C.C. ART. 1602 YSIGUiENTES
■f

<r

í
PRUEBAS y ANEXOS: C^onirato, Cert.Cam. Com. Poder.Copias para el traslado y archivo
CUANTIA PROCEDIMIENTO- COMPETENCIA-Por la naturaleza de! asunto, LUGAR DEL CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO, vecindad de las partes, de la cuantía, es competente su Despacho para 
en PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA POR SUtM DE PRETENSIONES 

CERCA DE $ 8.500 000
conocer

NOTIFICACIONES:

r rC.ALLE 47 r-sP. 20-51, TEL 6030049, BARR,ANCABER ME JASUSCRITO
PODERDANTE; CALLE 50 N* 18-46. "TEL 6037400, Barrancabermeja -
DEMANDADOS ^ -
JOSE ÁNGEL ARROYAME D’ETORRE CALLE 50 NM .4-38 APTO 20l', DE BARRANCABERMEJA, 
MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA"CARRERA 24 N“. 16-10 BA, BALAN' BARRÁNCABEPA1EJA 
CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO'; CARRERA 22 N'’. 52 B-17,BARRANCABERMEJA- 
NILTON MAURICIO GALET MORA.'CARRERA 21 N7 50-26,' BA, COLOMBIA BARRANCABERMEJA T

Del Señor Juez,
oL*-tSi

ANDRÉS DE JESUS SALAZAR PEREZ 
C.C.N«.3.329.756, MEDELLÍN - T.P.NT71.395.C.S.J.

r
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/ DATOS PARA RADICACION DEL PROCB T t(
O

'áReparto C:.rra.í-
V <■X/REPARTO

PARA EL JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

RECIBIÓ
RADICACION

CLASE PROCESO - EJECUTIVO MENOR CUANTIA

DEMANDANTE

imrOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA LTDA

2do ApellidoNombre (e)
N° C.C
Dirección Notificación_ BARRANCABERMEJA

1er Apellido
Nit

APODERADO

ANDRÉS DE JESÚS SALAZAR PEREZ

2do Apellido1er ApellidoNombre (e)

'SS5KSSSS = S:5SS5S
SSS5:

DEMANDADOS

JOSE ANGEL ARJROYAVE D’ ETORRB- 

MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA- 

CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO- 
NILTON MAURICIO GALET MORA,

ANEXOS

A^/T
r / /

01 POLIZA 
01 ARCHIVO 
01 POLIZA /

01 CONTRATO 
04 TRASLADOS 
01 PODER

■0

APODERADO
FIRMA

HORA.

V



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL

OFICINA DE SERVICIOS BARRANCABERMEJA
í

ACTA INDIVIDUAL Dft REPARTO

Fecha (dd/mm/aaaa); 13/02/2013 Página: 1

CORPORACION
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

GRUPO
EJECUTIVO S1NG.OEAL.(MENOR Y MINIMA

REPARTIDO AL: JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

RADICADO: 20130010300
Fecha Reparto 
(dd/inm/aaaa): 13/02/2013

APODERADO
SALAZAR PEREZ ANDRES DE JESUS 

DEMANDADO(S):

DEMANDANTE
INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA
LT

ARROYAVE D’’ETORRE JOSE ANGEL 

MARQUEZ DE JAR.\BA MARIA ELENA 

ARROYAVE ROMERO CARMEN CECHJA 

GALET MORA MILLON ICIO

FUNCÍtnV^IQ

f

n 4 FEB 2013 '
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aeiÑOR JU2QADO CIVIL MUNIClPMi REPARTO- BARRANCABERMEJA
E. 8. O.

RBP EJECUTIVO «NQULAR -MINIMA CUANTIA 
INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ 8 Y CIA LTDA 

CONTRA; JOSE ANGEL ARROYAVE t^ETORRE - MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA* 
CARMEN CEaUA ARROYAVE ROMERO-NÍLTON ^MURICIO QALET MORA.

DE

i

ANDRÉS DE JESOS SAUZAR PÉREZ, abogado lder»tff¡cado C.C.N*. 3.329.758, do ModaHín y T.P N*. 
71,39», C,S.J, como apoderado dol Carente do INMOBIUAWA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA LTDA 
. mayor y do Barraneabomtja, protento DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
POR SUMA DE PRET04SIONES CONTRA; CONTRA: JOSE ANGEL ARROYAVE D^ETORRE - 
MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA* mayore* y de 3amincabenne||a, para que mediarrto 
MANDAMIENTO DE PAGO LE CANCaEN 
A- CANONES;

1* $728.110, CANON 1* JUNIO 
3*-$ 728.110 CANON 1* AGOSTO 2012
»« $728.110 CANON -1*OC/BRE 2012
r> $726.110 CANON-raOBRE 2012
8“ $720.110 CANON 1* FEBRERO *2013

B- $$726.110 POR CADA UNO DE LOS MESES SIGUIENTES -RENTA PERIDiCA 
HASTA LA ENTREGA DfcUNfilUEBLE (ART. 498 C.PC.)

* 2* $ 726.110, CANON 1* JULIO 2012 
4* $ 726.110 CANON 1* SEPARE-2012- 
r $ 726.110 CANON 1*> NOMBRE -2012 

** 8* $ 726.110 CANON GENERO -2013

.?PJ2

rs3»BSBnxs esseer! I3S338XXBBS

*C LOS MTEESES LEGALES MES A MES DE CADA CANON DESDE a 1* DE CADA UNO DE LOS MESES 
CAUSADOS Y DE LOS QUE SE SIGAN CAUSANDO 

D-. Se le condene en costas procesales
BBCH08

1*-LA INMOBLIARIA MARTHA HERNANDEZ 8 Y CIA LTDA DK) A LOS DEMANDADOS COMO 
ARRENDATARIO-DEUDORES:, EN ARRIENDO, EL INMUE^E UBICADO EN U CALLE 80 N*. 1448 
APTO 201 DE BARRANCABERMEJA, PARAVMENDA

2° tO¡:» demandador, están en mora de pagar los cánones de ios meses de: oemprenddos desde d 1*’ de 
2012 HASTA EL 1* DE FEBRERO DEL 2013 INCLUSIVE Y respectivamente, por el valor $ $ 728.110 

MENSUALES
DBRBCHO:

C.PC.AKT.20-75466486-LEY820103 art39 C.C-.CARTS.1494Y demls C.C.ART.1802 YSIGUIENTES
PRUEBAS y ANEXOS; Contrato, Cert.Cam Com Podr Cqjias pam d traslado y archivo
CUANTIA PROCEDIMIENTO- COMPETENCIA*Por la naturaleza del asunto, LUGAR DEL CUMPLIMENTO 

DEL CONTRATO, veeindad de las partes, de la cuantía, es competente su Despacho para 
conocer en PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA POR SUMA DE PRETENSIONES 
CERCA DE $ 9SO0m

NOTIFICACIONES:

: CALLE 47 hP. 20-51, TEL 6030049, BARRANCABERMEJASUSCRITO
PODERDANTE: CALLE 50 N*. 18-46. TEL 8037400, Bammeabermeia 
DEMANDADOS
JOSE ANGEL ARROYAVE D’ETORRE CALLEAN*, i 448 APTO 201 DE BARRANCABERMEJA 
MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA CARRERA 24 N*. 16*10 BA. BA'LAN BARRANCABERMEJA 

CARMEN CEClUA ARROYAVE ROMERO: CARRERA 22 N*. 62 B-17, BARRANCABERMEJA- 
NiLTON MAURICIO QALET MORA. CARRB^ 21N*. 60-26, BA, COLOMBIA BARRANCABBtMEJA

Del Seftor Juez,

ANDRES DE JESÚS 8ALAZAR PÉREZ 
C.C JP4.3a.756, MEDELLiN - T.P.N*.71 J395.C.8.J.



DRA. JUEZ^ JUZGADO CRTIL MUHICIPAL-REPARTO BARRAN CABER ME JA
E. S. D.

OTORGAMIENTO DE PODER

MARTKA HERHAHDEZ SALÁZÁR, mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada como aparece aí pie de firma, Rep. Le^l de " 
nmOBILIARTA MáJRTHA HERNANDEZ S Y CIA LTDA., de 
Barraacabermeja, comunico que otorgo PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente ai Sr. ANDRÉS DE JESÚS SALAZAR PEREZ, identificado con 
C.C.S'^ 3.329.756, DE MEDELLIN Y T.P. N® 71.395, DEL C.S.J, para que 
presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CONTRA: JOSE ANGEL ARROYAVE D' ETORRE- MARIA

CARMEN CAECILIAmiMMA m.mmím de jaraba^
ARROYAVE ROMERO- raLTON MAURICIO GALBT MORA, 
mayores y de Barrancáfoermeja, para que mediante 
MANDAMIENTO DE PAGO ME CANCELEN LOS CANONES INSOLUTOS- 
SERVICIOS PUNICOS, INTERESES LEGALES, LOS CANONES QUE SE 
SIGAN CAUSANDO ART. 498 C.P.C. POR^CAUSA DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO VIVIENDA deí INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 50 
N°. 14-38, APTO 201, CONJUNTO BARRIO COLOMBIA DE
BARRANCABEMEJA.

%í apoderado $meda facultado para recibir, transigir, desistir, sustituir, 
reasumir eí poner, ejercer toda accióis, trámite o recurso para eí logro 
del poder. P; ENTAR DEMANAS EN ACUMULACION

Atentamente,

SALAZAR
Í50/!^a.Bemnejar-----

t

gere:

ACEPTO ¡rp

ANDRÉS DE-JESÚS^mídbAR4*ÉRefr 
C.C.N°. 3,329.756, MEDELLÍN 

T.P. N°. 71.395, C.S.J.



CAMARA DE COMERCIO 
OE BARRANCABERUejA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA 

CERTIFICADO DE MATRICULA MERCANTIL 
Número de operación:01 es Y0130058 Fecha: 20130130 Hora: 12:09:28 Pagina: 1

CERTIFICADO DE MATRICULA DE PERSONA JURIDICA
LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA , CON FUNDAMENTO EN LAS 
MATRICULAS DEL REGISTRO MERCANTIL, CERTIFICA:

NOMBRE : INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S. Y CIA LTDA

N.I.T.:0900069373-4 ADMINISTRACION: BARRANCABERMEJA 
MATRICULA NO: 00059371 DEL 10 DE FEBRERO DE 2006 'AFILIADO 
DIRECCION: CL 50 
TELEFONO 1 : 6027400 
MUNICIPIO : BARRANCABERMEJA

18 46 BRR COLOMBIA

CERTIFICA :

18 46 BRR COLOMBIADIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 50 
MUNICIPIO : BARRANCABERMEJA 
E-MAIL COMERCIAL:marthahernandezl2@hotmail.com 
E-MAIL NOTIFICACION JUDICIAL:martheihernandezl2@hotmail.com

CERTIFICA :

RENOVACION DE LA MATRICULA: EL 19 DE ABRIL DE 2012 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2012

***'*■***’*★*★ informa ********

DE ACUERDO A LA RESOLUCION DIAN NRO. 0139 DEL 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2012, ATRAVES DE LA CUAL SE ESTABLECE EL USO DE LA VERSION 
4 DEL CODIGO CIIU ADAPTADA PARA COLOMBIA, SE INFORMA QUE EL 
DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2012 SE HA HOMOLOGADO EN FORMA AUTOMATICA 
LOS CODIGOS CIIU (VERSION 3.1. ADAPTADA PARA COLOMBIA) POR USTED 
(ES) REPORTADO (S), A LA NUEVA VERSION. LE RECOMENDAMOS VERIFICAR 
SI SU ACTIVIDAD QUEDO BIEN HOMOLOGADA. EN CASO DE DETECTAR ALGUNA 
INCONSISTENCIA FAVOR INFORMARLA, PARA REALIZAR EL ESTUDIO DEL CASO

ACTIVIDAD PRINCIPAL:
6810 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O 
ARRENDADOS

i

i
i

?

****************************

I
s£
I

TOTAL ACTIVOS : $ 1,193,606,001.00

CERTIFICA :

PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO:



V
> i

K

Número de operación:01CSY0130058 Fecha: 20130130 Hora: 12:09:28 Pagina: 2

NOMBRE : INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S. Y CIA LTDA
18 46

‘w

DIRECCION: CL 50 
TELEFONO 1 
BARRIO

MUNICIPIO : BARRANCABERMEJA
MATRICULA NO: 00059378 DEL 13 DE FEBRERO DE 2006 
RENOVO EL AÑO 2012 , EL 19 DE ABRIL DE 2012 
ACTIVOS VINCULADOS AL ESTABLECIMIENTO : $

6027400 
: COLOMBIA

:

1,193,606,001

ACTIVIDAD PRINCIPAL:
6810 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O 
ARRENDADOS

****************************

CERTIFICA:

LA INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL 
FORMULARIO DE MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.

CE»TIFICA:

DE COHFOBMZDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO

Al»IINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS 
ACTOS AiniINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN 
FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, 
SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS.

VALOR DEL CERTIFICADO : $2100

Itirlrieieitic'kit'kir'k-k'klclc'klt'k-kititifk'kltltltitiritltir'kitirir'k’kif'k-k'kit'kifificlckieifkitie'k'kltleicltifk'kitit

****★★*********♦★***★**********★★*★*★**★★*★*★★★****★****♦*********
**********3»-*******************************************************

*******************X**********************************************

*-k-k-k*-kirieic**ifk***-kic-k*'kic'kit*1e*ie*if'kit'kieiciiifk'kitieieiritirieieif**icir’k-kitifkicieieiricieieis'k

*1rir**’k-kie-kic-kie*ie*1t1e1e-kir1e1e'kit'kic1c'k'k'k-k’k-k1e'k-kifk-kirieirie1efeir1fk*it'k1c-kie*1e*-kitie*'kit*it'k
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CCB/EJA 0493790

CAMARA DE COMERCIO 
DE BARRANCA0ERMEJA Número de operación:01 es Y0130058 Fecha: 20130130 Hora: 12:09:28 Pagina: 3

IS CONFORMIOAO CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA POR

LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, HEDIANTE EL OPICIO DEL 18 DE 
NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA <}UZ APARECE A CONTINUACION TIENE PLENA

VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALESI
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tí : RAÍO DE ARRENDAMIEMTO PARA ¥IVIENDA

Matricula de arrendador «o, 0112-07

AHMcNDADOR: INMOBILIARIA MARTHA HEHNAwDEZ S. Y CIA LTDA
ARRtNuATARIOfSL JOSE ALGEL ARROYAVE ETORRE, MARIA ELENA MARQUEZ DE 
^IAhABA, CARMEM CECILIA ALROYAi/r ROMERO. tílLTOW MAURICIO GALET MORA. 
DIRECCION: CALLE 50 No 14-27 APTO 201 
MUmClPiO: BARRáNCaBERMEJA 
FECHA DE INfCIACiON: 3ü DE E4ERO DE 2008 
DESTINACION INMUEBLE; WjENDA 
TERMINO ARRENDAMIENTO: DOCE 1121 MESES

BARRIO; COLOMBIA 
CONJUNTO
CANON: $ 580,000

Entra ios suscritos_s saber; iNlviüBlüAHta MaRThA HERNANDEZ S. Y CIA LTDA, 
idenüficado con N(T: 900069373-4, _ persona juridíca domicmada en Barrancabenneja y 
represenrada por WlAftTHA /íERNÁNDEZ SALAZAR, quien en el cexto del presente 
tíocunienro se deoommará EL ARREWDADOW, por una parte; y por ia otra jost ajíc-El.
AlAuTÁVI D- ETOMLE, M..M1A ELEISA líAROClT DI JÁlABA, CÁSMIN CECÜJA 
ÁBilOYATT- ROaURO, OTLTOTí MAüSIGIO CáLEI MOIA, identifícado(s) CO!l ia(s) cédUÍ3(s)
de ciudadanía No.(s) 8.252,935, 28,001.342= 37=§37=ñ7fí, 81.488=684= uulsn(es) en ei
presente conírafo se obiigatn} soísnariamente, y se denominaCn) t:L aRktNDA i akIuCSl se

fas siguientes cláusuias:ha celebrado eí conírato da arrendamiento estinufado en 
PRIMERA- OBJETO; El ARFtEWDADOR da en arrendamienío a EL ARRENüATAWO(S) • 
y este loma en arrendamiento un inmuebie ubicado en ía Calle 50 No 14-38 APTO 201
Barrio Colombia. CONSTA DE: TRES Í3i HABÍTACIONES, SALA-COMEDOR. COaNA. 
DOS BAÑOS, HALL DE TV. TRES PAÍfOS Y SERViaOS DE: AGUA, LUZ, GAS, 
PARABOLICA Y LINEA TELFrONíCA, cuyos ünderos se podrán relacionar en documento 
separ'üdo üue hará Darte intecranre de esre coniraio. SEGUNDA,- TERMINO; Eí término del 
arrentíamiñnto es de DOCE CIO MESES conLauüS a partir del l;: de ENEFíO DE 2008 y se 
prorrogará sucesivamente por; jual plazo, salvo que cualquiera de las parles rnanmeste por 
escriio, con anticipación no menor a tres (3i meses su intención de no renovarlo o 
DroiTogarfo, a su venciniienío. TERCERA.- PRECIO; Ef precio deí arrendamiento es tíe 
QUINIENTOS MIL PESOS w ONEOA CORRIENTE_($5rt0.0w=oíf), el cual deberá ser 
pagado por EL ARRENDA l'ARiO (S) en la ciudad de Barrancabarmeja, en forma anticipada 
uenfro de ios CINCO i5) prime;os dos de cada mes calendano, aiaiquiera qué sea la fecha 
de vigencia de este contrato, en m oficina dei ARRENDADOR o entidad BAMCARiA, 
destinada por EL ARRENDADOR, para raí efecto, quedando establecido que ios períodos 
mensuaies son indivisibles. PAk.AGRaFO PmIMERO.- Le mera ioíerancia oel 
ARRENDADOR en aceptar c: paqc deí precio de renta con posierioridad a ios 
(05 ) primeros días de cada mes calendario, no se enlenuera como ánimo de novar o
uíodíñcar ei término para ei pago en este coniraio, o modificación def precio dei 
arrendamiento en ningún case podrá considerarse como novación o existencia de un 
coniraio verbal ele aiTendymien.o. PARAGnAFO SEGUNDO.- En caso de mora en ei pago 
dei precio del arrendamrerítü, E-. ARRENlíaTáRíOcS) reconocerá y pagam pyrarte eüa af 
ARRENDADOR una sanción ;7ioratoria iguaí a ia tasa máxima aytonzaaa por las

CINCO

clisposícfones vigentes, que se rquidará sobre fas sumas no pagadas, sin periüido de las 
demás acciones deí ARREWDe.DOR. 3i eí pago se hiciere en cheque y éste resultare
impagado, EL ARRENOaTaRív.íhSí pagará además ia sanción dei veinte por cienvo (20%;; 
del valor del cheque, ae conm nielad con v dispuesto er ei arricuto 791 dei cckligo de 
comercio. PARAGRAFO TERoEBO.- EL AKREMLA.TAHiO(Sr pagará rambién a EL 
arrendador junio con ei car, .íú cíe arrendamiéíito y en las mismas condiciones en que se
pague este, el IMPUESTO AL ;;ALCR AGREGADO ^iVAL si de acuerdo con ia ley esíá 
ohiigado a haceeo L '--''IA.- ENTREGA: EL ARRENDATARlOiS) dedaraín) gue ha

;: uei -ueseiri.e contrato en buen estauo, de conformidad con el 
las p, des en pliego separado y que para iodos ios efectos legales 

forman parís de éste contrato v ss obiiya(n) a conseimario y í'sstiíuírío en las mismas
n io referente a ia pintura uenerai dei inmuebie. EL 

ARRENDATARIOfS) dec!ara(o) jue han recibido el inmueble con todas sus instalaciones

rscibluo el inmií^, v
inventario que se fln^-:

condiciones, especiaimeníe

I



' eléctricas^ sanitarias, hídráuücas, ce gas, ielefónicas y estrn ;tuí 3íes en perfecto esiaci^de 
Hmdonamiento, y así deberá enueganas a ia terminacicn dsí presente contrato. GUÍNlA,- 
REPARACiONES Y MEJORAS: Las reparaciones, yanacionea y reformas de cualqmg 
que quisiere hacer EL ahRENDATARíOíS) serán por cuení: de éste y para 
requiere orevia auíorización escriia dei ARRENDaDOR, sie:f jo entendido QUtY^

eüas quedarán de propiedad del dueño del inrpiebie. En conf^uengl
irnñízaiu'en

,Stí
:Se

e’c^o
ARREoiDaDOR no queda obügado a pagar íaies mejoras : reformas ni a 
Tormo ainuna al ARENDATARIOCSj aún en los casos en ,ue aquel fas 
expresamente, ni EL ARRENDATARIO podrá separar o líe-arse los malen3les^il^iá%s. 
Queda expresamente estipuiado que cuakiuier cerradura c impíemento adidonai 
ARRENDATARiuíS) insíaie en las puertas o ventanasJnlenores o exlerlores uel Amueble 
no los podrá leorar y quedarán de propiedad uel ARRENDADOK, sin que hay;; lugar a 
reconocimisnio de suma alguna por este concepto. PAí AGRAFO PRlWlERO. - Si EL 
ARRENDATARlOíS} por alguna circunstancia eTecíuara memras en el inmueble rbjeío tíe 
este contrato de arrenciarnienío, no obstaníe la prorñbicióri co itenida en esta ciáiisuía y tales 
mejoras a juido de EL ARRENDaDOR consviiuyera una Geyredación para el inmiieble, EL 
ARRENDATARlOíS) se obligacn) a reíiranas y a entregar el bien en el estado en que io 
recibió. Si no diera cüiTsplirniento a dicha obligación, la cepreciación dei inmueole será 
estimada pericialmente y su valor será exigible por vía ejecutr/a. PARAGRAFO SEGUNDO - 
No obsíanie lo dispuesto en esta cláusula EL aRRENDó TARIOfSI estará obligado a 
efectuar las reparaciones locativas. Así niisnin está oPíigadc expresamente en ios téniiinos 
señalados en ios artículos 2.029 y 2.030 deí código civil. PARAGRAFO TERCERO.- EL 
ARRENDATARIO (S) se obliga expresamente a Infomiar por escrito ai ARRENDADOR ios 
daños presentados en el inmueble, cuyas reparaciones no estén a su cargo. En ningún caso 
podra descontar, sin autorización expresa del ARRENDADOR, el costo de repr raciones 
indispensabies no locativas que haya etectuado en oí inmueble. SEXTA=- SElWICIOS 
PUBLICOS; Los seíviclos de energía eléctrica, gas, acueducto, alcanianiiado, teléfono, 
servidos especiaies de telefonía, larga Glstancia, publicacicnes en el directoríg 
cuota de sostenimiento de W. cable, cuota de sosiemmienío de antená;L0ét^tóÍiéw, 

basuras, cuotas ortíinaiias de adnilnistrac ón de propieu^bKc^mant^) o 
ceiaduría, con ios Incrementos que al respecto decrete la ssanibíea de cí^propiutan^^q 
juntas comunaies, etc., serán por cuenta y payados uirertanvmte por el ARRértDATART^CS) 
sin que ei ARRENDADOR tenga responsabilidad algún;; por la correctlr^ '(ieíiqie|!fe 
prestación de tales sei vicios . PARÁGRAFO. - EL ARRENDAlARfO(S) se obllg^'á' 
sanciones, costas y multas que las empresas de acueducio, empresas públicas eñsmía 
eléctrica, teléfono, gas, o cualquier otra autoridad, empresa, juntas comunales y juntas 
administraciora de los condominios dei régimen de propiedad horizontal impongan, durante 
la vigencia deí preseníe contrato por fas infracciones de ios rrspecíivos reglamentos o por no 
haber pagado i'‘'=niente tales semcios e Indemnizarán ai ARRENDADOR por ios 
penuidos que f-mn tener por tales Infracciones u omisiones, involucrado en íaies 
señ/icíos, entre oíros, los que pueden provenir de las pérdidas mismas de ios mencionados 
sen/!cios, la suspensión de ellos, su reconexlón o nueva instalación. Es entendido que EL 
ARRENDADOR puede, si lo considera conveniente, hacer las respectivas cancelaciones 
para obtener la normalización de los mencionados servicios, así como también podrá pagar 
las sanciones, Impuestos y multas, y en estos casos su cesto deberá ser reembeisade en 
fomia inmediata por EL aRRENDATaRIOíSL pudíenrío ser cobrados por la vía ejecutiva sin 
necesidad de requerimiento alguno, con ia simple preseníssión de ios respecllvos recibos, 
debidamente cancelados. En caso de mora el ARRENDATARIOiSí reconocerá Intereses 
iguaies a ia tasa máxima autorizada por las disposiciones vigentes, sobre las suiims 
pendientes de pago, sin penuicio de las demás acciones DEL ARRENDADOR. SEPTIIVIA.- 
DESTINaCION: EL ARRENDATARIOtSi destinará el nmuebie exclusivamente; para 
VIVIENDA de familia honorable y no podrá cambiar dicha destinación, pues se onteriderá 
lesionados ios derechos del ARRENDADOR, En el evento en que esto ocurra ,|L 
ARRENDADOR, puede dar por terminado el arrenríamieníc y exigir la entrega Inm adlata cjei 
fnniuebie arrendado y exigir la indemnización de penuidos sin necesidad de requenniiéhíO 
aiyuno. PARÁGRAFO, - EL ARRENDADOR proníbe empresa y terminaníemí nte‘a EL 
ARRENDATARIO dar al Inmueble destinación con fines llícvos tales como los coníempíadós 
en el literal B del parágrafo de! artículo 3 de! decreto 180 re 1.988 y el aitícuio 3v de íá ley 
30 de 1.936, y en consecuencia EL ARRENDATARlOíS) re obliga a no utilizar el inmuslde 
objeto tíe este contrato, para ocultar, como depósito de ? mías o explosivos o cineros de 
grupos teiTOiistas ó aiticuíos de contrabando o para que ;m él se elaboren o aimacenen, 
vendan o usen drogas esíupefacieníes o sustancLs afucinógenas y afines. EL 
ARRENOATAKíOfSI se obliga a no guardar ni permiur que ;m guarían en el Inmueole

recolección de
o

I



arrendado sustancias ínflamabies o expiosivas que pongan en üeiioro ia seguridad de él, y ei1 
, C3SO (m ocm’iera íieníro be! inmuebis eníermedad mrectocontygioiy, serán cle'EL 

l,|^ñRjO(S| tos gasros cíe desinfección que ordenen las auiondades sanitanas. 
^^SiOM Y SÜBAb RIENDO EL ARRENDATaRIO(S) no podrá ceder el presente 

^swarrendar ei ifu iuebie íoíai o parciaímeníe, sin previa autonzación escrita cíe 

NPaOOR, bajo pena de que este, a su arbitrio, pueda dar por terminado ei 
SiYa y exigir la enáeqa inmediata dei inmueble arrendado sin necesidad de 
M de cuylquier dase, a !os cuafes renimcia EL ARREWDATARfOíS). Si se 

^•^sión o subarnenoo, coníinuarán vigentes todas ias estipuiaciones derivadas de 
esiSí-qtMrsto, solidariamsntn. entre EL ARREWDATARlOíSi v ios CESIONARIOS O 
SUBARRENDATARIOS. NOVENA.- RENUNCIA A REQUERImiÉNTOS; El incumpümienío 
de una cualquiera de las cláusulas estipuladas u obligaclories dei cofiíraio a cargo de EL 
ARRENDATARIO(S) dará derecho ai ARRENDADOR para dar por terminado ei presente 
contrato sin previo aviso y sirí necesidad de requenmienío de ninguna ciase a ios cuales 
renuncia EL ARRENDATARíOCS), EL ARRENDADOR podrá además pedirla restitución del 
Inmueble arrendado por la mo=-a en el pago dei precio del arrendamiento, ei inicial o ei que 
resulte de aplicar los reajustes, sin que para eiío sea necesario ningún tipo de requerimiento 
o reconvención previos, puesto a ello renuncia expresamente EL aRREMDATARIO(S). 
DECíMA.- REAJUSTE; Cada doce (12) meses de ejecución del contrato, el precio dei 
anendamiento se incrementará e una proporción igual al ciento por ciento (100%) dei índice 
de precios al consumidor dei ano calendano inmedlatamenie anienor. SI el tope máximo de 
reajusle señaiadc por el artí uio 20 de la ley 820 cíe 2003, iiegare a variar por alguna 
anterior disposición esiatai, ex enísndicio que el porcentaje de reajuste que debe pagar EL 
ARRENDATARIO(S) es equiv Venre ai máximo permirldo por la norma que a ese respecto se 
encuentre vigente en eí rnomenío que íenga ocurrencia cada prórroga anual deí contrato. 
OECIfVIA PRIMERA.- EXENCIÓN DE RESPuNSABiüDAD: EL ARRENpADOR no asume 
responsabilidad alguna por lo • danos o penuícios que EL .ARREWyA lARfü(S) pueda suñir 
¿pr-Gausas aLílbuinies a terceros o a oíros arrendatarios de parte dei mismo inmuebie o a 

dei ARRENDADOR, o de otros arrendatanos o de sus empleados o dependientes, 
'prpor'rlTMrtos, ni por siniestros causados por incendio, inundación o terrorismo. EL 
(ARRfcMóáTARfOíSS asume ;a responsabilidad por los que se pueden causar al inmuebie o 
dos msjkrhs y dotaciones de ios vecinos o de terceros, cuando estos provengan o sean 

por EL AR RENDA "VARIOOS), por sus empteados o por descuido o neqilgencia de 
dÉ|3Híera de los mismos, tai rs como dejar abierras ias llaves dei agua dejar conectados 
ajSiraíos eléctricos o ias Aces prendidas,, etc. DECIMA SEGUNDA.- DEVOLUCION 
SATISFACTORIA; Cuando este contrato termine por cuaiquisr causa EL 
ARRENDaTARiOcS) ciebsrt entregar eí inmueble arrendado con sus llaves ai 
ARRENDADOR a entera saórfacclón, entrega que no se entenderá cumplida, ni ei conlraío 
terminado, mientras no se na; a acredTacio la canceiación de ios cánones de arrendamiento, 
los seroicios públicos, las cuco.. " narias de administración, que se hubiesen causado a 
cargo de EL ARRENDATAF.Ii •-, issia la fecha de la resoecílva entrega. DECIMA 
TERCERA.- FIJACIÓN DE L VISOS: EL ARRENDATARfO(S) no podrá fijar en ios muros, 
puertas, ventanas del inmueve. avisos de ninguna naturaleza sin autonzación escrita dei 
ARRENDADOR, DECIMA rUÁRTA,- OTRAS CAUSALES DE TERMíNAaÓN.- EL 
ARRENDADOR además poo á dar por tenninado el presente contraío por los sigulenies 
motivos; 1) cuando eí no pycv de los smvicios públicos cause la suspensión, desconexión o 
pérdida dei servicio. 2) cuando se subamiendo íoíal o parcialmente ei inmueble, se ceda o se 
dé una destinación ammis a a pacrada en el contrato. 3/ cuando EL ARRENDaTaRIOiS) 
reiteradamente afecte la trar ;iuiiidatí de ios vecinos o destine ei inmuebie para actos 
delictivos o que impliquen oníravencion. 4t cuando EL ARREWDATARfO(S| realice 

^mejoras, adicciones csmbr s o ampliaciones en el inmueble o lo destruya total o 
jparCialmerite. 5} cuando EL A íREND.ATARfOíS) viole las normas uei respectivo reglamenío 
-interno'o dé propiedad íiorizonml. o no oague ias expensas comunes cuando su pago esté a 
léárdd de eL aRRENlíATaRílVSL 6t cuando ei propieíano o poseedor necesite el inmuebie 

'para ocuparlo, o cuando inmueble haya de demolerse para efecíiiar una nueva 
íVonsIruGción. o cuando se reouiere desocupado con eí fin de ejecutar obras indispensables
í y ;'i ‘. ‘yjjaro -su reparación. 7) cuar áo ei inmueble hay de entregarse en cumpiimienio cié ¡as 

obligaciones onginaaas en coiurato de compravenía. DEOMa QUíMTA.- EXTíNCiON 
DEL DERECHO DEL ARRExlDADOR.- Sí ei an'eíidamíento expirare por ía extinción dei 
derecíio dei ARRENDADOR sobre ei inmuebie arrendado, aLmque mí extinción ftiere 
ocasionada por lieonos del ARRENDADOR, este no estará oniigado a indemnizar a EL 
ARRENDATARiOiS), aun en ios casos en que ia persona que !e suceda en el derecho no

a



SEXTA.- CESíUW. ; .EL■ esté obHqada a respetar ei arreridamíenío.- DECI^^
ÁRRENDATARICOjS acepta expresamente desde ahc a cuaiquier cesión , qu^ti.. 
AhREnDADOR haga del presente contrato y cíe ios derecros v otailgaciones qy^'cle eUse 
deriven. DECIMA SÉPTIMA.- INTERESES; Las sumes que a cuaiquier ííiulo^^i5qr^M''utí
presente contrato resultasen a cargo de tL ARKhNüAlA!tlU|S) y que no i 
payadas oportunamenie^ serán payadas por este con inlereres a una tasa iaulila Dmí 
autorizada por las disposiciones vigentes, liquidada desde la fecha de ia caus^^icAast^ia 

fecha en que se efectúe ei pago. DECIMA OCTAVA. - ÜNE.¿ (S) TELEFONICAS^. 
expresa constancia que e! inmueble se arTienda con ía iíner íefeíónica numero 
paz y saivo. Si durante ia viqencia ds este contrato se insmiare en ei inmueble arrendaDo 
unáis) lineas ielefónicaís), EL ARREwDATARIO{S) se ccnipromeíe al pago cIb: seivicio 
íeletónico, como si este se encontrare insíaiaaa(s) oecde ia iniciación uel contrato. 
PARAGRAFO : Si las línea(s) teiefónica(s) se p;erde(n) por culpa de -EL
ARRENDaTaRiOCS), este pagará por este solo necho al ARREMDAOOR, y sin penuicio ae 
las demás sanciones, una suma ínyai a diez (10) saíaríos mieínios mensuales por cada línea 
telefónica, 6x0019 eiecutivamente y sin necesidad de reqoerimientu alguno. DECIMA 
NOVENA.- CLAUSULA PENAL: El hcünmmiemo o cump 'mienro lardlo, de cuai;|Uíera tíe 
las obligaciones que contrae EL ARRENDATARlOíS) por este documenío, ie acarreará, por 
ese solo incunipiimienío o por el cumpiimiento tardío, eí pago de una suma iguai a tres (3) 
meses dei arrendamiento vigente ai momento dei incurnplindenío o del cumpiimierto tardío, 
a título de pena, exigibie sin necesidad cíe ios requerimíeníos previos ni constiiució;; en mora 
de que trata ios aítícuios 1594 y 1595 dei código civlí o cuaiquier otra disposidc i que así 
tos contemplen, derechos estos a tos que renuncia expresamente EL ARREMDATARIO(S) y 
sin que su cobro Implique la extinción de la Qüummn f. dncipai o de cualquíé a de las 
obligaciones derivadas del contrato y sin peiluicío dei cobr; de las demás indemrizadones 
que ese Incumpiimiento o cumplimiento tardío, causen. VIGESIMA.- GASTOS; Los deudores 
solídanos nos obligamos a pagar todas las obligaciones de el Tiado(s): cánones de 
arrendamiento vigentes, y ios causados durante eí proceso ;1e restitución y ios subsiguíeiÁes 
a la sentencia, así como los seivicios pubiícos insoiuios. ha&ta la desocupación y/o énlr©#a 
dei inmuebie. Este contrato y las facturas canceíadas, pre-Laii mérito ejecutivo liara táriin. 
EL ARRENDATARlOíSj pagará por su cuenta tocios los castos, Induyentío et iiTipqeSta.de 
timbre, que ocasione ei presente contrato, ios de su pronega, o de renovación íié^adotel

resenie contraío preda nietto

na

.a

caso. VIGESIMA PRIMERA.- MERITO EJECUTIVO; Eí
ejecutivo para exigir e! pago de la niuíta estípuíada como ciausula pena!, ios arrsnrlanilenios 
que se adeuden, ios sen/íclos públicos o cuotas ordinasas de administración, así como

para lo cual basta! á ia solacuaiquier otra suma a cargo dei ARRENDATARIOCS), 
afirmación hecha en ia demanda por EL ARRENDADOR, que no podrá ser desviituada por 
EL ARRENDATaRIoíST, sino con la presentación de les respectivos recibos de pago.
WcstSiiviA SfcvsUWDA.- auíonzaciones: tL AwKtWDA íARíOíSí autoriza cíe manera 
irrevocabíe ai EL ARRENDADOR O A QUiEN REPR;3SEWTE SUS DERECHOS U
OSTENTEN EN EL FUTURO LA CAüDAD DE ACREEDOR, para que en ei evento er: oue 
se constituya en mora en eí pago de cualquier servicio piiniico, arrenclaniiento c cualquier 
otro concepto que sea a su cargo, durante el tórmino inr ial o et de sus prorregas o a ía 
terminación del contrato se incorooren sus nombres, apeílidos. v documento de 

a ios archivos de DEUDORES MOROSOS O CON REFERENCiASidenuficaciófi
NEGATIVAS QUE LLEVE Covínoc, Fenaisislemas, Sifin, Oatacrédito, Crédito ínniobfiiario 
S.A., Lonja de Propiedad Raíz de Santander o cualquier esa enudad encargada dei manejo 
de datos comerciales, peraonaies o económicos. EL ARRENDATARIOCS) exonera de toda 
responsabilfdgd por ía ínciusíón de tales dalos tanto al ARRENDADOR, como a ia entinad

WGÉSIfVlA TERCERA.-ABANDONO DELque produzca el correspondíente arenivo.
INMUEBLE ; Al suscribir este contrato EL ARRENOATARlü CS) faculta expresamente a EL 
ARRENDADOR para penetrar en el inmueble y recuperar su tenencia, con el so o requisito

evitar eí deledoro o elde ía presencia de los dos (2) lesíiaos en procura de
desmsntelamiento de tai inmueble, siempre que por cuaiquier circunstancia el mismo 
permanezca abandonado o deshabitado por ei términc de treinta (30) días y que ja 
exposición al riesgo sea taf que ymenace la integridad íisica clel bien o w sequnclad efei 
vedndürio. VIGÉSílVIA CUARTA.- COPIA DEL CONTCATO.- EL ARRENDATARIOcS) 
manifiesta que ha recibido copla dei presente contrato a sansfacción, con las firmas

paite iiomiaíiva det reoíomentó de propiedad honzoníái.orlglnaíes, así como de la
VIGÉSIMA QUINTA.- COBRO EXTRAJUDiCiAL; 3i el iroumpumienío a ia ol:ligación de
canceíar opoitunamente el arriendo o ios servicios diere cugar a alguna diiigenc.a de cobro 
extraiuuiciai, EL ARRENDATARIO se obiiga a pagar, por concepto de honoranov al 
abogado encargado de dicno cobro extrajudiciai, hasta une suma igual ai valor de un canon
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CCB/EJA 0449070

CÁMARA DE COMERCIO 
DE BARRAHCABCRMEJA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 
Número de operación:01CLU1025096 Fecha: 20121025 Hora: 17:03:40 Pagina: 1

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS.

LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA , CON FUNDAMENTO EN LAS 
MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL,

CERTIFICA :

NOMBRE : INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S. Y CIA LTDA 
N.I.T.:0900069373-4 
DIRECCION COMERCIAL:CL 50 
DOMICILIO : BARRANCABERMEJA 
TELEFONO COMERCIAL 1: 6027400 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL :CL 50 
MUNICIPIO JUDICIAL: BARRANCABERMEJA 
E-MAIL COMERCIAL:marthahernandezl2@hotmail.com 
E-MAIL NOTIFICACION JUDICIAL:marthahernandezl2@hotmail.com 
TELEFONO NOTIFICACION JUDICIAL 1: 6027400 
FAX NOTIFICACION JUDICIAL:

18 46 BRR COLOMBIA

18 46 BRR COLOMBIA

;

CERTIFICA :

MATRICULA NO. 00059371 'AFILIADO'
FECHA DE MATRICULA EN ESTA CAMARA: 10 DE FEBRERO DE 2006 
RENOVO EL AÑO 2012 , EL 19 DE ABRIL DE 2012

CERTIFICA :

CONSTITUCION

PRIMERA DE BARRANCABERMEJA DEL 8 DE FEBRERO DE 2006 , INSCRITA 
EL 10 DE FEBRERO DE 2006 BAJO EL NUMERO 00010027 DEL LIBRO IX, SE 
CONSTITUYO LA PERSONA JURIDICA: INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S.
Y CIA LTDA

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000229 DE NOTARIA:

■:

CERTIFICA

¡i.

VIGENCIA: QUE LA PERSONA JURIDICA NO SE HALLA DISUELTA. DURACION
HASTA EL 8 DE FEBRERO DE 2026 .

V".í-J

CERTIFICA :

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO PRINCIPAL LAS 
SIGUIENTES ACTIVIDADES: LA COMPRA VENTA DE BIENES RAICES, LA 
ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES, URBANOS Y RURALES, LA 
CONSTRUCCION DE CASAS, EDIFICIOS, LOCALES, BODEGAS APARTAMENTOS Y 
EN FIN TODO LO RELACIONADO CON LOS BIENES RAICES Y CON LA 
CONSTRUCCION, SERVICIOS INMOBILIARIOS, AVALUOS TECNICOS, 
ANTICIPOS SOBRE ARRENDAMIENTOS, ASESORIAS. PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRA COMPRAR Y VENDER BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES RURALES URBANOS, VEHICULOS, ETC ., CELEBRAR 
CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS, CELEBRAR CONTRATOS D
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CUENTA CORRIENTES O DE AHORROS, Y EN GENERAL NEGOCIOS CON 
ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO; DAR EN GARANTIA REAL SUS BIENES
Y LEVANTAR DICHAS GARANTIAS; RECIBIR GARANTIA REALES O PERSONALES
Y LEVANTARLAS; ADQUIRIR Y ADMINISTRAR CUALESQUIERA DERECHOS, 
LICENCIAS, PATENTES Y MARCAS, SUSCRIBIR, EJECUTAR,

TERMINAR O HACER VALER CUALQUIER CONTRATO O CONVENIO CON 
ENTIDADE4S O DERECHO PUBLICO; ACTUAR COMO AGENTE O REPRESENTAR A 
FIRMAS NACIONALES EXTRANJERAS EN EL DESEMPEÑO DE ACTIVIDADES 
AFINES AL OBJETO SOCIAL; EN GENERAL LA SOCIEDAD PODRA EJECUTAR 
CUALQUIER ACTO O CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO DE SU 
OBJETO SOCIAL. DAR LOS BIENES EN PRENDA DE GARANTIA O HIPOTECA, 
DARLOS O TOMARLOS EN ARRENDAMIENTO; GIRAR, ACEPTAR, MEJORAR, 
DESCONTAR TITULOS VALORES; PARTICIPAR COMO SOCIO EN OTRAS 
EMPRESAS DE IGUAL OBJETO O SIMILAR, DAR Y RECIBIR DINEROS EN 
MUTUO CON O SIN INTERESES.

CEDER,

CERTIFICA :

SOCIOS : $ 45,000,000.00 DIVIDIDO EN 45,000.00 CUOTASCAPITAL

CON VALOR NOMINAL DE $ 1,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI;
Y

- SOCIOS CAPITALISTA(S) 
ROMERO GONZALEZ HENRY 

NO. CUOTAS: 15,000.00 
ELIAS CORDOBA SANDRA XIMENA 

NO. CUOTAS; 15,000.00 
HERNANDEZ SALAZAR MARTHA 

NO. CUOTAS: 15,000.00 
TOTALES

NO. CUOTAS: 45,000.00

C.C. 00019418004
VALOR: $15,000, 000.0

C.C. 00037514305
VALOR:$15,000, 000.0

C.C. 00037919150
VALOR:$15,000,000.0

VALOR : $45,000,000.00

CERTIFICA :

*
REPRESENTACION LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL ES EL GERENTE EL 
CUAL TENDRA UN SUPLENTE QUE LO REEMPLAZARA EN SUS FALTAS 
ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES.

CERTIFICA :

** NOMBRAMIENTOS ; **

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO.

BARRANCABERMEJA DEL 
FEBRERO DE 2006 BAJO EL NUMERO 00010027 DEL LIBRO IX , FUE (RON) 
NOMBRADO(S):

NOMBRE

0000229 DE NOTARIA PRIMERA DE 
DE FEBRERO DE 2006 , INSCRITA EL 10 DE8

IDENTIFICACION

GERENTE

HERNANDEZ SALAZAR MARTHA 
SUPLENTE DEL GERENTE
ELIAS CORDOBA SANDRA XIMENA

C.C.00037919150

C.C.00037514305

CERTIFICA :

FUNCIONES DEI. GERENTE: EEL GERENTE TENDRA LAS 
FUNCIONES: A. USAR LA FIRMA O RAZON SOCIAL; B. DESIGNAR ^

SIGUIENTES

Sí
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SECRETARIO DE LA COMPAÑIA QUE LO SERA TAMBIEN DE LA JUNTA GENERAL 
DE SOCIOS; C) DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERE EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑIA Y SEÑALARLES SU REMUNERACION, 
EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS QUE POR LEY O POR ESTOS 
ESTATUTOS DEBAN SER DESIGNADOS POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS; D. 
PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTION A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
EN SUS REUNIONES ORDINARIAS Y EL BALANCE GENERAL DE FIN DE 
EJERCICIO CON UN PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES; E) 
CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS A REUNIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS; F. NOMBRAR LOS ARBITROS QUE CORRESPONDAN A LA 
SOCIEDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS, CUANDO ASI LO AUTORICE LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y DE LA CLAUSULA COMPROMISORIA QUE EN 
ESTOS ESTATUTOS SE PACTA; G. CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES 
NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES; H) 
SUSCRIBIR CONTRATOS PRIVADOS, COMPRAR Y VENDER MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA EN LOS CASOS EN QUE ESTA SE REQUIERA, BIEN DE LA SOCIEDAD 
EN EJERCICIO DE SU OBJETO SOCIAL.
CONTRATOS DE CUANTIA SUPERIOR A 100 SALARIOS MINIMOS MENSUALES 
LEGALES VIGENTES, EL GERENTE REQUERIRA LA AUTORIZACION PREVIA DE 
LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.

PARAGRAFO PARA CELEBRAR

j
CERTIFICA :

QUE LA PERSONA JURIDICA TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES 
ESTABLECIMIENTOS :

NOMBRE : INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S. Y CIA LTDA 
MATRICULA NO. 00059378
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 19 DE ABRIL DE 2012 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2012

CERTIFICA :

QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO.

CERTIFICA:

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN 
FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, 
SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS.

-X

■j
i

VALOR DEL CERTIFICADO : $4000
í) íiui
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DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA POR

LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL

NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A CONTINUACION TIENE

VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES
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PROCESO;

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

EJECUTIVO RDO.: 2013-00089-00 
INMOBILIARIA MARTHA HERNÁNDEZ S. Y CIA LTDA.
DR. ANDRÉS DE JESÚS SALAZAR PÉREZ
JOSÉ ÁNGEL ARROYAME DTORRE, MARÍA ELENA MÁRQUEZ DE 
JARABA, CARMEN CECILIA ARROYAME ROMERO y NILTON MAURICIO 
GALET MORA.

CONSTANCIA; Al despacho de la señora Juez, con el informe que la presente 
acción ejecutiva correspondió por reparto el13 de febrero del año que transcurre. 
Sírvase proveer.
B/bermeja, 13 de marzo de 2013.
La secretaria,

ALBA ROCÍO TÉLLEZ RÁNGEL

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, trece (13) de marzo de dos mil trece

(2013).

La Sociedad INMOBILIARIA MARTHA HERNÁNDEZ S. Y CIA LTDA. a través de 

su representante legal MARTHA HERNÁNDEZ SALAZAR o quien haga sus veces, 

mayores de edad y de esta vecindad, presentan demanda ejecutiva en contra de 

JOSÉ ÁNGEL ARROYAVE DTORRE y MARÍA ELENA MÁRQUEZ DE JARABA, 

de iguales condiciones civiles anotadas, para que con su citación y audiencia se 

les ordene cancelar la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS ($6'534.990.oo) por concepto 

de los cánones causados desde el período comprendido deí mes de junio de 2012 

hasta el mes de febrero de 2013 a razón de $726.110.oo cada canon, más los 

intereses legales y las costas del proceso.

Examinada la demanda se hace necesario que la parte ejecutante acerque la 

existencia y representación legal de la entidad demandante, toda vez que de 

conformidad con lo señalado en el artículo 77 del C. de P. Civil, a la demanda se 

debe acompañar como uno de sus anexos la prueba de la existencia y 

representación de las personas jurídicas que se citen como demandantes o 

demandados, o en su defecto los documentos contentivos que acrediten a 

MARTHA HERNÁNDEZ SALAZAR como representante legal de la Sociedad 

INMOBILIARIA MARTHA HERNÁNDEZ S. Y CIA LTDA..

Adiciónese a lo anterior, que la parte actora deberá aclarar el capítulo de las 

pretensiones, en el sentido de cuantos son los demandados, teniendo en cuenta 

que únicamente cita a JOSÉ ÁNGEL ARROYAVE DTORRE y MARÍA ELENA

t



MÁRQUEZ DE JARABA, y en el poder conferido y el acápite del as notificaciones 

citan a JOSÉ ÁNGEL ARROYAVE DTORRE, MARÍA ELENA MÁRQUEZ DE 

JARABA, CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO y NILTON MAURICIO 

GALET MORA.

En esas condiciones no es posible dar trámite a la acción incoada, por lo que el 

Juzgado inadmite la demanda y le concede a la parte actora, un término de cinco 

(5) días para que subsane en debida forma, con observancia a lo dispuesto en el 

artículo 84 del C. de P. Civil, so pena de rechazo de la demanda.

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja

RESUELVE;

r
1.) INADMITIR la presente acción ejecutiva adelantada por Sociedad 

INMOBILIARIA MARTHA HERNÁNDEZ S. Y CIA LTDA. a través de su 

representante legal MARTHA HERNÁNDEZ SALAZAR o quien haga sus 

veces, y en contra de JOSÉ ÁNGEL ARROYAVE DTORRE, MARÍA ELENA 

MÁRQUEZ DE JARABA, CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO y 

NILTON MAURICIO GALET MOR.

2.) CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días, para que subsane 

las falencias antes descritas, con obedecimiento a lo dispuesto en el articulo 

84 del C. de P. Civil, so pena de rechazo de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

La Juez

NOTIFICO en Estado No. 0042, el contenido del auto anterior. 
B/bermeja, 15 de marzo de 2013.
El secretario Ad-hoc<í^

WfLMAN QUIROZKÉRNÁNDEZ

Wilqui/

i
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DRAJUEZ. JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJAi
B. S. D.

« o í ; ~ r;.-N

EJECUTIVO RDO N”. 0089 2013 
INMOBILIARIA MARTKA HERNANDEZ S Y CIA LTDA 

CONTRA; JOSE ANGEL ARROV AVE D’ETORRE - MARÍA ELENA MARQUEZ DE JARABA- 
CARMEN CECÍÜA ARROVAVE ROf íERO- NILTON MAURICÍO GALET MORA,

REF
DE

4 ANDRÉS DE JESÚS SALAZAR PÉREZ, abogado identificado C.C.N'^. 3,329.756. de Medeüiny T,P NV 
71.395, C.S.J. como apoderado del Gerente de INMOBíLlARiA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA LTDA 
, mayor y de Barrancabermeja, presento

SANEAMIENTO DE LA DEMANDA

Conforme a io señalado en el auto que inadmite \a demanda, me permito sanearía en ios siguientes 
términos:

i

LA DEívIANDA SE DiRÍGE CONTRA:

JOSE ANGEL ARROVAVE D^ETORRE - MARÍA ELENA MARQUEZ DE JARABA= 
CARfTEN CECÍLÍA ARROVAVE ROMERO-NILTON MAURíOO GALET MORA.

2^ ALLEGO EL CERTIFICADO DE LA CAMARA DE COMERCIO ACREDITANDO LA EXíSTEfCiA Y 
REPRESENTACION DE LA PODERDANTE.

Ruego ai Despacho dar por saneada ia Dem.anda y proseguir eí tramite

Atentamente

ANDRÉS DE JESUS SALAZAR PÉREZ 

C.C N® 3 329.?56, MEDELLÍN T.P.NV71395,C.S.J.

■

W
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CÁMARA DE COMERCIO 
DE BARRANCABERME^A CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 
Número de operación:01CLU1025096 Fecha: 20121025 Hora: 17:03:40 Pagina: 1

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS.

LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA , CON FUNDAMENTO EN LAS 
MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL,

CERTIFICA :

;NOMBRE : INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S. Y CIA LTDA 
N.I.T.:0900069373-4 
DIRECCION COMERCIALICE 50 
DOMICILIO : BARRANCABERMEJA 
TELEFONO COMERCIAL 1: 6027400 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL :CL 50 
MUNICIPIO JUDICIAL; BARRANCABERMEJA 
E-MAIL COMERCIAL:marthahernandez12©hotmail.com 
E-MAIL NOTIFICACION JUDICIAL:marthahernandezl2@hotmail.com 
TELEFONO NOTIFICACION JUDICIAL 1: 6027400 
FAX NOTIFICACION JUDICIAL:

18 46 BRR COLOMBIA

18 46 BRR COLOMBIA

CERTIFICA :

MATRICULA NO. 00059371 'AFILIADO'
FECHA DE MATRICULA EN ESTA CAMARA: 10 DE FEBRERO DE 2006 
RENOVO EL AÑO 2012 , EL 19 DE ABRIL DE 2012

CERTIFICA :

CONSTITUCION

PRIMERA DE BARRANCABERMEJA DEL 8 DE FEBRERO DE 2006 , INSCRITA 
EL 10 DE FEBRERO DE 2006 BAJO EL NUMERO 00010027 DEL LIBRO IX, SE 
CONSTITUYO LA PERSONA JURIDICA: INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S.
Y CIA LTDA

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000229 DE NOTARIA

CERTIFICA

VIGENCIA: 
HASTA EL

QUE LA PERSONA JURIDICA NO SE HALLA DISUELTA. DURACION 
8 DE FEBRERO DE 2026 . l

CERTIFICA :

OBJETO SOCIAL; LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO PRINCIPAL LAS 
SIGUIENTES ACTIVIDADES: LA COMPRA VENTA DE BIENES RAICES, LA 
ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES, URBANOS Y RURALES, LA 
CONSTRUCCION DE CASAS, EDIFICIOS, LOCALES, BODEGAS APARTAMENTOS Y 
EN FIN TODO LO RELACIONADO CON LOS BIENES RAICES Y CON LA 
CONSTRUCCION, SERVICIOS INMOBILIARIOS, AVALUOS TECNICOS,

ANTICIPOS SOBRE ARRENDAMIENTOS, ASESORIAS. PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRA COMPRAR Y VENDER BIENES

MUEBLES E INMUEBLES RURALES URBANOS, VEHICULOS, ETC ., CELEBRAR ^
CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS, CELEBRAR CONTRATOS D:^
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CUENTA CORRIENTES O DE AHORROS, Y EN GENERAL NEGOCIOS CON 
ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO; DAR EN GARANTIA REAL SUS BIENES
Y LEVANTAR DICHAS GARANTIAS; RECIBIR GARANTIA REALES O PERSONALES
Y LEVANTARLAS; ADQUIRIR Y ADMINISTRAR CUALESQUIERA DERECHOS, 
LICENCIAS, PATENTES Y MARCAS, SUSCRIBIR, EJECUTAR,

TERMINAR O HACER VALER CUALQUIER CONTRATO O CONVENIO CON 
ENTIDADE4S O DERECHO PUBLICO; ACTUAR COMO AGENTE O REPRESENTAR A 
FIRMAS NACIONALES EXTRANJERAS EN EL DESEMPEÑO DE ACTIVIDADES 
AFINES AL OBJETO SOCIAL; EN GENERAL LA SOCIEDAD PODRA EJECUTAR 
CUALQUIER ACTO O CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO DE SU 
OBJETO SOCIAL. DAR LOS BIENES EN PRENDA DE GARANTIA O HIPOTECA, 
DARLOS O TOMARLOS EN ARRENDAMIENTO; GIRAR, ACEPTAR, MEJORAR, 
DESCONTAR TITULOS VALORES; PARTICIPAR COMO SOCIO EN OTRAS 
EMPRESAS DE IGUAL OBJETO O SIMILAR, DAR Y RECIBIR DINEROS EN 
MUTUO CON O SIN INTERESES.

CEDER,

CERTIFICA :

SOCIOS : $ 45,000,000.00 DIVIDIDO EN 45,000.00 CUOTASCAPITAL

CON VALOR NOMINAL DE $ 1,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI:
Y

- SOCIOS CAPITALISTA(S) 
ROMERO GONZALEZ HENRY 

NO. CUOTAS: 15,000.00 
ELIAS CORDOBA SANDRA XIMENA 

NO. CUOTAS: 15,000.00 
HERNANDEZ SALAZAR MARTHA 

NO. CUOTAS: 15,000.00 
TOTALES

NO. CUOTAS: 45,000.00

C.C. 00019418004
VALOR:$15,000,000.0

C.C. 00037514305
VALOR:$15,000,000.0

C.C. 00037919150
VALOR:$15,000,000.0

VALOR :$45,000,000.00

CERTIFICA :

i

REPRESENTACION LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL ES EL GERENTE EL. 
CUAL TENDRA UN SUPLENTE QUE LO REEMPLAZARA EN SUS FALTAS" 

■| ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES.

CERTIFICA :

NOMBRAMIENTOS : **

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO.

BARRANCABERMEJA DEL 
FEBRERO DE 2006 BAJO EL NUMERO 00010027 DEL LIBRO IX , FUE(RON) 
NOMBRADO{S):

NOMBRE

★ ★
0000229 DE NOTARIA PRIMERA DE 

8 DE FEBRERO DE 2006 , INSCRITA EL 10 DE

IDENTIFICACION

GERENTE

HERNANDEZ SALAZAR MARTHA 
SUPLENTE DEL GERENTE

ELIAS CORDOBA SANDRA XIMENA

C.C.00037919150

C.C.00037514305

CERTIFICA :

FUNCIONES DEL GERENTE: BEL GERENTE TENDRA LAS

FUNCIONES: A. USAR LA FIRMA O RAZON SOCIAL; B. DESIGNAR

SIGUIENTES
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SECRETARIO DE LA COMPAÑIA QUE LO SERA TAMBIEN DE LA JUNTA GENERAL 
DE SOCIOS; C) DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERE EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑIA Y SEÑALARLES SU REMUNERACION, 
EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS QUE POR LEY O POR ESTOS 
ESTATUTOS DEBAN SER DESIGNADOS POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS; D. 
PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTION A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
EN SUS REUNIONES ORDINARIAS Y EL BALANCE GENERAL DE FIN DE 
EJERCICIO CON UN PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES; E) 
CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS A REUNIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS; F. NOMBRAR LOS ARBITROS QUE CORRESPONDAN A LA 
SOCIEDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS, CUANDO ASI LO AUTORICE LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y DE LA CLAUSULA COMPROMISORIA QUE EN 
ESTOS ESTATUTOS SE PACTA; G. CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES 
NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES; H) 
SUSCRIBIR CONTRATOS PRIVADOS, COMPRAR Y VENDER MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA EN LOS CASOS EN QUE ESTA SE REQUIERA, BIEN DE LA SOCIEDAD 
EN EJERCICIO DE SU OBJETO SOCIAL.
CONTRATOS DE CUANTIA SUPERIOR A 100 SALARIOS MINIMOS MENSUALES 
LEGALES VIGENTES, EL GERENTE REQUERIRA LA AUTORIZACION PREVIA DE 
LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.

'■'i

I

1 :•

PARAGRAFO PARA CELEBRAR

CERTIFICA :

QUE LA 
ESTABLECIMIENTOS :

NOMBRE : INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S. Y CIA LTDA 
MATRICULA NO. 00059378
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 19 DE ABRIL DE 2012 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2012

PERSONA JURIDICA TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES

■

'••sai -’iar. -
CERTIFICA :

QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO.

CERTIFICA:

,i

'í

i i
!Í

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN 
FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, 
SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS.

VALOR DEL CERTIFICADO : $4000

******************************************************************
******************************************************************
***************************************************************iliü;:
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DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA POR 
LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, HEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE 
NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A CONTINUACION TIENE PLENA 

VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES
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PROCESO:

DEMANDANTE;

APODERADO:

DEMANDADO:

EJECUTIVO RDO,: 2013-00089-00 
INMOBILIARIA MARTHA HERNÁNDEZ S. Y CIA LTDA,
DR. ANDRÉS DE JESÚS SALAZAR PÉREZ
JOSÉ ÁNGEL ARROYAME DTORRE, MARÍA ELENA MARQUEZ DE 
JARABA, CARMEN CECILIA ARROYAME ROMERO y NILTON MAURICIO 
GALET MORA.

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, con el informe que el apoderado 
judicial de la parte demandante allega memorial subsanando la demanda, 
anexando la copia pertinente para el traslado y el archivo del Juzgado, dentro del 
término de Ley, Sírvase proveer,
B/bermeja, 29 de abril de 2013.
La secretaria.

ALBA ROCÍO XÉ L

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, veintinueve (29) pe abril de dos mil trece

(2013).

Dentro del término indicado para ello, la parte demandante la Sociedad 
INMOBILIARIA MARTHA HERNÁNDEZ S. Y CIA LTDA, representada legalmente 
por MARTHA HERNÁNDEZ SALAZAR o quien haga sus veces, mediante 
apoderada judicial, mayores de edad y de esta vecindad, dentro de la demanda 
ejecutiva adelantada en contra de JOSÉ ÁNGEL ARROYAVE DTORRE, MARÍA 
ELENA MARQUEZ DE JARABA, CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO y 
NILTON MAURICIO GALET MORA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, de 
iguales condiciones civiles anotadas, subsana la instancia, la cual había sido 
inadmitida por no cumplir con los lineamientos del artículo 77 del C, de P, Civil y la 
incongruencia en la cantidad de los demandados, arrimando escrito mediante el 
cual arrima el certificado de existencia y representación de la entidad ejecutante y 
manifestando el nombre de todos los demandados, con lo cual el Despacho 
considera subsanado el defecto antes anotado.

i

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja,

RESUELVE:

1.) Librar mandamiento ejecutivo SINGULAR de MINIMA cuantía a favor de la 
Sociedad INMOBILIARIA MARTHA HERNÁNDEZ S. Y CIA LTDA 
representada legalmente por MARTHA HERNÁNDEZ SALAZAR o quien haga 
sus veces, y en contra de JOSÉ ÁNGEL ARROYAVE DTORRE, MARÍA 
ELENA MARQUEZ DE JARABA, CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO y 
NILTON MAURICIO GALET MORA.

• Por la suma de SETECIENTOS VEINTISÍES MIL CIENTO DIEZ PESOS 
($726,110.OO) CANON DE JUNIO DE 2012.

• Por la suma de SETECIENTOS VEINTISÍES MIL CIENTO DIEZ PESOS 
($726.110.OO) CANON DE JULIO DE 2012. •

• Por la suma de SETECIENTOS VEINTISÍES MIL CIENTO DIEZ PESOS 
($726.110.OO) CANON DE AGOSTO DE 2012.
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• Por la suma de SETECIENTOS VEINTISlES MIL CIENTO DIEZ PESOS 
($726.110.00) CANON DE SEPTIEMBRE DE 2012.

• Por la suma de SETECIENTOS VEINTISÍES MIL CIENTO DIEZ PESOS 
($726.110.00) CANON DE OCTUBRE DE 2012.

• Por la suma de SETECIENTOS VEINTISÍES MIL CIENTO DIEZ PESOS 
($726.110.OO) CANON DE NOVIEMBRE DE 2012.

• Por la suma de SETECIENTOS VEINTISÍES MIL CIENTO DIEZ PESOS 
($726.110.00) CANON DE DICIEMBRE DE 2012.

• Por la suma de SETECIENTOS VEINTISÍES MIL CIENTO DIEZ PESOS 
($726.110.00) CANON DE ENERO DE 2013.

. Por la suma de SETECIENTOS VEINTISÍES MIL CIENTO DIEZ PESOS 
($726.110.00) CANON DE FEBRERO DE 2013.

Por las sumas de dinero que se sigan causando por concepto de los cánones 
de arrendamientos de conformidad con lo previsto en el inciso 3°. del artículo 
82 del C. de P. Civil, en concordancia con el artículo 489 íbídem y hasta que se 
verifique su pago total.

❖ Más los intereses al 0.5 % mensuales sobre cada una de las sumas de 
dinero antes citadas, y desde que cada una de las obligaciones se hizo exigíble 
de conformidad con lo pactado en la cláusula tercera del contrato de 
arrendamiento adjunto y hasta cuando se verifique su pago total.

• Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

2.) Ordenar a la parte demandada que cumpla con el pago de dicha obligación, en 
el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
auto.

3.) Notifíquese este proveído como lo dispone el artículo 505 del C. de P. Civil.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;

La Juez,

NOTIFICO en Estado No. U066, el contenjao del auto anterior. 
B/bermeja, 02 de mayo de 2013. /
La secretaria,

ALBA ROCÍO TÉ 
Wilqui/
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DRAJUEZ, JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA
E. S. D.

« EJECUTIVO RDO N*». 0089 2013
INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ 8 Y CIA LTDA

JOSE ANGEL ARROYAVE D’ETORRE - MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA- 
CAR^^EN CECILIA ARROYAVE ROMERO- r,'ALTON MAURICIO GALET MORA.

DE
CONTRA:

APORTACION DE CITATORIOS

ENTREGADOS EN LA DIRECION
DE:

JOSE ANGEL ARROYAVE D’ETORRE - 
MILTON MAURICIO GALET ^40RA.

FALLIDOS POR CAMBIO DE DIRECCION O DESCONOCIDO

MARIA ELENA ívlARQUEZ DE JARABA- 
CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO-

Anexo LOS COMPROBANTES

Atentamente,

Q
í^JesússalazÁr Pérez

C.C.N®.3.329.756, MEDELÜN - T.P.NP.71.395,C.SJ.
f ANDl
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NIT. 800.251.569-7

CERTIFICADO DE ENTREGA
INTERRAPIDISIMO S.A. Con Licencia del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
No 1189 y atendiendo lo establecido en la ley 794 del 2003, se permite certificar la entrega del envío 
con las siguientes características:
Número de envió: 900003554905

BARRANCABERMEJA /SANTANDERCiudad de origen

BARRANCABERMEJA /SANTANDERCiudad destino:
04/05/2013 03:33:13 AMFecha y hora dei envió
JUZGADO 5 CIVIL MCPALRemitente

PALACIO DE JUSTICIADirección del remitente
5Teléfono del remitente

Datos del destinatario
Destinatario JOSE ANGEL ARROYAVE

Dirección del destinatario CALLE 50 N 14-38 AP 201
Teléfono 0

^ ‘tenido NOTIFICACION
^ oervación:

FIRMA DE RECIBIDO JOSE ANGEL ARROYAVE D ETTOREntregado a
OS/05/2013 09:45:00 AMFcch;; y hora de entrega
CARVAJALINO DE ROMERO FELICITAEntregado por
20/05/2013 01:08:19 PMFecha de expedición

Ha.

Her-ertMi itrvieie
Celomba
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I '•rm a* M
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Na.
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■¿ontMÍo AEnSíwc V|i3' levjii}7/T)"- Jí
ÍAOEENTREC'

7Wi>BX>W^3r)0 F!*#0
L''"*"'Cia W^*

Boguw.OC C.vrííia 3Í
00

Certificado por 1

RIVERO PEDRAZA LUISA FERNANDA

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
LA CUAL REPOSA EN EL ARCHIVO DE NUESTRA EMPRESA POR DISPOSICION DE LA DIAN.

GLI -R-34

^cAC.oNes 4
1Centro Nacional de Logística

Carrera 30 No. 7-45 PBX: 560 5000 Fax: 562 5000 
www.interrapidisimo.com Bogotá D.C. Colombia



No.iNombre del servicio
Colombia

POt»l / OtKtod Destino / País 9
Tipo del servicio

í~~) Mensajería Expresa |~1 Carga
900003554905>^ha y hora de Admisión Tiempo’<¿stimade de entrega

INTER RAPIDÍSIMO SA NIT8002S1569-7 srVC' in.^\ '/.■y I . , I rit:.
Nombre o razón socialnero^identificación j Nombre o razón social , . í JC'/c/// /l^/

iMoai Correo electrónico /

Mijmam de identificación^5^s /f y r'¿■'.iAjyé’
Correo electrónico

- ■' T:
c Telefonoí
<l §

Dirección ,rlif ^ /^P^<o '7-co/i,>lrecdón

>,7 -Vv cr'
Ig I^od. Postal / Ciu^^' Origen I País

Na de esta Pieza Total RezasPeso RealLiquidación peso por volumen Peso xVAalumen
"^^oiombia 0Sobre 

□ caja
[ ¡ Paquete

■•r-r
I I Otro

Valor comercial del envióMOTIVOS DE DEVOLUCIÓNWWW. origen: Agencia/Punto/Mensajero Bolsa o precinto de seguridad e contener ^ ID ^/JoO$r~1 Desconocido 
r~l Rehusado 
I I No Reside 
I I No Reclamado

No.

Como remitente 4ecbro 
que «te envío no con nene 

dinero en efectivo,

Nombre legible de quien recibe Fecha primer intento de entrega Valor del transporte n$L__L<joyas, vatom negoclabin u 
ebtccot prohibido* por la ley. 

Además, acepto lu Sw Identificación
I__ J Dirección ErradaFecha de entregado Aviso primera visitacondKiooa plasrrádai an ene documento. íiWlor prima de seguro[~~| Otros

h

u
No.

nFecha de devoluciónFecha segundo intento de entregaFirma y sello Hora militar:
0 I I_L iValor empaque gs i Mensajero que entrep Aviso segunda visita Guia de devolución $ lili

Si
ua No.

:.lomtxe y sello del remitente
No.

< K
Valor toul

Akobro«Contado
I Observaciones

REMITENTE
!s

< Licencia MINTIO 1189 * Licencia Min. Transporte 00595 www.interrapjdisjmo.com defensoriadelcliente@interrapidlsimo.com 
Bogotá. D.C. Carrera 30 No. 7^5 PBX: 560 5000 Fax: 662 5000

oeo



Contrato de prestación de servido de mensajeria expresa y/o carga. Inter Rapi& 
adelaiTtedtansportadoryeltemitentey/odestinayoquienessedenominarándusuffliocelebíanioselpte  ̂
servido postal niens^ expiesa y/o Qiga regido por la normativiciad espedfia pata nwTsajeiía 
resolución 3038 de 2011 de la CRC y/o normas concordantes y vigente; y para carga: código de comeido y las siguientes d 

Primaa. objeta tecepcm, tecolecdón, dasificadón, tian^) entrega corrio rnens^ ©(presa de otólos pcfeles na¿a de Swlos y carga, envíos con peso superior ( 
Segunda. domidlia-paratockKlosefectosinduictodjudidal  sera Bogotá D.C(olombia.teroera. guía lactura de venta-dusuciio acepta quedimaktutaoguia no es nega 
ha sictodiligendada por élopor el transportad» en su nombreyque conoce su contenktoyloacepta.Qiarta.ctíetospostalesy/0 envíos de [xotiibidadiculadón. el usucBk. 
responsableante la Iqí por el envíoclandestinodeofc^os de ptohiadadtajladáiyrespondeta antee» transportador portodos clañosqueestospu^ngeneraralcsdeniásenv.-. 
y a su peRonal. ver oli^ de prohibida droiladón en www.intenapidisimacom. Quoita. valor comertial del envío u otíeto postal, el usuario manifiesta que su valor comerdal es 
igual al dedatado en este contratoyacepta pagar la prinia de seguro equivalente h¿taun2%del valor cwrierdal. aeneliecuadro no apareza ningún data eiusu»»affiptaqueel 
erró u 0^ postal no tiene valor comerdal Sexo, lespor^oilidaci del transportador.-en caso de pérdida, epliadón o avería del envío u objeto postal, el transp^^ 
reaxioceradusuario una indemnización quesuplalosdaños,periuidosylucrocesanteasi: mensajería expresa hastaSvecEsel valor del servido registradoen este contrato, ntásel valor 
comerdal declarada por oiga, hasta el 100%del valor corneraalaedaraaoúnianTente.SéptBm tramite de PQRs-solicitudes de indemnizadon.-elusuariopodraintetponeruna 
petición, queja o recurso así: por medio de arta enviada a la añera 30 na 7- 45 en Bogotá u ádnas autorizadas de todo el país; vía correo electránico 
dágnsoiiadeldíenterginterrapidisirriacom; verbalmente al teláano: (0#1)5605000 - (»dón 1; en la página web: www.interrapidisimacwn, diligenoando el formato disponible. 
Rarayafb: para á trámite mendonado se procederá según la resolución 3038 de 201T de la CRC Octava, inautadones. el transportad» se exonera de responsabilidad portodo 
concé^,cuandoautoridadescompetentesincautenelerróuobjeto postal, limitándoseainformaraetusucmo  para que éste adáinteeltiámitede recuperación. Novena errósu 
objetos posfoles para reclarnarenofidna. el usuariodebeidentifiarse [teñamente para redaniar. si acude un tercero, éstedebepiesentarautorizadónautenticadaycopia de la cédula 
ó certifiado de cámara de comerdo del usuario. Raragrafo: el transportad» se erronaa de responsabilidad civil, contractual y ertracontiactual por la entrega o devoludór del 
objeto postalodearga en loscasosdesuplantadonesubomóniniosDédnia.  cláusula rompramisona.lasdÉrendas que surjan enlaejeajdóndeéste contrato deberán sonietersea 
la dedáón de un árbiOo en centro de arbitiaje de la cárnara de ffimerdo de Bogotá,ysudedsión será en derechoyes requisito de legitinradón para inidaracdonesjudidales, prestando 
rnéritodeexüepdón de cosa juzgada procesal.
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JDZOADO 5^ CIVIL MUNICIPAL - BARRáNCABERMBOA 
JPALACIO DB JÜSHCIA‘3^ PISO, OFJCDiA 311,

CITACION PARA PTTJOBNCXA DB 
NOTJFJCÁCJONPBRSONAL

Ftcha
DD MM AA
03 - 052 -2013ui

SEÑOR
JOSE ANGEL ARROYAVE D ElOi^RE
CALLE 50 14-38. Af^^iO 201 BA1U4AÍÍCÁÜERNÍEJA

r'i’C'vidfc’iaa
Du AA 
29-04-2013

Siiiturateza
PROC?.$0 EJECUTIVO

t^adicaUon det Proceao 
0089-2011/

•
í

DEMANDANTE:
INí40aUArUAMAPÍHA Hl-:RHAi^¡UE¿ t < Cía LluÁ

DEMANDADOS

JOSE ANGEL ARROYAVE D’ ETORRE - MARIA ELBIA MARQUEZ DE JARAS 
CARMEN CECIUA ARROYAVE PsOMERO- f‘4yOij iv'iAURiClO GáLET íviORÁ.

Sirvata Comparacar a aata daapaohc da innadiato . „ o dañero da toa Ob _.X_ _ diaa hábiiaa
aiguiantaa a la antraga da aata comunicación, da (unaa a viarnaa, con ai fin da iiotificaria 
osracríaiMenía la providencia proferida an el Indicado proceao.

PARTE INTERESADA
íNMOSíüáRíA tvlAHTHA HERr>IANDEZ S Y CA LTDA

EMPLEADO RESPONSABLE

Nombra» y Apailidos

APODERADO JÜDiC,Al

Firma
C.C.N® 3.329.76a, MEDELÜN 

_,P, N*. 71.396, C.O.J___

FAVOR TRAm SU 1M=NT0 DFIDWTIFICCION

i

! Fccha.y^-í^rrírí'G^ 1
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CERTIFICADO DE ENTREGA
. INTERRAPIDISIMO S.A. Con Licencia del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

No 1189 y atendiendo lo establecido en la ley 794 del 2003, se permite certificar la entrega del envío 
con las siguientes características;
Número de envió: 900003554903

BARRANCABERMEJA / SANTANDERCiudad de origen

BARRANCABERMEJA / SANTANDERCiudad destino;
04/05/2013 03:32:53 AMFecha y hora del envió
JUZGADO 5 CIVIL MCPALRemitente

PALACIO DE JUSTICIADirección del remitente
5Teléfono del remitente

Datos del destinatario
Destinatario MILTON MAURICIO GALET MORA r

Dirección del destinatario CARRERA 21 N 50-26
Teléfono 0

Contenido NOTIFICACION
'ervación:

FIRMA DE RECIBIDO MARIELA RANGEL GILEntregado a
0-^/95/2013 10:41:00 AMFecha y ñora de entrega
CARVAJALINO DE ROMERO FELICITAEntregado por
15/05/2013 05:26:30 PMFecha de expedición

N».

1 ho'i 1*1 imnp

Non*> r (IM Wr»<«ioRdPtDiiiiao 19
900003554903T«b atf t*r«cie
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teU* o R<«ci>m d*

r*~l D»«r»<*ociilo 
!~~3 R*hvwRoRtt-ot

Ng Rvekv***éQ

■% '«rbn ' iiHMce i» anmfi

r Lj
Pw^íoM*33r«!a

1
V(k' »nma ó* uiv^e

*>'Mt, tria >wRi tfMRÁdn'_L 1
V|V t-nRMug

CM 4* dcvaluci»" !|w &
v>iop fm*l __0220-

prueba oe entregas
li

L*ceoc«A MiNTfC 1 t8P • uice^ctB Mír» TnanAportA rt0?P.S www ii*Uirf9Q*fíifiifn(y corr 
BogolA OC Oarr»r« 30 No /-46 PB> 580 5000 F

defeniwiada><;iienh*jlii’'>ter'at>K]>»imoci>m 
ax 562 SOOfl

Certificado por

RIVERO PEDRAZA LUISA FERNANDA

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
LA CUAL REPOSA EN EL ARCHIVO DE NUESTRA EMPRESA POR DISPOSICION DE LA DIAN.

GLI -R-34

,/';^7^ACtON6sCentro Nacional de Logística
Carrera 30 No. 7 - 45 PBX: 560 5000 Fax: 562 500i 

www.interrapidisimo.com Bogotá D.C. Colombia I
- «
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No.Colombia
Nombre del servicioCod. Postal k Ciudad Destino / País .í‘')/c. q¿je /'’' [41Q_____

Fecha y hora de Admisión Tiempo estimado de entrega

RaPiDiMmo> 9
í 900003554903

ríSS~T¡ro Mero
Tipo del servicio 
I I Mens^ería Expresa nINTER RAPIDÍSIMO SA 

NIT; 800251569-7
.7 □Carga I5 . dA\ H,-, n, I I

Núraert? de identificación / lumbre o razón s^al 1 y
illl!^ iwro de

caciónNú
o

Ilu
^ H Tetffono 0'

s

t/ Correo electrónico
Teléfono

Correo electrónicoha Zl io / DirecciónDirección 'Z! ^ 5g3-¿é
Liquidación peso por volumen ^ PesoxVotumen Peso Real

X X A;t.V C:

t I
Coibmbia I

^ o
wlte Cyg-/«¿xar4Cod. Postal / Ciu^Origen / País

I
No, de esta Pieza Total Piezas

^*y^obre
[ I Paquete i

I I Caja I I Otro 6,->u'5

^ • Valor comercial del envíoMOTIVOS DE DEVOLUCIÓN¡Cod. origen: Agencia/Punto/Mensajero I Bolsa o precinto de seguridad Dice contener / I•V $rn Desconocido 
P*1 Rehusado 
r~l No Reside 
□ No Reclamado 

Dirección Errada 
r~l Otros

INo.

Nombre legible de quien recibeComo rtmlunt* dotítro 
qwt MU «nvfe no con tl«n« 

diniro *n «féctlvo. 
|oyu, vtloras n«|oclibÍM u 

ODjatei prohlbldoi por li liyi 
Adomit, wapto lu 

eondiclonu plumidu' doeumaim

Fecha primer Intento de entrega Valor del transporte i ki i $< M'.-.
S

Aviso primera visita
u

Identifl cación Fecha da entregado
Valor prima de seguroh

lU
Di:: No.

IFecha de develuclóñ*Firma y sello Hora militar: Fecha segundo intento de entrega
O i i I IA''C'

N^lor empaque
o S s i£húMensajero que entré^ Aviso segunda visita Gula de devolución $ illlio No. _ü|fe___T

^ContadoNompre •) Mito del remítemer < c Alcobro¡Observaciones

\lU

Mil I Licencia MINTIO 1189 - Licencia Min. Transporte 00595 www.interrapidisimo.com defensoriadelcliante@interrapidisimo^m 
Bogotá, D.C. Carrera 30 No. 7-45 PBX: 560 5000 Fax: 562 5000

REMITENTE
a

■ - ■■■■>



Contrato de prestación de servicio de mensajería expresa y/o carga. Inter Rapidomosa., en 
acidante eiticBisportadory el lemíMey/odestinatarroquienesse denominarán el usuario cdebrarnosd presente contrátode 
senado postal mens^ e)^ y/o regido por la normatividad espedña para mensajería expresa: ley 1369 de' 2009 y 
resdudon3038de2011 delaCRCy/onormasconcordantesyvigerite;ypara caraarcódigodemmerdoyiassiguientesdáusulas; -,,

Prifiera. objeto tecepdón,tecolecdón,dasificadón, transporte y entrega conioniens^ expresa de objetos pcfeiesnasla de Swlos y arqa, envíos con pe» superiora 5 kilos.* III 
Seguida, dmidlia-para todos losefectosinduidodjudidal será Bogotá D.CColombia.íercEra. guía factura de verita.-elusuarioaceptaquedidTakturaoguÍ3noesnegorábley 
Ira stdodiliqendadapordopor el üanspqilador en su nombteyque conoce su contenidoyioacepta.&iarta.oteospostalesy/Oerwíos de prohibida dtculadón. el iBUfflio será 
responsabfeante la ley porefenvioclarxiestino de objetos de prohibida drorladónytespondera ante el transportador por todos dañosque éstos puedan generaralosdeniás envíos 
y a su personal, ver objetos de prohibida dtailadón en www.interrapidisimo.com. Qiárta. vab mmerdal dd envío u objeto postal, el usuario manifiesta que su valor comerdal es 
igual al dedaradoenestecontratoyacepta pagar la prima de sequroequivalente hita un2%dd valor comercial, si en eírecuadronoapareza ningún dato,el usuarioaceptaqueel 
erró u objeto postal no tiene vaíor comertiat Sesita. responsabilidad (tel transportexto.- en oso de pérdida, epiiadón o avería del envío u objeto postal, el transportador 
recmocera al uaiario una indemnizadráncjue supla los daños, peiiuidosylucrocesanteasí; mensajería expresa h^aSvecsdvalordd servido registradoen este contrato, másdvalor 
comerdal dedarach por arga,hastad100%de( valor conieicHi declarado úniamente.Sá]irna. tramite de PQRs-solidtiJdes de indemnizadon.-elusuariojDodrá interponer una 
petición, queja o recurso así: por medb de carta enviada a la añera 30 na 7- 45 en ^tá u ofidnas autorizadas de todo el país; vía correo electtonb, 
defensoriadeldientersínterapidtsimacom; verbalmente al teléfono: (0#1)5605000 - gxión 1; en la página web: www.interrapidisimacom, diligendando é formato disponible, 
fóragralb: para el tómite mencionado se procederá según la resolución 3038 de 201T de la CRC Octava, inautadones. el traiWtador se exonera de repnsabilidad por todo 
conoE^,cuanctoautoridadescDmpetentesirKauteneleróu^o postal,limitándoseainformarael usuario para que éste adelante el trámite de recuperé. Noveiia.envíosu 
objetos prólesparareclanTarmofena. el uaiark) debe identitorseí^enamarte para redamarsiacudeun tercero,éste debe pr^entarautorizadónautenticadaycopiadela  cédula 
ó certrado de cámara de comerdo del usuario. I^iracpafo; el trai^ioilador se oíonera de responsabilidad dvil, contractual y extracontractual por la entrega o cfovoludón del 
objeto postalodearga en los casos desuplantadonesuhomónimos. Décima, dáusula compromisoria, las diferendasquesuijanenlaejeajdón deéste contrato deberán sometersea 
la dedáón de un árbiüD en centro de arbitraje de la cámara de comerdo de Bogotá,ysu decisión será en deredioyes requisito de legitimación para iniciar acdone judiciales, prestando 
mérito deexcepdón de cosa juzgada procesal. mi
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL ^ BARRANCARRRMBdá
PALACIO DE JOSnCZA-3*^PISO, OFIOHA 311.

CITACION PARA DILIGENCIA DE 
NOTIFICACIONPERSONAL

Fteha
DD MM AA 
03 - 052 -2013

SEÑOR
MILTOH MAURICIO OALETMORA 
CARRERA 21 IT. 50-26 BA, Cdombla 

BARRAlfCABEFMRJA

Providan^B 
DD-MM-AA 
29-04 - 2013

RacReaeidn d«l Proatso 
0099-2011

Natura!e^a
PROCESO EJECUTIVO

DEMANDANTE;
INMOaUARiA MARTHA HERNA^«3EZ 0 V CIA LTDA

DEMANDADOS

JOSE ANC3B. ARROYAVE D’ ETORRE - MARIA EL0ÍA MARQUE2DE JíkRAB 
CARMEN CEClUA ARROYAVE ROMERO - M|LT0N (vlAURiCIO GALST MORA.

Sírva®® Ccfíiparacer 9 datpicho da Infiiadltíto X o tíantro da io* 00 __X„ _ díit hlbilat 
figulanteB z U antiaqa da asta comunicación, da tuna» a viama», cotí ai fm da nodfiearfa 
partonaimanta la providancia profarida an ai Indicado procaao.

EMPLEADO RESPONSABLE
INMOBíUARiA OA LTDA

Nombre® y Apettido»

APODERADO JUDICIAL

Firma
C.C.N^ 3.329.756, MEDELLÍN 

_.P,N*. 71,396, C.S.J___

FAVOR TRAB^ SU DOCUMENTO DE IDe^TIFICCICN

i
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C«Ícadolb.$C9C^
NIT. 800.251.569-7

CERTIFICADO DE DEVOLUCION
- INTER RAPIDISIMO S.A. Con Licencia del Ministerio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones No 1189 

y atendiendo , lo establecido en la ley 794 del 2003. Se permite certificar la devolución del envío 
con las siguientes características_____________________ ______________________________________________________

900003554902Número del envió

BARRANCABERMEJA /SANTANDERCiudad de origen
BARRANCABERMEJA /SANTANDERCiudad destino
04/05/2013 03:32:28 AMFecha y hora del envió

JUZGADO 5 CIVIL MCPALRemitente

PALACIO DE JUSTICIADirección del remitente
5Teléfono del remitente

Datos del destinatario;
MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABADestinatario

CARRERA 24 N 16-10Dirección del destinatario
5Teléfono del destinatario
NOTIFICACIONtenido

(jDservación

DEV. DIRECCION NO EXISTECausal de devolución
11/05/2013 11:14:00 AMFecha de devolución
CARVAJALINO DE ROMERO FELICITAMensajero

23/05/2013Fecha de expedición de la certificación:
Mercadeo

Telefono Contacto
NINGUNO

Fecha de mercadeo 
14/05/2013 08:38:12 AM 0

Dirección:
NO SE REALIZA TELEMERCADEO

Resultado Destino
DEVOLUCION RETIFICADANO SE REALIZA TELEMERCADEO

Aviso de entrega
Volante No.Resultado de la visitaFecha de visita Tipo:

00
0/ / 0

MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA

!■

Vioflo>a

Wittotrai 1 oeti. i
oo avTocH.t?i*Vivoa'u-k.Na 30 vaanvei

io 5 E
«Ot. OJ»fVl1 ! »

Vf • — J i'ii ----- ¡
___ s» «jpmijcr o«|..v

’f-t-
T ' r •“•.V.

■1 o jff *«»e4
:v®8j_i’í'•I »p ^ 'yioí i ■“'=> CTJL □ r___l[»-qw0^3

7 ng>7>^ 5i 9 O

i
T" % s

»»p 1

i'C •*’
j

II I■•-'•od}
I stooe i-iKj

l-»SIO>d>^

S £00006 II___________________________ «««rt / nu^Kct I! Illilllliilliijillliillllllllll .t
i«p a I1

Certificado por

RIVERO PEDRAZA LUISA FERNANDA 
Supervisor de notificaciones GLI -R-34

Centro Nacional de Logística
Carrera 30 No. 7 - 45 PBX: 560 5000 Fax: 562 5000 

www.interrapidisimo.com Bogotá D.C. Colombia

<^^iLACIO(Ves

ÍItBOO 251 58^^ 
JUDIO»
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BUCARAIVTANGA / SANTANDER 14 de May de 2013
PA^A:

JUZGADO 5 CIVIL MCPAL 
PALACIO DE JUSTICIA
5
BARRANCABERMEJA/SANTANDER

ASUNTO: DEVOLUCION 
DATOS DEL ENVIO

Contenido
NOTIFICACION

Número del envió 
900003554902

Ciudad destino
BARRANCABERMEJA/SANTANDER

Fecha y hora del envió 
04/05/2013 03:32:28 AM

Destinatario
MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA

Dirección destinatario 
CARRERA 24 N 16-10

Teléfono destinatario: 
241610

SEGUIMIENTO DEL ENVIO
OBSERVACIONCIUDAD ESTADO FECHA

04/05/2013 02:15:58 AMBUCARAMANGA/SANTANDER En centro de Acopio

04/05/2013 08:19:51 AMBARRANCABERMEJA/SANTANDER En centro de Acopio

04/05/2013 08:21:58 AMBARRANCABERMEJA/SANTANDER En Zona de reparto

08/05/2013 08:52:44 PMBARRANCABERMEJA/SANTANDER Devolución sin escanear

“EPROCESO;
NUEVA

DIRECCION
ACCION OBSERVACIONERESULTADOFECHA TELEFONO CONTACTOJIUDAD

NOS EREALIZA 
TELEME

DEVOLUCION
RATIFICADA

NO SE REALIZA 
TELEMERCADEO

NINGUNOBUCARAMAN 14/05/2013 
08:38:29 AM

0
GA/
SANTANDER

REPORTE DE VISITAS (Aplica sólo cuando el destinatario no se encontraba en la dirección,durante la visita)

FECHA DE 
VISITA

OBSERVACIONE;AVISOS No. DE 
ENTREGA

MOTIVO DE 
ENTREGA

MENSAJERO QUE VISITOCIUDAD VISITA

/ / : : AM00

DATOS DE DEVOLUCION

ELABORADO PORNUMERO DE GUIA COf 
QUE SE DEVUELVE

FECHA DE 
EXPEDICION

MENSAJEROCAUSAL DE DEVOLUCIOII FECHA DE 
DEVOLUCION

14/05/2013 05:41:17 PM LEIDY TATIANA 
TORRES CALVETE

14/05/2013 05:36:39 PM FELICITA CARVAJALINO 
DE ROMERO

DEV. DIRECCION NO 
EXISTE

Muy cordialmente;

INTER RAPIDISIMO S.A. 
800.251.569-7
CARRERA 19 # 45 - 02 BARRIO: CENTRO

Página 15



r ,
i.£o»»\ /ciudad D^no / País .

Tiempo estimado de entrega

No.Colombia Nombre del servicio
Cod I

tmsaFi¡Pioiiinio> 9
900003554902Tipo del servido

[~~l Mensa|en'a Expreu | [Carga

Fecha y hora de Admisión'! 1OP^ I
277511^ j»

INTER RAPIDÍSIMO S.A. 
f NIT: 800251569-7 <b^ta5'i/3iI . I. - I ,

o
Númvi*'K identiriución / Tíhrtó íre:-yQ'-hayHuQl Mjgyoíh 

7MJ~Té~Tc <Sa/an

NomJ^e^axó< 9^Rr.iéJo V /Correo electrónico Correo electrónico
¡Teléfono

; < w
BC ii (u i____yt______________^_____

x/om6l>|[Iíl F

Dirección t; DireccióntUl Cod. Posai / Ciudad ^rigen / País

íW

ryúsKI
Li^idaclón peso por volumen Peso X Volumen Peso Real Na de esta Reza Total PicasI I Paquete

X 1

i

I I OtroCaja

Dice contener / ^ ^ ^ nior comercial del envíoCod. origen: Agencia/Punto/Mensajero

•r -1 ^ ■

Bolsa o precinto de seguridad MOTIVOS DE DEVOLUCIÓN imoo$[~1 Desconocido 
r~l Rehusado 
rn No Reside 

No Reclamado 
Dirección Erada 

rn Otros

\JNo. Ii
Como remiunMAclaro

<tln«ro en elecBvft 
|Ms. vik>r*> netociaÚM u 

oo|mm peohibidoi por li Ity.
Ademái. leepto lu 

eondicion«t piMmadu documento.

Nombre legible de quien recibe Fecha primer Intento de entrega Valor del transporte í iI - I I $: <
II w Identificación

Aviso primen visiuPecha de entregado
Valor prima de seguro SiK No.

/'x:>Fecha segundo intento de entrega Fecha de devoluciónFirma y sello Non militar; IO I - I I I I>^lor empaque
3 Mensajero que entre^ Aviso segunda visita Guia de devolución $ |i!o

Somort V Mr'o oe' 'dmrlffr-te
No. No.<r,. K IObservaciones «Qonado Alcobro

• «4' C $
< Licencia MINTIC 1189 • Licencia Min. Transporte 00595 www.interrapjdisimo.com defensoriadelcliente@interrapidisimo.com 

Bogotá. D.C. Carrera 30 No. 7-45 PBX: 560 5000 Fax: 562 5000
DESTINATARIOaeo



Contrato de prestación de servicio de mensajería expresa y/o carga. Inter Rapidísimo sa, en 
addantedtransportadoryeliEmitentey/odestinatario quienes se denominarán el usuario celebraiTioselptEsentecontrato de 

kk) postal mens^ y/o regido por la normatividad espedfka para mensajería eiqDtesa: 1^ 1369 de 2009 y ^ 
resoludon 3038 de 2011 delaCRCy^nornTasconcordantesyvigente;ypata atoa: código de mmerdo y las siguientes dáusulas:

Primeta. objeta recepción, recoleodón, dasifiadón. transporte^r entrega como menstó expresa de objetos pr^le nasta de SkíIos y arga, envíos con pe» superior a 5 kilos. 
Segpnda.domidlia-pata todos losefectosinduido el judidal seta Bogotá D.CCiolombia.íereera. guía ktura de venta.-elusU(HÍoacepüqueaichakturaoquia no es nego^y 
ha sido diligenciada por él o por el transportador en su nombre y que conoce su contenido y lo acepta.Cuarta.obietos postales y/0 envíos de prohibida drcuíadón. el usuario será 
responsableantelaleyporeíenvíoclandestinodeobjetosdeptDhilMadtculadónyreípondetaanteeltranspottadorportodosoañosqueéstospuedangeneraralosctemás envíos 
yasupet5onal.veroDjetosdeptohibidadtajladónenvvvvvvjntenapidisimacom.Qimta.valorcometdaldelenvíouobietopostal.elusuariomanifiestaquesuvalorcometdaÍes I . i 
rgualaldeclatadoenesteconttatoyaceptap^rlaptimadesequtDequivalentehakaun2%delvalorcometdal.sieneitecuadtDnoapatezQningúndato,elusuarioaceptaqueel ' ‘ 
envío u objeto postal no tiene valor mmerdáí. SexÍa.re^onsaDilidad dei tran^xrrtador.- en caso de pérdida, e^iadón o avería del envío u objeto postal, el tian^oitador 
reconocetaáusuaio una indemnización quesupla los daftos,petiuidosyluoo cesante asi':mensajetía expresa hastaSveces el valor del servido registrado en este contrato, más el valor 
comerdai dedatada poronga, hasta el 100 % del valor cometoal dedaiado úniomente. Séptima, tramite de PQRs -solicitudes de indemnización.-el usuariopodrá interponer una 
petición, queja o recurso así: por medb de arta enviada a la añera 30 no. 7- 45 en ^tá u ofidnas autorizadas de todo el país; vía correo electrónico 
defenscxiadeldienta^ntertapidisimacom; verbalmente al teléfono: (0#1)5605000 - opción 1; en la página web: www.interrapidisimacom, diligencianclo el formato disponible. 
Raragralb: para el trámite niendorwfo se procederá según la resolución 3038 de 2011 de la (K Octava, irxautadones. á trarrmortador se exonera de responsabilidad ^rtoC^ 
conce^cuancto autoridades competentes incautenelenvíouofc  ̂postal, limitándoseainforTTiaraei usuario para queésteadeianteel trámite de recupeia(]ón.Noveria.envío^ 
objete postales paraieclamarenondna.el usuario debe identifiarse plenamente para redamar, si acude un tercero, éste debe peseníar auíorízadón autenticada y copia de la ^uf 
ó certificado de aniaia de conrerdo dd usuario. I^atpafo: d traiBportador se exonera de responsabilidad dvil, contractual y extracontractual por la enüega o dedudón del 
cfojetop(Ktalocfoargaenlosasosctesuplantadorteuhonaónimos.Dé<miadáusulacompromis(xia.lasdifeiendasquesuijanen1aejeajdóncteéstecontratodeb0ánsornetersea » 
la dedáón de un áibrao en centro de artmaje de la cámara de comerdo de Bogotá,ysu decisión será en deredioyes requisito de legitirnadón para inidaracdonesjudidaKpiKtando 
mérito de excepción decosa juzgada pnxesai.

serv
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IREMITE JUZGAO 5* CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA 
PALACIO DE JUSTICIA 3“ PISO OFICINA 311

SEÑOR
MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA 
CARRERA 24 N^ 16-10 BA, GALAN 

BARRANCABERMEJA

4



No.
Cod. Postal / Ciudad Destino / País

Colombia
Nombre del servicio

fHTBfi ¿A ¡9
900003554902Fecha y hora de Admisión

Tie
estimado de entrega Tipo del servicio

I I Mensajería Expresa | ICarga

OP
INTER RAPIDÍSIMO SA 

NIT: 80025IS69-7
27767 5

Nombre o razón socíaft ^ ^ / 7 /

Correo electrónico /

. I I ^ 1
¡ro  ̂identificación i Nomore o Número de ídentifictción ^ Nombre o razón social /Múitn ^ÍPr.o f'l^j/Sl/0'?. J)P J/'fyní.

Núme
< SlU

Teléf^o
K

i Teléfono
Correo electrónico

7(íreéción y Dirección

Z4 J/' <Scj/on I
Sobr.

4:SCjmi g4Cod. Postal! Ciudad Origen / País

//] I_______LTqijidación peso por volumen No. de esta Pieza Total ñezasPeso xNAalumen Peso RealI I iuete

I } OtroCaja

Cod. ongen;Agencia/Punto/Mensaiero Bolsa o precinto de seguridad Dice contener < ^ Valor comercial del envíoMOTIVOS DE DEVOLUCION ILÍl¿X)$•I
I~1 Desconocido INo.

I__ I Rehusado
r I No Reside 
I I No Reclamado 
CU Dirección Errada

Como remtentc declaro 
que ene envío no con tiene

Nombre legible de quien recibe Fecha primer intento de entr^ Valor del transporte fnjrat. valore» n^xabiet u 
ooieco» prohibido» por la ley.

Adema», acepto las 
cendKionei plasmada» en ene documento.

ii i »< I?w Identificación
Fecha de entregado Aviso primera visita

N^or prima de sc^ro Hr~i ooT»Ih
lU

No.

/(OOFirma y sello Hora militar: Fecha segundo intento de entrega Fecha de devolución
0 I I i i i Valor empaque

‘ 3 S Mensajero que entrega ^viso segunda visíu iGuia de devolución $ S
uo* lisliNíVTtjfO y w«o (W 'Tmilerie

No. No.< C Observaciones Contado Alcobro
Valor totalw \$?■. ■■.yA?Ty>i±u.< Licencia MINTfC 1189 - Licencia Min. Transporte 00595 www.interrapidisimo.com defensoriadeldiente@interrapidisimo^m 

Bogotá. D.C. Carrera 30 No. 7-45 PBX; 560 5000 Fax; 562 5000
REMITENTEte

o



servick) postal mens^ etpresa y/o ai^ tegido por la normativiclad espedfia para mensajería e<[»esa: 1^ 1369 de 2009 y 
tesoludon 3038de 2011 déla CRCy/o normas o)na)tdanteyvigente;ypara oiga: código de axrierdo y las siguientes dáusuk 

Primera, objeta iecepdón,ieoolecdón,dasifi(2dón,trati^  y etrtrega (DOTO niens^ expresa de (tjetos proles hka de 5wlos y aína, envíos COT peso si^ * 
Segunda, domidlia-para todos loseferíosinduidoeijudidal será Bogotá D.CCblonTt3Ía.íeKera. guía fe(íuradevenra.-elusUí»»a(eptaqueaichakturaoguia no es negodabley 

, hasidodilbeixiadaporéopofeltransportadorensuiiombieyquecDnocesucoritenidoytoacepta.CU(y1a.otapostalesy/OenvíosdepiDhtodrajto.ekiaarioserá  
lesponsableartelaleyporeíenvíbclandestinodectjetosdeprDhibidadrmladónyie^wnderaanteeltraisportadorportodostequeéstospuedangeneraralosdemásáivíos ' 
yasupetsonal.verob^osdepiohibidadrajladónenvvww.inteirapidisimaoom.Quiita.valorcomerdaldelenvíouol)ietopffitai.elusuariomantoquesuvalorconieidal5 lili 
igiialaldedaradoenestecontratoyaceptap^rlapiimadesegurDequivalentehakaun2%delvalorcomerdal.sieneiiecuadrDnoaparezQningúndato,elusuarioa(]eptaqueel  
envío u 0^0 postal no tierie valor arríHoal Sexa.resp(XTsaDÍlra del transportador.-en (3SO de pérdida, e^iadón o avería del envío u objeto prstal, el üim^wilador 
reconocera al usuario una indemnizadón(wesuplalosdaños,peiíuidosyluaDcesanteasí:nTensajería  expresa hasbSveceselvalordelservidoiegistiacloenesteaxTt^niásel valor 
comerdaldedarada por oiga, hasta el lOOVodel valor o)nieitialdedaraaoúniamente.SéptinH. tramite de TORs-solidtudes de indemnizadon.-elusuíuioj3odi3 interponer una 
petidón, queja o recurso así: por medio de arta enviada a la arrera 30 no. 7- 45 en ^tá u ofidnas autoriadas de todo el paé; vía correo electrónico 
defensoríácleldierteígínteriapkjisimaoom; veibalmente al teléfono: ((^1)5605000 - opción 1; en la página web: www.interrapidisimacom, diligenciando el formato disponible. 
Raragrafb: para el trámite mencionado se procederá según la resolución 3038 de 2011 de la CRC Octava, inautadones. el tranmoitador se exonera de le^ronsabilidad portado 
coiicepto,cuandoautoridades competentes incautenelenvíouéjeto postal, limitándoseainfoimarael usuario para que éste adánteel trámite de recuperación. Novena, envíosu 
ofc^os poples para leclanarenofróna. el usuariodebeidentifiaiseplenanaenteparaiedamar.si acude un tercero, éstedebepresentarautorizadónautentkalaycopia déla cédula 
ó certificado de amara de conncfo del usuffl». Paagrafo: el traisjjortador se exonera de respmsabilidad dvil, contractual y extracontractual por la entrega o devolución del 
objeto postalodearga en loscasosdesuplantacionesuhomóninx)iI)édma.dáusula compromisoria. lasdiferendasquesurjanenlaejea^deéstecDntrato deberán sometersea 
la dedOT de un árbiüo en centro de arbiteje de la árnara de comerdo de Bogotá,ysudedsión será en deredioyes requiso de legitirnadón para iniciar acdonesjudidalesypretando 
méritode excepción de cosa juzgada procesal.
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JÜEQADO CXVIL MümCJFAL • BAIOtámABBRMBJé 
jüsnaiA-3^Mso, OFicmá 3ii,I

CTTúCj[ONF.má DKmWNÜIA D.B 
NOTiFICACION PERSOMAT.

Fecha
DD MM AA 
03 - 052 -2013

SEtOR
MARIA ELEEA jVIARQUES DE JARABA 
CARRERA 24 IP 16-10 BA, GALAN 
B ARRANCABRFME JA

t Providencia 
DD-MM-AA 
29-04 - 2013

^4atlIr?íl>^í^
PROCeSO EJECUTIVO

Radicación de! Proceso 
0QI9-2DÍ1

DEMANDANTE:
INMOSÜABiA MARTHA HERNANDEZ S V CIA LTDA

DEMANDADOS

JOSE A NOEL ARROYA VE D’ ETORRE - MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABf^ 
CARÍvIEN CECÍUA ARROYAVE ROMERO ■ MILTCN MAU5^C!Q GALET MORA,

Sirvas? Comparecí»'* a daspscho d» Inmediato__ Y__o dentro de íoe 05 _X_ _ áiae hábiles
siguientes ?. !a frtro«n de esta ccmunlisclón. de lunes a vismes. eon el fin de notificarle 
personalmente la providencia proferida en el indicado proceeo.

PARTE INTERESADA
INtJffíllllPÍA MARTHA HERNANDEZ S Y O A LTDA

EMPLEADO RESPONSABLE

Nombres y Apellidos

APODERADO JUDICIAL

Firmf
C.C.N“ 3.329.766. MEDELÜN 

..P, N“. 71.396, C.S.J___

FAVOR TRABR SU DOCUMENTO DE ID0MT1FICC1ON

Icfer^ADAeONORlG^^NAL
Fecha:



I ' INTER RAPIDÍSIMO SA.

No.lColombia Nombre del servicioCod. Postal / Ciudad Desdno / Paísa¿, ‘Cf /i > u jo____
Fecha y hora de Admisión Tiemf^estimado de entrega

9
j*

?Tipo del servicio

I {Mensajería E)q>resa | ICarga
900003554901- (JP 27757 ¡iw

Ikr-To i<l5lI ■. 2 NIT; 800251SÍ9-7 I X. .1a sNomtm o razón socía/ T'¿íFÍ ' h á ,ñ '> /<ü A 0¡ 'iC y O
Correo electrónico '

NomEre o razón soq^ ^ j ) ír/yj/ / )7 A?g?/ Número de identificacjónjNumeróle identificadón< S
lU
^ Telé(pilo Teléfono¡5Correo electrónico< jU <Zi iO DirecciónDirección J sí 6- Ut . Á I

f /í/ó 'ih¿^
yCoiombTalQs^^,^

I i,

íyyyt.
w£ mia

No. de esta PiezaPeso Real Total PiezasCod. Postal / ^dad Orí|en / País Peso X Volumen iI I uete
C’:- X C-ÍXI I Caja i I OtroI

Valor comercial del envíoI Cod. origen; Agencia/Punto/Mensajero I Bolsa o precinto de seguridad Dice contener. MOTIVOS DE DEVOLUCIÓN Ij $r~l Desconocido 
r~l Rehusado 
r~l No Reside 
I I No Reclamado 
I I Dirección Errada 
I I Otros

INo.

Nombre legible de quien recibeComo remítante de<
que este envío no con benc 

dinero en efectivo,

Además, acepto tes 
condidortei plasmadas en este

Fecha primer intento de entrega Valor del transporte ni $< ?w
Aviso primera visita

Identificación
Fecha de entregado

Wor prima de seguro i■ I-t' h No. I8í N I i I Firma y sello Fecha de devoluciónHora militar: Fecha segundo intento de entrenui
O i i iValor empaque. y

-Z

í Mensajero que entre^ Aviso segunda visita Guia de devolución3 $ mle '
m»ua

Nombre y sello def reoviente
No. No.< S meado AlcobroObservaciones

l$
< Licencia MINTIO 1189 - Licencia Min. Transporte 00595 www.interrapidisimo.com defensonad^cliente@ínterrapídisímo.c^ 

Bogotá. D.C, Carrera 30 No. 7-45 PBX: 560 5000 Fax: 562 5000
REMITENTEae *o



servido postal mens^e^ y/o Qii^ regido por la ncmiaíivkkiespedfka para tTTensajeriaeipiesa: ley 1369 de 2009 y . 
resoludon 3038 de 2011 de la (K p normas oxicordartes y «gente; y para arpa: código de comerdo y las sigute cláusulas: -

Pránera. ofc^a recepción, recolecdón, dasifkadón. transporte y entrega como mens^ expresa de objetos pc&les basta de SkíIos y atoa, enrós con peso superior a 5 kilos.
Seguida. domidrio.-paia todos losefectosinduidoajudidalserá Bogotá D.CColombia.terüeta. guía factura de venta.-eí usuario acepta que didiakturaoguía no es ne^bley 
ha sido diligendada por é opor el ttansjxiilador en su nombre y que conoce su contenido y lo acepta.Cuarta.d)jetos postales y/0 envk» de prohibida drculadón. el usuario será 
responsable ante la ley porelawíoclandkino de objetosde prohibida drculaiónyrespondera arte el tianspwlaaorpwtDdosaañosque éstos puedan generaralos demás envíos 
y a su personal, ver objetos de prohibida drculadón en ww«f.intenapkjisimacom. Qunta. valor comercial dd envío u objeto postal, el usuario manifiesta qire su valor ctmerdal es 
rgualaldedaradoenestecontiatoyaceptapMr la prima de seguro equ'rvalentehakaun2%dd valor comettial. si en eírecuadronoapareza ningún dato,el usuaio acepta qued 
envío u objeto postal no tiene valor comerdal Serta, responsabilidaci del traispoitador.- en caso de pérdida, emoliadón o avería dd envío u objeto pretal, el ban^^xtador 
reconoceradusuario una indemnización que supla los daños, periuidosylucrocesanteasí: mensajería expresa hasbSvecesdvalffdd servicio rgistiado en este contrato, másdvaire 
comerdal dedaradaparga,hastad100%def valor comercial dedaráto finiamente. Sájtiria. tramite de PQRs-solidtudé de indemnizadrei.-elusuariojxxirátnterponeruna 
petidón, queja o recurso así: p medio de arta enviada a la artera 30 na 7- 45 en ^otá u ofidnas autorizadas de todo d país; vía correo electrónico 
defens(xi^lcliente@íntetTapidisirriacom; verbalmente a! tdéfbno: {(11)5605000 - opdón 1; en la página web: www.interrapidisimo.com, diligenciando d formato disponible.

|L| Raragtafb:paradtramitemerw(radoseprDcederásegfinlaresdudón3038deI)1ldela(KO(tera.¡nautadones.dtrarisportadorseexoneraderesponsaMidadptDdo f, 
» concepto,aHrKtoautoridadescompetentesincautene!envk)uctietopostal,limitándoseainformaradusuarioparaqueésteaddantedtiámitederecupeia(]ón.Novenaenvíreu 11 p | 

objetos postales para reclamar en ctona.dusuario(tebeidentifiarseplenamenteparare(larnar.si acude un tercero, éstedebepresenlarautorizadónautentiadaycopia  de la cédula 
ó certificado de amara de comerdo del usuario. Paragtafb: el trat^portadu se exonera de responsabilidad dvi!, contractual y extraccxitractual p la entoga o devolución del 
objeto postalodearga en Ireosre de suplantadonesuTOmónimos.Dééna.dáusulacomprDmis(»ia.lasdiferendasquesutianen1a  ejecución de éstecontrato deberán sornetersea 
la dedsón de un áibito en centro de arbitraje de la cámara de mnreido efe Bogotá,ysudecBión será en derechoyes requisito de legitirnadón para inidaracdones judiciales, prestando 
méritodeejffiepdóndecosajuzgadaprocesal.
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jumADO cmLjmmciPAL • barrancabermeja
jusncLi-3^ PISO, OFianu sii.

CITACION FA.KA DIUQENCIA DE 
M> 7WJCACI0N PERSONAL

Fecha
00 M 
03 - 05? -X13

SEÑORA
CimUEifí C ECIÜA ÍiRROY£iVE ROMERO 
CARRERA 22 N\ 52 B-17, BARRAHCABERHEJA. 
BARRAWCARBRMF.JA

Previ denmj 
DO-MvhAA 
23-04-2013

N.itursííxji
PROCESO EJEaiTlVO

Rsí^cadén c!?f Precese 
CC'33^2011

DEM4^j0l^iTE:
IN^IordUARiA MARTHA HEmANDEZ Z Y CIA l-TOA

DEMANDADOS

JOSE ANGEL ARROYAVE D’ ETORRE - MARIA ELENA MARQUEZ DE JARAB 
CARMEN CEClUA ARROYAVE ROf/IERO - M'l MAURiCÍO GALET MOaA.

X o denuü de bv 05 A diat háblieiSííY3t» r.eTT.^rec'»^ r. d? irin;»diütc
sigiiientí^s n !<*\ frtr?ri'^ d« e»<í¿ c-crunicídci.i; <1í l.ine^ £ /t¿rn©®, cur. ¿i fin de ñoiificaflí 
personsfmeníe ia providencia proferida en el indicado procoao.

PARTE INTERESADA
INMCEÍ.IAkIA r/LARTiJA ICRfiÁNOeZ S Y CÍA LTDA

EMPLEADO RESPONSABLE

Nombres y Apellidos

APODERADO JUDICIAL

Firma
C.C.N»3.329.75S,MEDELLÍN 

..P, W». 71.3&5, C.S.J___

FAVOR TRAW SU DOCUMENTO pe IflWTIfICCION
l

aAIM
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NIT. 800.251.569-7

CERTIFICADO DE DEVOLUCION
INTER RAPIDISIMO S.A. Con Licencia del Ministerio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones No 1189 
y atendiendo , lo establecido en la ley 794 del 2003. Se permite certificar la devolución del envío 
con las siguientes características

900003554901Número del envío

BARRANCABERMEJA /SANTANDERCiudad de origen
BARRANCABERMEJA /SANTANDERCiudad destino
04/05/2013 03:32:07 AMFecha y hora del envió

JUZGADO 5 CIVIL MCPALRemitente

PALACIO DE JUSTICIADirección del remitente
5Teléfono del remitente

Datos del destinatario:
Carmen cecilia arroyaveDestinatario
CARRERA 22 N 52B-17Dirección del destinatario
5Teléfono del destinatario
NOTIFICACION'ontenido

jservación

DEV. DESTINATARIO DESCONOCIDOCausal de devolución

11/05/2013 11:13:00 AMFecha de devolución
CARVAJALINO DE ROMERO FELICITAMensajero

23/05/2013Fecha de expedición de la certificación:
Mercadeo

Teléfono CcntactoFecha de mercadeo
NINGUNO014/05/2013 08:39:52 AM
Dirección:
NO SE REALIZA TELEMERCADEO

Resultado Destino
DEVOLUCION RETIFICADANO SE REALIZA TELEMERCADEO

Aviso de entrega
Volante No.Resultado de la visitaFecha de visita Tipo:

00
0/ / 0

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO NO VIVE 
NI LABORA EN LA DIRECCION SUMINISTRADA

CARMEN CECILIA ARROYAVE
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Certificado por

RIVERO PEDRAZA LUISA FERNANDA 
Supervisor de notificaciones GLl -R-34

Centro Nacional de Logística
Carrera 30 No. 7 - 45 PBX: 560 5000 Fax: 562 5000 

vwvw.interrapidisimo.com Bogotá D.C. Colombia

^'^iFlCACIOfveg 

NtT íiOO.251 509-7

-__ J U o I CI A«



5-3-
BUCARAMANGA / SANTANDER 14 de May de 2013
PARA: ^

JUZGADO 5 CIVIL MCPAL 
PALACIO DE JUSTICIA
5
BARRANCABERMEJA/SANTANDER

ASUNTO: DEVOLUCION 
DATOS DEL ENVIO

Contenido
NOTIFICACION

Número del envío 
900003554901

Fecha y hora del envió 
04/05/2013 03:32:07 AM

Ciudad destino
BARRANCABERMEJA/SANTANDER

Teléfono destinatario: 
225217

Destinatario
CARMEN CECILIA ARROYAVE

Dirección destinatario 
CARRERA 22 N 52B-17

SEGUIMIENTO DEL ENVIO
fecha OBSERVACIONCIUDAD estado

04/05/2013 02:15:58 AMBUCARAMANGA/SANTANDER En centro de Acopio

04/05/2013 08:19:55 AMBARRANCABERMEJA/SANTANDER En centro de Acopio

04/05/2013 08:21:55 AMBARRANCABERMEJA/SANTANDER En Zona de reparto

11/05/2013 11:11:54 AMBARRANCABERMEJA/SANTANDER Devolución sin escanear

REPROCESO:
NUEVA

DIRECCION
OBSERVACIONEACCIONFECHA TELEFONO CONTACTO RESULTADOCIUDAD

DEVOLUCION
RATIFICADA

NO SE REALIZA 
TELEME

NINGUNO NO SE REALIZA 
TELEMERCADEO

BUCARAMAN 14/05/2013 
08:40:00 AM

0
GA/
SANTANDER

REPORTE DE VISITAS (Aplica sólo cuando el destinatario no se encontraba en la dirección,durante la visita)
OBSERVACIONE:FECHA DE 

VISITA
AVISOS No. DE 

ENTREGA
MENSAJERO QUE VISITO MOTIVO DE 

ENTREGA
CIUDAD VISITA

/ / ; : AM00'

DATOS DE DEVOLUCION

ELABOFtADO PORNUMERO DE GUIA COf 
QUE SE DEVUELVE

FECHA DE 
EXPEDICION

CAUSAL DE DEVOLUCIOt I FECHA DE 
DEVOLUCION

MENSAJERO

LEIDY TATIANA 
TORRES CALVETE

14/05/2013 05:41:17 PMFELICITA CARVAJALINO 
DE ROMERO

14/05/2013 05:36:28 PMDEV. DESTINATARIO 
DESCONOCIDO

Muy cordialmente:

INTER RAPIDISIMO S.A. 
800.251.569-7
CARRERA 19 #45-02 BARRIO: CENTRO

Página 14



i No.
fios^ / uiudad Deseco / País >7Q/coa,^m^jQ

Tiem^^stimado de entrega

«ha
Colombia

Nombre del servicio
Cod.

$nTSrt' yjf7ilP#D#J#ü70> 9
! 900003554901

Número de identificación ÑSíbie^ 'i'¡CeK^fJtá /¡vyc'^Qo'^e MoteíO
Teléfono Correo electrónico ^

Fecha y hora de Admisión Tipo del servicio

I I Mensajería Expresa | jCarga
• OP27757'- iiINTER RAPIDÍSIMO SA 

NIT; 800251569-7 ^ ..
O razón sodfl / / i

II Hí.-'O»
Númen^iyif identificación’< 9

I i I Telétoní ¿7 ?4

Correo electrónico< <lí Is DirecciónDirección

i______ pú/jíÍ£.-t O__________
Cod. Postal / c/dad Origen / País

í'vrv ; I: .• ; .-^Hu^rv'

ryá 2Zw

Ii
Liquidación peso por volumen No. de esa RezaPeso Real Total PiezasPeso X VolumenI I Paquete

I I OtroI I Cj|s
Valor comercial del envíeCod. origen: AgenciayPunto/Mensajero Bolsa o precinw de seguridad Dice contener^ MOTIVOS DE DEVOLUCIÓN It/)úO$í I Desconocido 

Rehusado 
No Reside 

rn No Reclamado 
Dirección Errada 

r~1 Otros

I■.íí-.f.K' No.

gNTómlire legible de quien recibeComo rtmiMnt* docliro 
qwt uté onvio no con Mn* 

dinero en «fecttvo, 
|0)u,vibrM ni|oclii>l«i u 

ob|Kot pr^ibidM por li 
AMmis,Kepú lu 

condictonei plaimadu

Pecha primer Intento de entrega Valor del transporte fi i $< fl„PIdentificación
Fecha de entregado Aviso primera visita

Valor prima de seguroh
Ui

No.

¿l^t i
Fecha segundo intento de entrega Fecha de devoluciónFirma y sello Hora militar;

Q ' I I -'•ú' •• N^lor empaque3 S Mensajero que entrega Aviso segun^a^isiQ Guia de devolución $ £

ic c«' •v^'i
No. No.

S Alcobro ¿7^Observaciones
W $

, < Ucencia MINTIC 1189 - Licencia Mín. Transporte 00595 www.interrapidisimo.com defensoriadelcliente@interrapidisimo,cotn 
Bogotá, D.C, Carrera 30 No, 7-45 PBX: 560 5000 Fax: 562 5000

DESTINATARIOifS



iÜ! G>ntrato de prestación de servido de mensajería expresa y/o carga. InterRapidsmosa., en .. 
actíantedtansportadoryeifOTitentey/odestinataróquienessedenmnarandusuarioceiebíamoseipiEser^ 
servido postal mens^ y/o ai^ regido por la normatividad espedía para mensajería ©rpraa: ley 1369 de 2009 y 
tBoludon3038de2u11deiaCRCy/bnonnasa)ncottiantesyv!gente;yparaatqaiQdigodeamerdoylassiguierTtesdáusulas: , 

Primeta. objeta lecepdón, redecdón, dadkadón, transporte y entrega como mens^ expresa de objetos pc^ls fasta de SkíIos y arga, envíos con pe» superior a 5 kilos. 
5eguiKla.domidl¡a-paratodoslosefectosinduidoájudidaiserá8()gotaO.CColombia.tercefa.guBkturadeventa.-elusuarioaceptaqueaidaktutaoquíanoesriegodabley  
ia sido dilraxiadapaélopordtran^x)itcKk»r en su nombteyque conoce su oontenidoyloacepta.Cuai1a.éjetospostalesy/0  envíos de prohibida drojiadón. el iBuario será 
epnsableante la ley por eíenvfoclandestino de objetosdeprohoádreuladónyiesponderaante el transporté portados dañosque éstos puedan petaralosdenás envíos 
/ a su personal, ver objetos de prohibida drtuladón en www.intertapid6imacom. Qinita. valor comerdal del envío u objeto postal, d usuario manifiesta que su valor cometdal es 
gual al dedarado en este contiatoyacepta pagar la prima de seguro equivalentefa^un2%delvalorcomerdal. si en el recuadro noapareza ningún dato,el usuario acepta que el 
envío u objeto postal no tiene valor comerdal Sexta, responsabilidad ttel transportador.- en caso de pérdida, e^iadón o averia del envío u objeto postal, el transportador 
econoceta al usuar»unaindemnizadónquesuplalosdarw)s,petiuidosylucrocesanteasi:  mensajería expresa hastaSveces el valordel servicio registiadoen este contrato, rnás el valor 
tomertial dedarada por arga, hasta el 100% de! valo-comeraal dedarado úniamente. Séptima, tramite de PQRs-solicitudes de indemnizadon.-él gsuariojxxiiá interponer una 
petición, queja o ieoj50 así: por medio de arta enviada a la arrera 30 na 7- 45 en ^otá u ofidnas autorizadas de todo el paé; vía correo electiónico 
defensoriadelclienteraintenapidisimacom;  verbalmente al teléfono; (0#1)5605000 - opdón b en la página web: \Aww.interrapidisimacom, diligenciando el formato disponible. 
Para^aíb: para el trámite mendonado se procederá según la resolución 3038 de 2011 de la CRC Octava, iixautadones el tranmortador se exonera de responsabilidad por todo 
concepto,cuandoautoridadescompetentesincautenelenvióuobjetopostai,limitándoseainformaraelusuarioparaqueésteadánteeltiámitedeiecupeiación.Novena.envíosu I . 
[fojetos postales para reclaniarenondna.ríusuario  debe identifiaise plenamente para ledatnar.siacudeun tercero,éstedebepresentarautorizadónautentkadaycDpia de la cédula 
ó certificado de cámara de comercio del usuario. Parágrafo: el tiamportacfor se exonera de responsabilidad civil, contractual y extracontractual por la entrega o devolución del 
[fojetopostalodeaigaenloscasosdesuplantadonesuhomónimoiDédiTia.dáusulacomptomisoria.lasdifeiendasquesuijanen1aejecudóndeéstecontiatodebetánsonTetersea • 
la dedsión de un árbito) en centro de arbitraje de la amara de comerdo de Bogotá,ysu decisión será en derechoyesrequi^ de legitimación pata iniciar acdones judiciales prestando 
méritodeexcepoóndecosajuzgadaptoasal. ;

;■ ■
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I^mTE JUZGAO 5* CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA 
PALACIO DE JUSTICIA 3® PISO OFICINA 311

t

SEÑORA
CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO 
CARRERA 22 N®. 52 B-17, BARRANCABERMEJA- 
BARRANCABERMEJA

4

.i



f\jí.\»f^íj\j Qwí!'« í w v-í vsi- ;’iwr*5vfr^ítt. 
B¿Ri«¿iaCASEijMfeiii

Cvt/svíQ &ewe í -«wv;»wj3

'Í-víSí;:
^aS!i

NQ i íFiC-ÁUUN HUK &V!5iU4.-.

Barrrfnrahf-rmp'la-, 6 rií» jnnfririf' /Olí
.Íéí'

5efic¿" (a)
í'SH^riwíii» NILTOTn* ííAURICIO GAifT MORA.

CARRERA. 2! No. SO - 26 BA.RRiO COLOMBIA.
BáRRÁNCABERMEIa

DIRECCIÓN

ciase de Proceso hIELÜflVU SINoULÁR
T^«- ir~i -- ■ > i-I

&v»-í-s^vr <»“w
trecha de Ffovidenda 29 Ufc ABkIL Ufc 201 i

?.

I-: Lsemandarfíe ífvlMQBILfARIA MARTHA HÉPNAMDÉZ S Y CÍA 
lTDá
iOSE ÁP4GEL AkkOtaVE D ETORRE 
HARJ.A_ELENA MARQUEZ DE jARAEA.
C.ÁKHtN Ctc.lLiÁ ÁKHCjYÁVt H.c.JHbKO 
NiLTOá MAURICIO GAIET MORA

Demandados

r

P-,r int&rmedir? d» enfs- adsOulí' fioHítrn ís nmvidí-rirja .“i&ndads da ¿9 06 ABRIL 
DE 20! 3. di-si-iís iií: ádíülüv Si JiiVMári* j HL-iS;;a:;djáí;:i=;;W -ii vi Ai;;4-

cfiario _ o dispuso__, prcgerida en ei indicado proceso
Se advlerfe que «r» nritftir;irR»n íe rrmíideri rsimpiíds -i ñnafiTar el da ’üfriíí-rffe de a 
íschi de «íí£í Íi^a ds «s£é árisv.

Sí eífa ^-iOTiFiCÁCíO^^ COMPRENDE ENTREGA OE COPsAS DE DOCUMENTOS^ 
MíXáÚ dSsjri-s'sé d» Uí» (3) diü pií í i sisSiisis ds sslá C-»U¿div jüdicsál, VsisCsdvfe Svs 
cuaies comenzará a contarse ai respectivo termino dei traslado. Dentro de este
ülílr«-;- p-r-drá cc-r-í^í^r lí- qi;* e-o-nsld^r* d*f*rrí* d* *íj»

PARA NOTíFiCAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMÍENTO DE 
PAGO
Anevri rnnia íriformai Demanda X Anm Adminartri _ Mandammnm de Pago Y

'i- .
i-

A

Uírerríór, de Uesrarha jíidiOa! PALACIU u£ iUS üU A - Uf-iUNA 11 i.

bmpiaado Responnahip

Ál&A ROCÍO 

Nombres y AfMMÍidris

TJLir

Pajanr. <i<5 Justina - Oirina ? i i - iq| 622294/ / ha y 6214406



jüZuADv/ QüiNT*^ CIVIL MUHluirAL 
BARRAHCASERmEIAV

CvuívjVi/ oev91 -íww^ws

NO I iHCÁCiUN K'UK AN^iCJ

B^rmnrariftrmftla. 6 jumo d«» 2üi 5

Serior ía) 
NOMBRE 
DIRECCIÓN 

CIUDAD

5/^.CC AKí-r^CJ AOqj^VAWC r\*’crrj-•^•pnc
1^ U I

CALLE SO No. 14-38 APTO 20!
r-. j;. rvrv -k u a ?vi^rw i a©nTxi\« 1tj,n

Ciase d€ Proceso hlhUJ IÍVO SINGULÁH
3kJ«-» ____^iJL^ &___________ _ -sAJ f\hJíti hJ\ 

¡k>* \ /”W

pecha de Provkíenda i9 l€ ABRIL Ufc 2013

Demandante ir^lOBlLÍÁHJA MÁPTHA HERNANDEZ 5 Y CÍA 
LTDA
|OSE Af^GEL AkROYAVE D'ETORkE 
MARIA. ELENA MARQUEZ DE jARASA.
CARMEN CECILIA ARROYAyE ROMERO 
NILTCá‘4 MAURICIO GAIET MC^A

fe.
>/

Demandados

Por Intermedio de este aviso, le nottñro ía firrivlderirla ralendada el día ¿9 DE ABRIL 
DE 2013. dírt'sd* Sé édmIUv {« déS'sV&ivJá y Ist-s ó Ssíü'rdiSVséisS* dé Sigo _, vt déVri 

diario _ o dispuso
Se advierte que esta nrittfírarión se ron^ídeni rumpilda ai «nailTar el día Sr£iiiente de ía
fédsé dé HiiU agá dé ést

Si esta NOTlRCÁCiOr4 COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS,
USléd dispC'isé dé UéS Í3) dliá J»6Í á t éUféi'iáS dé éSlé DéSpéihv? judiisJ, 'íéirsidvS í-iS

cuaias comenzará a coniana ai respeciivo termino deí traslado. Dentro de este
últlmí- {T-c-drá íont*slar ¡c- qu* c“-rti?d*r» p*r?ii-Ant6 d*ÍA?;.sa A* tus

PARA NOTIFICAR AUTO ADMiSORíO DE DEMANDA O MANDAMiENTO DE 
PAGO
Ánevo rrciia intrirmai Demanda Auto Admlsorlo _ Mandamiento de Pago X

proíerida en el indicado proceso.

tÍíV

Direrrión de Ueif^rho judíriaí PALACIU UE iüS i iCíÁ - (jHuNA 3 Ü.

Empleado Responsahle

ÁlñÁ RUCÍU IfclLEZ KAN&El 

Nombres y Apeíiidos /

i

fe

i
k-r
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DRAJUEZ, JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA
E. S. D.

EJECUTIVO RDO N“. 0089 2013 
INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S V CIA LTDA 

CONTRA: JOSE ANGEL ARROYAVE D’ETORRE - MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA- 
CARMEN CECiLIA ARROYAVE ROMERO- NILTON MAURICIO GALET MORA.

REF
DE

ACLARACiDN DE HOMBRE DE UN DEMANDADO 
EN CUADERNO ^

ME INFORMA EL PODERDANTE QUE POR ERROR DE GPJ^FIA LA DIGITADORA ESCRIBIÓ MAL 
EL PRIMER NOMBRE DEL SR. MILTON IHIAURiClO GALET MORA C.C.N°. 91.488.684

Y APARECE COMO NILTON
SIENDO EL CORRECTO MILTON

LO ANTERIOR EN CONCORDANCIA CON LA FIRMA DEL DBvIANDADO Y EL RECONOCIMIENTO 
DE LA MISMA, ANTE NOTARIO, COMO APARECE EN EL DOCUMENTO: CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO

RUEGO TENER PARA TODO EFECTO PROCESAL DE LA DEMANDA NOTIFICCIONES Y DEMAS 
CORRESPONDIENTES QUE EL N0f<1BRE CORRECTO ES

MILTON MAURICIO GALET MORA C.C.N^ 91.488.684

Ruego aceptar la aclaración

Atentamente,

andré^íejesDssalazar^e^z
C.C.NR.3.329.756, MEDELÜN - T.P.N®.71.395,C.S.J.
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DRA JÜE2, JUZGADO 5^ CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA
E. S. D.

i

EJECUTIVO RDO 0089 2013
INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA LTDA 

CONTRA; JOSE ÁNGEL ÁRROVAVE OETORRE - MARIA ELENA LÍÁRQUEZ DE JARABÁ- 
CARÍ'.IEN CECILIA ARROYAVE ROMERO- MILTON MAURiaO GALET MORA.

DE
i.

APGRTÁCiON DE AVISO

ENTREGADOS EN LA DíREGON
DE;

MILTON MAURICIO GALET MORA.

DADO QUE NO SE HAYA NOTIAFICADO RUEGO DARLO POR NOTIFICADO

Anexo LOS COMPROBANTES

Atentamente,

------XÑDRÉS DElESüS SáLáZáR PÉREZ
C.C.N'^.3.329.756, MEDELÜN ■ T.P.N^,?Í.395,C,S.J.

I:;



1 INTER RAPIDÍSIMO SA

NIT: 800251569-7

No.

s
Colombia

Cod. Postal / Ciudad Deseno / País Nombre del servicio 9■é fe?______
Tiern^fb estimado de entrega

i

nFechá^ hora de Admisión Tipo del servicio 
l~~l Mensajería Expresa

900004035254
I 1 Carga iu.'/:< t' I tí i I Ii

fe;y
Número de identificación i Nombre o razón soc^T ^ 

Correo electrónico

Nombre o ra^ón socijj 

Correo electrónico

t )// Á-^/ s cOi >u 8E

íJTel^o FeléfonoI
h <e 5 i9

I DirecciónSDirecciónt iÍ> ui I
CA-g

üquidacionpeso'por volumenCod, Postal/Ciudad Odíen If^ií
Ite ^Colombia

Peso X Volumen No. de esta PiezaPeso Real Total PiezasSe,. I I Paquete

I I Otro

Sobref

ICod. origeñ ÁgenciayPunto/Mensaiero I Bolsa o precinto de seguridad Dice contener Valor comercial del envíoMOTIVOS DE DEVOLUCIÓN ir'o
/ c c:i O ¿"j $ t'/

I i Desconocido 
I I Rehusado 
I I No Reside 
I I No Reclamado

INo.

Nombre legible de quien recibeComo remwite declaro 
que esu envío no coniíerve 

dinero en efectivo, 
joyu. vak>ret negociables u 

obietos prohibidos por la ley.
documento.

7 Fecha primer intento de entrega Valor del transporte I< I I I $
w Identificación

Fecha de entregado Aviso primera visita I__ I Dirección Errada
condKiones

Valor prima de seguro
¡¡

I □ OtK

lU
No. S

Firma y sello Fecha segundo intento de entrega Fecha de devoluciónHora militar:
O hI i i Valor empaqueí Mensajero que entrega Aviso segunda visita Guía de devolución9 $ |iuy No. No.

Observaciones '‘■'^pntado Alcobro
Valor total

í-'í~W -</Í!
y $

Licencia MiNTIC 1189 - Licencia Min. Transporte 00595 www.interrapidisimo.com defensoriadelcliente@interrapidisirno.com 
Bogotá. D.C. Carrera 30 No. 7-45 PBX; 560 5000 Fax; 562 5000

C REMITENTE9



Contrato de prestación de servicio de mensajería expresa y/o carga. Inte^Rapid^^id, en 
atóitedti®ispffl1atl«ydimiiMey/odesdnalarioquBiessedeíK)mrarandusuarócelel)raiTK)sdpre^ 
semdo ixKtal mensM ©¡presa y/o at^ regido por la normatividad espedfka para mensa^ exfxesa; ley 1369 de 2009 y 
Peoludon3038(te2ul1 delaQCy/onoimasa)fico(dantesyvl^e;ypara araaioxiigodeconietaoylas siguientes dáusulas: 

*ránera. objeto, recepdón, recolecdón, dasifiodón, trance y entrega como mens^ e¡pesa de pátaies nasta de SkíIos y aiga, envíos con pe^ superior a ^.tólos
iegpnda.domidlia-paratod(»teefktosindu!do el judidalserá Bogotá D.CCbbmbia.íercera. guía ktura de venta.-elusuatioaceptequedichakturaoguiano6negoadbley 
la sido diliqendada por éi o por el transportador en su nombre y que conoce su contenido y lo acepta.Qiarta.d)iet(K póstate y/ü envíos de prohibida diaiiadón. el ususmío sm 

nsabléante la ley pweíenvíocbndéstino de objetosdeprohiÉládiculadónyrespoixietáantedtrímspoitador portodos daños gire éstíK puedan generaralos demás envíos 
I personal, ver d|etos de prohibida dicuiadón en www.interrapidisimo.caTi. Qiárta. valor comercial del envfo u objeto postal, el usuario manifiesta que su valor comeríal es 

gual al dedaradoenestecontratoyacepta pagar la prima deseguroeguivalentehakaun2%del  valor comercial, sien eírecuklionoaparezca ningún dato,el usuaiioaceptaqued 
mvío u objeto postal no tiene valor comercial. Sexta, responsabilidad del transportador.- en aso de pérdida, ^iadói o avería del erró u objeto postal, el transportadoi 
econocera al usuffliourra indemnización cwesupla los daños, perjuidosyluoocesanteasíirnensajería expresa hastaSveces el valordel servicio registrac!oenestecc»TtratD,nTásávato 
[otTierdaldedarada por oiga, hasta el 1(X)%dei vate comeroal declarado úniarnente.Séptkra. tramite de PQRs-solidtucte de indemnizadon.-elusuario|xxltá interponer uní 
jetidón, queja o recurso así: pcx medio de arta enviada a la anera 30 na /- 45 en ^tá u ofidnas autorizadas de todo el país; va correo électrónicc 
JefetraiaMiiente@jnteirapidisimo.com; verbalmente al teléteio: ((11)5605000 - opción 1; en la págita web: yvww.inteirapidisimaoom, diligenciando el formato disponible
joncepto,aBrdoautoridactecompe|teTtesirKauten el erróui^toi^Ilimitánteaintemaraelusuar» para que éste acMeeltiámitede recuperación. envióse
fojetospatateparareclanarenorara.dusuariodebeidentifiatseplenam0te para tedamarsi acude un tercero; éstedebeixesentarautorizadónautenticadaycopia de la cédub 
) cerfiróo efe amara de comeick) del usuario. Paragpfo: el trarv|)ortadw se ©eiera de responsabilidad ovil, contractual y ©ctracrntractual por la artrega o dewluáón de 
ifcjetoptstalodeaiga en losc^desu(Éntadonesuhomónimos.Déama.dáusulacom|OTraa.lasdiferendasquesuijanenla ejecución de éste coitratodeberánsonretersee 
a deriái (fe un ár& en centro de arbiSaje de la atoara de conaerdo de Bogotá,ysu decisión sera en deredioyes regusto de legitiniaión para inidarzKcteies judiciales,prestante 
oéritodeexcepdón Écosajuzgada procesal.

/asu
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CvffadtIbSCmi
NIT. 800.251.569-7

CERTIFICADO DE ENTREGA
INTERRAPIDISIMO S.A. Con Licencia del Ministerio de Tei: 
No 1189 y atendiendo lo establecido en la ley 794 del 2C 
con las siguientes características:

nologías de la Información y las Comunicaciones 
D3, se permite certificar la entrega del envío

Número de envió: ‘100004035254

BARRANCABERMEJA /SANTANDERCiudad de origen

BARRANCABERMEJA /SANTANDERCiudad destino:

Fecha y hora de) envió 3/06/2013 04:58:35 AM

U2GADO 5 CIVIL MPALRemitente

PALACIO DE JUSTICIADirección del remitente

Teléfono del remitente

Datos del destinatario

11ILTON MAURICIO GALET MORADestinatario
■P

Dirección del destinatario CARRERA 21 N 50-26
Teléfono

Contenido CERTIFICADO

Observación:

\

FIRMA DE RECIBIDO MARIELA RANGEL GILEntregado a
.4/06/2013 08:51:00 AM .-■PgCha y hora de entreaá

CARVAJALINO DE ROMERO FELICITAEntregado por
9/06/2013 07:47:28 PMFecha de expedición

■ C»4 *OIO' ’

«AnsálMO 5A—Í2 o6i ¿0/3 1 I . T*ae g() wnncio

r*n Wmmwii t«»y»M r*~lc»yn
903004035254
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r~) Dt«ra"acrdeI

Sr''» -M»nu> d* II ii'na« da ’r^na 'tw té iitaiao'i»¡ Sli i1 i
Ma ^ac^yaaida 
Dirtcoaa E"*d*\ivm r1 I * r“» y »»**» I ‘

2 Lítanos MINTIC H89 • Llconc;la Min TfnnaixjftamOSM www.'nwrfapirtrei'T'OD
y ' Bogof*. n C Carrar* 30 No 7-45 PBX S60 5>0O0 F«

derrfdc.ciaa

Wta. errva d* w|uro

. ií
ríiSü;i1 li'lll]

PRUEBA DE ENTREGA |defensooAde'rJieote^ntectpxi taimo
X. 562 5000

Certificado por

RIVERO PEORAZA LUISA FERNANDA

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
LA CUAL REPOSA EN EL ARCHIVO DE NUESTIIA EMPRESA POR DISPOSICION DE LA DIAN.

GLI111-341

,-:^CAaON6s

__ J U D 1

Centro Naciona
Carrera 30 No. 7 - 45 PBX: 

www.interrapidisimo.com

de Logística >
560 5000 Fax; 562 SOQO 
Jogotá D.C. ColombiaV><
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CONSTANCIA SECRETARIAL: SE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL 
AVISO DE NOTIFICACIÓN DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 320 DEL C. DE 

P. CIVIL DIRIGIDO AL DEMANDADO MILTON MAURICIO GALET 
MORA FUE RECIBIDO EL 14 DE JUNIO DE 2013, Y QUE EL TÉRMINO DE 
CONTESTACIÓN VENCIÓ EL CINCO (05) DE JULIO DE DOS MIL 

TRECE (2013).

BARRANCABERMEJA, 16 DE JULIO DE 2013.

LA SECRETARIA,

¿^^z^'SnGEL.
ALBA ROCÍO T

1i'

I

\

-f,

A'
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PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

EJECUTIVO RDO.: 2013-00089-00 
INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ Y CIA LTDA 
DR. ANDRÉ DE JESÚS SALAZAR PÉREZ
JOSE ANGEL ARROYAVE D'ETORRE, MARIA ELENA MARQUEZ DE 
JARABA, CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO Y MILTON MAURICIO 
GALET MORA

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, con el informe que el mandataria 
judicial de la parte ejecutante arrima escrito mediante el cual solicita se corrija el 
numeral primero de la parte resolutiva del auto de mandamiento ejecutivo, en el 
sentido de que el demandado es el señor Milton Mauricio Galet Mora y no como 
quedó plasmado en dicho auto Nilton Mauricio Galet Mora. Sirvase proveer. 
Barrancabermeja, 16 de julio de 2013.
La secretaria.

ALBA ROCÍO TÉLU ,NGEL ,

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, dieciséis (16) de julio de dos mil trece (2013).í

Al examinar la petición del apoderado judicial de la parte demandante y el auto 

datado 29 de abril de 2013 mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo a 

favor de la INMOBILIARIA MARTHA HERNÁNDEZ Y CIA LTDA. y en contra de 

JOSÉ ANGEL ARROYAVE DTORRE, MARIA ELENA MÁRQUEZ DE JARABA, 

CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO Y NILTON MAURICIO GALET MORA, 

cuando en realidad uno de los demandados responde al nombre de MILTON 

MAURICIO GALET MORA, tal y como figura en el memorial poder otorgado y en 

el pagaré base de la ejecución.

Refiere el artículo 310 del Estatuto Procesal Civil: “Toda providencia en que 

se haya incurrido en error puramente aritmético, es corregible por 

el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto susceptible de los mismos recursos que 

procedían contra aquella, salvo los de casación o revisión”.

Así las cosas, será menester corregir tal yerro a través de la presente providencia, 

como en efecto se procederá; entonces el encabezamiento y el numeral 

PRIMERO de la parte resolutiva quedará de la siguiente manera: PRIMERO: 
Librar mandamiento ejecutivo SINGULAR de MÍNIMA cuantía a favor de la 

INMOBILIARIA MARTHA HERNÁNDEZ Y CIA LTDA., representado legalmente 

por MARTHA HERNÁNDEZ SALAZAR o quien haga sus veces, y en contra de

%

f Y

rMUim : .
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JOSÉ ANGEL ARROYAVE DTORRE, MARIA ELENA MÁRQUEZ DE JARABA, 

CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO Y MILION MAURICIO GALET MORA.

Las demás disposiciones plasmadas en el auto datado 29 de abril de 2013 

permanecen incólumes.

De la misma manera habrán de corregirse las medidas cautelares decretadas en 

el cuaderno No. 2.

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja,

RESUELVE:

Tener por corregido el numeral primero del auto datado 29 de abril de 
2013 y el encabezamiento de la demanda, el cual quedará de la siguiente 
manera PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo SINGULAR de MENOR 
cuantía a favor de la sociedad INMOBILIARIA MARTHA HERNÁNDEZ Y CIA 
LTDA. representado legalmente por MARTHA HERNÁNDEZ SALAZAR o 
quien haga sus veces, y en contra de JOSÉ ANGEL ARROYAVE DTORRE, 
MARIA ELENA MÁRQUEZ DE JARABA, CARMEN CECILIA ARROYAVE 
ROMERO Y MILTON MAURICIO GALET MORA..

1)
1

Las demás disposiciones plasmadas en el auto datado 29 de abril de 2013 
permanecen incólumes.

2)

3) De la misma manera corríjanse las medidas cautelares decretadas en el 
cuaderno No. 2, en relación con el demandado MILTON MAURICIO GALET 
MORA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

La Juez,

REÑOIVIT^ I ILI

NOTIFICO en Estado No. 0715, el contOTido del auto anterior. 
Barrancabermeja, 16 de julio de 2013.
La secretaria,

ALBA ROCÍO TÉLL



DRAJUEZ, JUZGADO 5° CrVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA
E. S. D.

4

EJECUTIVO RDO N'‘. 0089 2013
INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA LTDA 

JOSE ANGEL ARROYAVE D’ETORRE - MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA- 
CARf’4EN CECILIA ARROYAVE ROMERO- MILTON MAURICIO GALET MORA.

DE
CONTRA;

SOLiCITlD DE EMPLAZAMIENTO

DE LOS SEÑORES
AUG20'13ñHll:8b

- JOSE ANGEL ARROYAVE D’ETORRE - 
MARIA ELENA NIARQUE2DE JARABA- 
CARMEN CEO LIA ARROYAVE ROMERO- J.5.CML ÜPfil.B.ilEJfl

DESCONOCE OTRA DIRECCION DE LUGAR DE TRABAJO,MI PODERDANTE 
PARADERO, HABITACION,

LOS CITATORIOS FUERON DEVUELTOS POR DIRECCION NO EXISTE. CAMBIO 
DE DOMICILIO

POR LO ANTERIOR RUEGO SURTIR LA NOTIFICCION MEDIANTE

EDICTO EMPLAZATORIO

Atentamente,

C.C.N^3.329.?56, MEDELLIN - T.P.N“.71.395,C.S.J.



<p
RADICADO NUMERO 2013-0089

Al Despacho de la señora Juez con el informe el apoderado de la parte 
demandante solicita el emplazamiento de JOSE ARROYAME D“TORRE, 
MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA Y CARMEN CECILIA ARROYAME 
ROMERO de conformidad con lo normado por el articulo 318 del C. de P. C. 
por desconocer el domicilio y residencia actual del demandado, Le informo 
que la oficina de correos devolvió los citatorios de MARIA ELENA MARQUEZ 
DE JARABA por “DIRECCION NO EXISTE” y la de CARMEN CECILIA 
ARROYAME por dirección “DESTINATARIO DESCONOCIDO” 

proveer.
Barrancabermeja, agostp^26 de 2013.
ALBA ROCIO TELLEZ'RaÍ^^ j 

Secretaria

Sírvase

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL

Barrancabermeja, agosto veintiséis (26) de dos mil trece (2013)

Siendo procedente lo solicitado por la parte actora en su libelo 
demandatorio, de conformidad con lo establecido en el artículo 318 del C. de 
P. C. modificado por la ley 794 de 2003, decrétase el emplazamiento de
MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA Y CARMEN CECILIA ARROYAME
en los términos y para los fines del citado artículo.

Para el efecto anterior, por Secretaría elabórese el aviso con la inclusión del 
nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el 
Juzgado, para que a costa del memorialista haga la publicación por una sola 
vez en el periódico VANGUARDIA LIBERAL O EL FRENTE publicación que 
deberá realizarse el día domingo.

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de la 
publicación del listado y si el emplazado no comparece, se le designará 
curador ad-litem con quien se surtirá la notificación.

No se accede al emplazamiento del señor JOSE ANGEL ARROYAME, toda 
vez que el citatorio de que trata el articulo 315 del C. de P. c. fue recibido en 
la dirección reportada en el líbelo demandatorio.

NOTIFIQUESE

TILLA DE BARRENOCECl
Juez

NOTIFICACION NOTIFICO POR ESTADO NUMERO 0139 
Barrancabermeja, agosta 28 de 2013.

ALBA ROCIO TELLEZi 
Secretaria

ARTE/
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DRAJUEZ, JUZGADO 8** CIVIL MUHICIPAL BARRANCABERMEJA
E. 8. D.

EJECUTIVO RD O ir. 0089 2013
IRMOBILIARIA MARTHA HERITAITOB^ 8 Y CIA LTDA 

CONTRA: JOSE ANGEL ARROYATE UETORRE > MARÍA ELENA MARQUEZ DE JARABA-
CARMEN CEClUA ARROYATE ROMERO- MLTON MAURIOO GALET MORA.

DE

SOLICITUD DE EMPU2AM1BMT0
SEP30'13ftMlÍ-32 

J.S.CiyiL nPei.B JEJfi'
DEL SEÑOR

JOSE ANGEL ARROYAVE D’ETORRE- üér
El dttfiuindado desocupó el inmueble de la CALLE 50 N*. 14-38 
DESDE EL DIA 01 DE JUNIO 2013

APTO 201

“IIITERRRAPIDISIMO” extravió los ducumentos de devolución

MI poderdante desconoce otra DIRECCION DE LUGAR DE TRABAJO, 
PARADERO, HABITACION,

( LO ANTERIOR BAJO JURAMENTO»

POR LO TANTO: RUEGO SURTIR LA NOTIFICCION AL 8R. JOSE 
ANGEL ARROTAVE D'ETORRE. MEDIANTE

EDICTO EMPLAZATORIO

ANEXO EL ATISO SIN CERTIFICAGON DE LA EMPRESA INTERRRAPIDISIMO

Atentaments,

------------é-----------
ANDRÉSM JESÚS SALAZAR PÉREZ

C.C.N“.3.329.758, MEDELÜN - T.P.N".71.395,C.S.J.



No.
Cod. Po$t^ / Ciudad Destino / Pais

Colombia
Nombre del serviciom^i9 yjRáPtOÍM/nO > ¡9/■

'.C'fCí
f

FecKa y hora de Admisión Xiftmpo estimado de entrega Tipo del servicio 
I I Mensajerrá Expresa

0?
INTER RAPIDÍSIMO S.A. 

NIT: 80025IS69-7 90000403525528056 /I2. % □CarpI I L_i,-;-a Núm identificación
Nombre o razón N(Ú0tero de identificación No/nbre q razón social ^ ‘/---T ¿g / //; f-A-. y /< 9UJ

^™fetóno
K

J Correo elecu^lco Teléfono Correo electrónico ^< h di<Z€C iO Dirección / Dirección /^!!r /V-
Liquidación peso por volumen PesoxVolumen

t /.i \i
W C. J o

Sobre

Ih..' 'í^ c'jLí
yColombla

£S I
Cod. ^ Ciudad Origen / País Peso Real No. de esta Pieza( I Paquete Total Piezas i

I I Otro
A. '

Cod. origen:Agencia/Punto/Mensajero ibolsa o precinto de seguridad Dice contener Valor comercial del envíoMOTIVOS DE DEVOLUCIÓN/ í¿i'' ,>-/-i/í $I I Desconocido 
I I Rehusado 
r~l No Reside 
n No Reclamado 
[Z] Dirección Errada 
r~l Otros

ííNo. I
Como remitanta declaro 

que «*M anvíe no contitnc 
dinero en efectivo, 

joyas, valores negociables u 
eoiecoipreblbldei por li ley.

Además, aeepú lu 
condiciones plasmadu en en

Nombre legible de quien recibe Fecha primer intento de entrega Valor del transporte ¡i< $■'V>4

u Identificación
Fecha de entregado Aviso primera visita

Wlor prima de seguro lidocumenta i
ui

No. IIliM Firma y sallo Hora militar; Fecha segundo intento de entrega Pecha de devolución iQ i i i IVdor em^quekU\- q -i<-•X^_______________ t Mensajero que entré^ Aviso segunda visita Guia de devolución %lUa
Sombre y sello del mmiterte iNo. No.< K Observaciones IAlcobro 7^Ul I$0.

Ucencia MINTIO 1169 - Ucencia Min. Transporte 00595 www.lnterrapldlslmo.com defensorladelcllente@lnterrapldislmo.com 
Bogotá. D.C. Carrera 30 No, 7-45 PBX: 560 5000 Fax: 582 5000

REMITENTEO



Contrato de prestación de servicio de mensajería expresa y/o carga. Inter Rapid^mo sj, en 
adeiantedtranspartadoryellemítentey/odestinatanoqutenesedeníxninaiándusuariocelebranToselpresentecontratode * 
servido postal meis^ e>^ y/o regido por la normatividad espedfia para mensajería epssa: ley 1369 de 5009 y 
iesoiudon3038de2011delaCRCy/onoiTnascDncDrdantesy^ente;ypara aigaicódigodecomerdoylassiguientesdáusulas: 

Pmiera.ofc^te(epdón,remlecdón,dasfkac»n,transportey entrega ffirromensaería ©pesa de objetos pcáalesnka de Swlos y arga, envíos mnpe^superiora 5 te 
Segim(la.domidiia-paratodosiosektosinduidodjudidalseráBogotaD.C(blOTbia.T«ceta.guíaktutadeverTta.-elusuMÍoaceptaqueaichaktupoguíanoesnegodabley 
ha sklodiliqendadaporáopordtraispoilador en su nombieyqueconoffi su contenidoyloacEpta.Cuarta.objetospostalesy/0 envíos de prohibida diniladón. el usuak) será 
responsable ante la ley poreimvfociarKiestinodeobjetosde prohibida drmladónyresponderaanteeiticmsportaaorportoájsaañosque  éstos puedangenerarateden^ envíos 
ya su personal, ver objetos de prohibida dteuladón en www.interrapkiisimo.com. Qunta. valor comerdal cfel envío u objeto postal, el usuario manifiesta que su valor comercial es 
rgualaldedaradoenestecontratoyaceptapagar la primadesequrDquivalenteh¿taun2%delvalorcomerdal. si en el reoklto no apareza ningún dato, el usuario xepta que el 
envío u objeto pretal no tiene valor comerdal. Sexta, responsabilidad M tiaisportartor.- en caso de pérdida, e^iadm o avería del erró u objeto postal, el trarKpw'üdor 
reconaera al usuario una indemnizadónquesupla ios daños,periuidosyluoDcesanteasí:niensajeríae)(ptBsa hastaivecesel valordel servido registrado en este contrato, más el valcx 
conierdaideciaiada por arga,hastoá1(X)%del valor comercial aedaradoúnkamente.Séptma. tramite de PQRs-solicitudes (te indmrni23don.-elusuario|)odráint0poner una 
peíidón, qu^ o leoirso así: por medio de arta enviada a la añera 30 na /- 45 en ^tá u ofkinas autorizadas de todo el país; vía correo electrónkD 
defensoriadeidiente@inteiTapid¡simacom; verbalmente al teléfono; ((»1)5605000 - opdón 1; en la página web: www.interrapkiisimacDm, diligendando é formato disponible, 
fór^pfb: para el trámite mencionado se procederá según la lesdudón 3038 de 201T de la CRC Octava, iixautadones. el transportador se exonera de responsabilklad pcxtodo 

:c^o,(iiancfoaut(ró!adescompetentesincautenelerróuob^opostal,limitáridoseainfcmTaraelusuariopaiaqueésteadefanteeitiámitederecuperac]ón.NovGna.envk)su M f | 
objetospcfflles[Hrarectemarenoifona.elusuaiTodebeidentifiai5eplenamentepaiaredarnar.siacudeunteicero,éstedebepresentarautorizadónaiitenticaclayco[Mdelacédula 
ó certificado de cámara de comercio ttel usuario. Ratafafo: el tran^joilal^ se econera de responsabilidad civil, contractual y ectraccxitiactual por la entre® o devoludái del 
(tjetopostalocteaiga en los casosdesuplantadcresuhom(íninTOS.DécBTia.ctóusute compromisoria, lasdifeiendas que surjan eniaejeajdón de éste contratodáieánsometeisea 
tededsón (te un árbifo en centro cte arbitraje detecámara de conieido de Bogotá,ysudedsión será en deredioyes requisito de legitimackín para iniciar acciones judiciales,prestando 
mérito de excepción de OKa juzgada procesaL

• í ■
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iüZGAPO QUINTO CIVIL NUNICIFAL 

BáhhANCABShNEJá 
COOiQO 6SOB|»“QQ5^5

NOTIFiCAaON POR AVISO

fcrrsncsbermftla. 6 áñ jimio de 20 i 3

Señor (a)
HOHBRe jOSE ANOEL AnñQYAVF D ETORflF 

CALLE SO No. 14 - 38 APTO 201 
BMHANCi^ERnEIA

DIRECCION
aUBA&

dase de Proceso EiECUTiVO SINGULAR
2013-004AOO

Pedia de Providencia 29 DE ABRIL DE 20(3

uemandaiifB inmodILíáriá mártha Hernández s y cía
LlUÁ

Demandados (OSE ANGEL ARhOtAVE DTTORRE 
HARIA ELENA HmQíMZ DE JARABA
CARMEN CECILIA MROYAVE ROMERO
NILTON MAURICIO GALET MORA

ror Intermedio de nste aviso, ie notifico ia nrovidenrja raiendade el dé 2R AbhíL 
BE 2013, dv;;d^ ss ádüslisO lá dsnssndá f llbrO uiásidasístenVí? d= %?;d=;;0
Citarlo _ o dispuso__, proferida en si Indicado proceso.
Se adviene nne esta notlfirarlón se ronsidera rnmpüda ai finaliTar el dó siguiente dn la 
fecha da antráaa da asía aaiscr.

Si nsta Nu I ihcAl.ÍuN cuHPKfcNue fcN i KtuA ut LUriAS Ufe uuuliMtN i uS,
asiad dbpvssa da tras (3) dIA para ratlr^l» da asta L?mpachcf Jadicial, vancldca las
cuales comenzará a contarse m respectivo termino del traslado. Dentro de este 

me- podrá contessr lo qu~ considero portlno-íé da tus

PARA NOTIFICÁR AUTO ADMiSORiO DE DEMANDA O MANDAMiENTO DE

V

Oirerrión ríe D^perhojudidai PALACÍQ DE iUSTiCIA - QhCINA il i

fempl^ACHesponsaPie

IIÁiiA ROaQTtttf7w
MomPres y Aneiiidos A



RADICADO NUMERO 2013-0089

Al Despacho de la señora Juez con el informe que la apoderada de la parte 
demandante solicita el emplazamiento de JOSE ANGEL ARROYAME 
D*ETORRE de conformidad con lo normado por el artículo 318 del C. de P. 
C. le informo que el citatorio fue devuelto por la OFICINA DE CORREOS POR 
LA CAUSAL DIRECCION INCORRECTA. Sírvase proveer.
Barrancabermeja octubre 21 de 2013.

ALBA ROCIO TELLEZ RA 
Secretaria

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL

Barrancabermeja octubre veintiuno (21) de dos mil trece (2013)

Siendo procedente lo solicitado por la parte actora en su libelo 
demandatorio, de conformidad con lo establecido en el artículo 318 del C. de 
P. C. modificado por la ley 794 de 2003, decrétase el emplazamiento de 
JOSE ANGEL ARROYAME D’ETORRE en los términos y para los fines del 
citado artículo.

Para el efecto anterior, por Secretaria elabórese el aviso con la inclusión del 
nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el 
Juzgado, para que a costa del memorialista haga la publicación por una sola 
vez en el periódico VANGUARDIA LIBERAL O EL FRENTE publicación que 
deberá realizarse el día domingo.

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de la 
publicación del listado y si el emplazado no comparece, se le designará 
curador ad-litem con quien se surtirá la notificación.

NOTIFIQUESE

CECILIA MANflLlA DE CARR.
Juez / y

NOTIFICACION NOTIFICO POR ESTADO NUMERO 0176 
El contenido del auto anterior.
Barrancabermeja, octubre 23 de 2013.

ALBA ROCIO TELLEZ R 
Secretaria



1■;

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO - ARTICULO 318 DEL C P. C

RADICADO DEMANDANTEJUZGADO PROCESO DEMANDADOS EMPLAZADOS
JOSE ANGEL ARROYAVE D ETORRE JOSE ANGEL ARROYAVE D 'ETORRE 

ABARIA ELENA MARQUEZ DE MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA

CARMEN CECILIA ARROYAVE 
ROMERO

IDENTIFICACION

8,252,935
QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL

2013-0089
JARABA

CARMEN CECILIA ARROYAVE 
ROMERO

NILTON MAURICIO GALET MORA

28,001,342
INMOBILIARIA

EJECUTIVO SINGULAR MARTHA HERNANDEZ

S Y CIA LTDA
37,937,676

El EMPLAZAMIENTO se entenderá surtido quince (15) días, después de la Publicación del Ustado y si los Emplazados no comparecen se les nombrará curador AD-LITEM, con quien se surtirá la 
respectiva Notificación.

OBARRANCABERMEJA, 23 DE OCTUBRE DE 2013

ALBA ROCIO TELLEZ RANG 

SECRETARIA
dj jr-- / J-l 3
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J.S.CML nPftl.BJEJfi

DRAJUEZ, JUZGADO 5*^ CIVIL MUNICIPAL BARRANC4!|^5^j|fj[^,fÍyfi
E. S. D.

4

'.Lún

EJECUTIVO RDO N'’. 0089 2013 
INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA LTDA 

CONTRA: JOSE ANGEL ARROYAVE D’ÉTORRE - MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA- 
CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO- MILTON MAURICIO GALET MORA.

REF
DE

13meCOMO APODERADO DE LA DEIvlANDANTE, ALLEGO AL DESPACHO:

J:
COMPROBANTl^S DEL EMPLAZAMIENTO

PAGINA DE VANGUARDIA LIBERAL 
CERTIFICACION DE LA PUBLICACION 
FACTURA DE VENTA

a*

COMO NO HAN ATENDIDO TAL REQUERIMIENTO RUEGO NOMBRAR

CURDOR AD LITEM

ANEXO LO ANUNCIADO

Atentamente,

ANDRES DE JESÚS SALA2AR PÉREZ 

C.C.N® 3.329.756, MEDELÜN - T.P.N®.71.395,C.S.J.
O\l^
O-



OnCINA- nARRANCABfRMRJA ; CALLE 50 No 8B-11
PBX CLASIFICADOS : 6220300 • FAX 6220859uardia.com

GALVIS RAMIREZ & CIA S.A.
NIT 890 201.798-0

FACTURA Db VENTA2005-00031508barranca@v

1 nARRANCAEBLR
H!:sJlur.lÓfe', Oían No OJOOOOtb5?7?lDEl OISDl; H No ?005-000?0001 HASMKLNo ?005-00040000 AUTORIZA

HFGíMFN COMUN-AGENTt- RE TENEDOR DE IVA GRANDE CON! HIBUYENTE - RESOl UCION No 2509 DE 0^12 1993

SOMOS AUTORRETENEDORES DEL CREE ARTÍCULO 2 DECRETO 1828 DE AGOSTO 27 DE 2013 
NO CAUSARA RETENCION EN LA FUENTE DR 2775/83 ART. 4® - DR 1512/85 ART. 8®

ang

M{:JA - COLOMBIA
06-nov-2013

* 2 0 0 5
00031508*

INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S &COMPAÑIA LTI NIT:
CLILNIE:

r^^LccióN Dt-: COBRO 
DIRECCIÓN: 
OBSERVACIONES:

PUBLICACIÓN: 
SECCIÓN:

900069373 
TELÉFONO 0 6027300

TELÉFONO 2CALLE 50 #18-46

Vanguardia Liberal

902V /Clasificados/EDICTOS/Edictos 318
EMPLAZADO JOSE ANGEL 
ARROYAVE D’ETORRE/ MARIA 
ELENA MARQUEZ DE JARA- 
BA/ CARMEN CECILIA ARRO
YAVE ROMERO

Código negocio 
Código anuncio 
Número de palabras 
Dias do publicación 
Número de paginas

4169839
3192781

14

1

1

f'ccha inicial: 
F echa final. 
Operador

10-nov-2013

10-nov-2013

» V V .
Días a publicar 
Recargo Web

Nov 10 do 7013 ‘ fí I
0,00

LA PUBLICACIÓN EN WEB, ESTA SUJETA AL RECARGO INCLUIDO EN ESTA FACTURA

Original
LIQUIDADO DF-SCUbNlOS 

34 000.00 $

f^ECARGOS
BASE NO GRAVADA [JASE GRAVADA

34.000,00 $
IVA 16%

5 440,00 $
TOTAL A PAGAR 

39.440,00$ 0.00 $ 0,00 $ 0,00 $
NOTA; ANTES ÜE CANCELAR SU Cl ASIFLCADO, RECTIflQUEl-O. UNA VEZ REGISTRADA ESTA FACTURA NO HABRÁ LUGAR A DEVOLUCIÓN M DINERO NI CAMBIO EN EL AVISO. 
Impreso por GALVIS RAMIREZ & CIA S.A. NIT 890.201.798-0 Pag. i de 1FACTURA GENERADA POR COMPUTADOR



Vanguardia
liberal'V '■»*-

i
Evolucionemos »

%
VANGUARDIA LIBERAL

NIT. 890.201.798-0

CERTIFICA:

Que el Edicto Emplaza A...........
ANGEL ARROYAVE D’ETORRE, MARIA 
ELENA MARQUEZ DE JARABA, CARMEN 
CECILIA ARROYAVE ROMERO.....

JOSE

Fue publicado en nuestra edición de hoy Noviembre 
10 de 2013.

Se adjunta periódico con publicación completa.

Favor tomar nota que no se entregan ejemplares 
adicionales.

Igualmente, se deja constancia que VANGUARDIA 
LIBERAL, tiene circulación a nivel Regional y 
Nacional.

Atentamente

MARIA ANGELA RODRIGUEZ MONTENEGRO 
Coordinadora Oficina Servicio al Cliente

Bucaramanga, Noviembre 10 de 2013.

Calle 34 No. 13-42 
Bucaramanga -Santander - Colombia 
PBX: 6300 700 
"'ww.vanguardia.com

ffiMHn E3Vanguardia.comIIP*» .. B—
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: de noviembre del ano dos mil del casco urt: otario escrito de amplía circula- inmueble. Conforme a lo diS'1#--

EMnAZAMIEMTO

mam..
2 Civil Municipal Bucaramanga

UTmMjiii* «usi K noces»» A295-2Q13 Ejecutivo Singiiar Cenlfo Cometciat Panamá

Primero Promiscuo Municipal de ÉTondablanca 2013-461
Ejecutivo Prendario 
Ejecutivo Singular

Banco de Occidente S.A.
Cuarto Civtl Municipal de Bucaramanga 
Quinto Laboral del Circuito Bucaramanga

2013-424 Banco de Occidente $,Á.■,N 2013-167 Ordinario
Yaneth Campos Angarita

Séptimo Civil Municipal Bucaramanga Carlos Saúl Esparza Galvis - C C 91.150.092
2011-00408-00

Ejecutivo Mipotecario

Promiscuo Municipal de Lebríja Santander
2013-229-dO

Verbal Especial Ley 1561 de 2012 Maria Edilia Maldonado Agredo

Primero de Familia de Bucaramanga - Palacio de 
Justicta Edificio Nuevo Oficina 204

2013-00462-00
Designación de Guardador César Octavio Pérez Jiménez

de Familia de Bucaramanga
2013-00387-00 E^^ivo Singular Alimentos Claudia Marcela Pella Barajas, menor de edad, 

representada legalmente por su seóora madre 
Claudia Leticia Barajas Rincón

Séptimo Civil del Circuito de Bucaramanga
2013-228

Ejecutivo Mixto Benedicto Santamaría Ardila

Promiscuo Municipal Villanueva Santander
2012-0032 Ejecutivo

Coopmutiservicios Villanueva Ltda.

Tercero Civil Municipal de Barrancabermeja
2011-0483-00

Cancelación y Reposición de Título Valor Bancolombía S.A

Tercero Civil Municipal de Barrancabermeja
270111

Ejecutivo Singular Su Moto del Magdalena S.A.

Cuarto Civil Municipal
469/12

Ejecutivo Singular Su Moto del Magdalena S.A. - Nit 900112.253-2

Terceit) Civil Municipal
114/13

Ejecutivo Singular Su Moto del Magdalena S A - Nit 900112.253-2

/^\ Quinto Civil Municipal Barrancabemteja 2013-0069
Ejecutivo Singular Inmobiliaria Martha Hernández S y Cía. Ltda.

Tercero Civil Municipal Barrancabermeja
2012-598

Ejecutivo Singular Financiera Comultrasan

Segundo Civil Municipal de Barrancabermeja
68-081-4003-002-2013- 
00093-00__________ Ejecutivo Singular Financiera Comultrasan

Segundo Civil Municipal de Barrancabermeja
68-081-4003-002-2013- 
00455-00________ _ Ejecutivo Singular Aldia Ltda.

T^egundo Civil Municipal de Barrancabermeja

^ro Civil Municipal de Barrancabermeja
2013-251

Ejecutivo Singular Financiera Comultrasan

68-081-4003-002-20t2-
00600-00 Ejecutivo StnguUtr Financiera Comultrasan

Tercero Civil Municipal de Barrancabermeja
2012-275

Ejecutivo Singular Financiera Comultrasan

Tercero Civil Municipal Barrancal^rmeja 2013-219
Ejecutivo Singular Financiera Comultrasan

ífcero Civil Municipal Barrancab^meja 2012-411
Ejecutivo Singular Financiera Comultrasan

Tercero Promiscuo de Familia de Barrancabermeja
2013-67

Existencia de la Unión Marital de Hecho y 
Declaración de Sociedad Patrimonial

Sandra Yaneth González Gómez

Diecisiete Civil Municipal de Bucaramanga
267/2.012

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía Carlos Emiro Barragán Aguas

Segundo Civil Municipal de Bucaramanga
2011-00354

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía Cooperativa de Crédito y Servicio Coomunidad
_piec;o^Cjyil Municípal_de_8uurama(^a

2012-00325
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía Cooperativa de Créditoy Servicio Coomunidad

Segundo CivU det Circuito de Bucaramanga
2012-408

Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía Bancolombía S.A. -- Nit. 890.90Í938-8

Sexto promiscuo Mumeipat de Floridablanca
2013-347

Ejecutivo Singular de Merwr Cuantía Bancotombia S./L - Nit. 890.903.938-6
Chinto Promiscuo Municipal de Floridablanca 2013-243

Ejecutivo Singular Bancolombía S.A.-Nit 890.903 938-8

Mumcípal de Pequeñas Causas Laborales de Bucaramanga Ordinario Laboral de Única Instancia
2013-092

Fabiola Isabel Rivera Toscano

Janeth Faride Hernández Serrano £.U.Décimo Civil Municipal
2013-00518

Ejecutivo Singular
Civil Municipal Bucaramanga 

Cuarto Civil Municipal Barrancabermeja

1994-23196
Ejecutivo Singular Taller Servifiat Ltda. D.YS. Automotores üda.2012-095
Ejecutivo Singular Inversiones Pérez Oribe

Quinto Promiscuo Municipal de Floridablanca Fernando Álvarez Torres^88 de 2013 Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía
Segundo Civil Municipal de Bucaramanga

2013-00397
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía Olga Mafia López Silva__

María Nohora Ayaía DuarleSéptimo de Familia de Bucaramanga 0466 de 2013 Liquidación de Sociedad Conyugal
Ordinario de Pertenencia _____
Ejecutivo Singular___________

_Segundo Promiscuo Municipal de Floridablanca 
'Jñeciocho Civil Municipal de Bucaramanga 

\d ,^/J*ecípcho Civil Municipal de Bucaramanga
Segundo Promiscuo Municipal de Aguachica - Cesar

01140 de 2013 Marlene Cote Pinto 
EÍio Antonio Díaz Bniatdo00429 de 2013

00429 de 2013 Ejecutivo Singular_______
Ejecutivo de Mínima Cuantía

Ello Antonio Díaz Brijaldo
00203-2011 y 00470-2012 Edgar Ballesteros Ortíz

^omisoio de Familia Aguachica Cesar Menores Brayan Andrés Zabala Quintero y
Jhon Ariey Zabala Trujiilo representado por sus madres

2013-00109
Ordinario Petición de Herencia

Zulibeth Quintero Toro y Adriana Trujillo
Segundo Promiscuo Municipal de Aguachica - Cesar 00076-2003 y 00305-2012 Ejecutivo de Minima Cuantía Financiera Comultrasan Ltda.l

Especial de Saneamiento de Titularidad de la 
Propiedad Inmueble_________________

‘‘’rYimero Promiscuo Municipal de Aguachica - Cesar
2013-00032

Cdsa Liñán de Murillo

Primero Civil del Circuito de San Gil. Oficina 301 
Palacio de Justicia - San Gil. Santander

2013-00139-00
Deslinde y Amojonamiento Gerardo Atuesta Pimiento, Vicente Aluesia Pimiento. 

Luís Jesús Atuesta Pimiento. Noema Atuesta Pimiento. 
Otinda Atuesta de Quiñones, Edilia Aluesta González. 
Zoraida Aluesta Pimiento, Marieta Aluesta Pimiento. 
Jaime Aluesta Pimiento, Jesús Maria Aluesta Pimiento.
Domingo Atuesta Pimiento. Alejandro Atuesta González, 
Nelly Atuesta González, Jairo Nelson Atuesta González 
y Orlando Aluesta González._____ _________

Promiscuo Municipal Aguada Santander
2013-00018-00

Verbal de Pertenencia Ana Henmnia Benavides Cniz

Promiscuo Municipal Aguada Santander
2013-00017-00

Verbal de Pertenencia Fulgencio Benavides Cruz

Laboral de Única InstanciaMunicipal de Pequeñas Causas Laborales de Bucaramanga
680014105001-2012-00044-00

Susana Villamizar Ribero

Quinto Prorniscuo Munic'f^i de Floridablanca
2012/0072

__Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía
Bancolombía

Segundo Promiscuo Municipal de Girón
2013-0264-00

Ejecutivo Mixto Bancotombia S.A.

«I l.



mente, secretaria Juzgado pro* 
I miscuo Municipal Molagavita

ue oni'iirt nCLC-OPÓNH lum^ Sur: 18.30 mts con 01- 00- 0007-de esta locali- na DEL SANTANDER.

I
ÍUL0 318C. DE P.C. ! fmKmtwíM

NIToC^. nsrmuraiS8MiWU2»ft

Jeíver Mauricio Oviedo Aparicio

I«Eim

1 •efver Mauricio Oviedo Aparicio 2008-560608 I

redvMaur'icioOrtega Rojas Fredy Mauricio Ortega Rqas
,79.685.532 2008-560570 t:osalba Saavedra Páez Rosalba Saavedra Páez
63.363.408 2008-560571

ylavaine Isaac Rueda Rojas Sylavaine Isaac Rueda Rojas
3188213

;■ ■

ara Galvis de Esparza y Herederos Determinados e Indeterminados todos los acreedores que tengan titulos ejecutivos exigidles y que 
desean hacer valer sus créditos.

3193467

alvador Serrano Díaz, 
amón Serrano Oiaz

Personas Indeterminadas y aquellas que se crean con brecho ^>re 
el inmueble de matricula inmobiliaria No. 300-31283 ubicado en la calle 
3 población de Lebrija y los colindantes de ese predio señores Félix

2008-^0490 t
t
t
i

Aguilar Conireras, Juan Carlos Barajas y Efiguenío Ayala.
) Hay Demandado Parientes Paternos de Hernando Javier Osorio Herrera

3190655

liando Peña Vera Orlando Peña Vera 2008-560581 *
- R

ra Milena Camacho Reyes. 
)an Roth Chávez Rincón y 
ctavío Acevedo Amado

Aura Milena Camacho Reyes. 
Joan Roth Chávez Rincón y 
Octavio Acevedo Amado

63.541.227 
13.512.268 
f1.232.719

2008-560403

icas Acevedo, 
zandro Macias

Lucas Acevedo.

Lizandro Macias Pereira

91451.307

13.715.099

3192532
I i

izmila Catalina Ibáñez Durango, Ana Julia Zárate Ellis y 
jrlos Alberto Saavedra

Luzmila Catalina Ibáñez Durango
25.832.455 3192766 I

Diana Ballesteros Banderaana Ballesteros Bandera

indera Romero SobeiOa - C.C. 26.793.,698

63.471.715 3193166
i 1

■i iixander Moreno Santos - C.C. 13.651.841 Blanca Nieves Moreno de Ríos
37.923.958 3193163 t»

mea Nieves Moreno de Ríos
ilvis Rocío Galán León Delvis Roclo Galán León

63.545.413 3193161
tu

Ima León-C.C, 28.404.275
José Ángel Árroyave D'Etorre. 
María Elena Márquez de Jaraba. 

_Carmen Cecilia Arroyave Romero

sé Ángel Arroyave D'Etorre. María Elena Márquez de Jaraba. 
irmen Cecilia Arroyave Romero. Nilton Mauricio Galet Mora

8.252.935

28.001.342

37.937.676

3192781

-4 •

tardo Navarro Segovia. Rosalba Mejia Ovalle Libardo Navarro Segovia
ni3192116

sé Joaquín Cardona Loaiza José Joaquín Cardona Loaiza
70.300.673 r3192126

bian de Jesús Correa Maya Fabián de Jesús Correa Maya
70.219.523 3192124

fael Sarmiento Garzón Rafael Sarmiento Garzón
3192125

TÜ
ydi Patricia Meneses Quiroga, 
•ge Luis Parra Diaz

Leydi Patricia Meneses Quiroga, 
Jorge Luis Parra Diaz

1.029.498.747 
,72.293.163.....

3192127

ra Tulia Á^mez Hoyos, Fabio Terán López Áura Tulia Agamez Hoyos
3192118

VI

ndra Milena Muhlío Quiñónez, Juan Carlos Sayas Jiménez Sandra Milena Muriíío Quiñónez
3192121

i
líne Rosa Simanca Rodríguez, Diego Alexander Áríza Ábríí Eleine Rosa Simanca Rodríguez. Diego Alexander Áriza Abril

3192122

rederos Indeterminados del causante señor 
xis Cala Reyes________________________ ^

Herederos Indeterminados del causante señor 91 047.470
3192352 !

Alexis Cala Reyes
ría Cecilia Mantilla López y 
3 Antonio Rey Sierra
n Carlos Serrano Silva y Luz Stella Roías

María Cecilia Mantilla López y 
José Antonio Rey Sierra

37.803,475

13.220.950
2008-560831

«i

Juan Carlos Serrano Silva 91 204.309 Bucaramanga
3194317

ría Ofelia Cano de Hernández y Aliño Ballesteros Ballesteros 
ia García Rojas y Wiison Ácosta Álvarez y Sociedad Reíngeracíór) 
Sur S.A.S Representada legaimente por Wilson Acosta Álvarez o

María Ofelia Cano de Hernández 28 014.528 Bucaramanga
3194316

T '
37.837.808

María García Rojas,
Wilson Acosta Álvarez y
Sociedad Refrigeración del Sur S.A.S. Representada legaimente por 
Wilson Acosta Álvarez o quien_h^ sus veces. __________

3195092

13.894.282

804.007.581-6
in haga sus veces i,

er Anilerson Páez Madrigal Faber Anderson Páez Madrigal
17904.913 3195072

ia García Rojas y
on Acosta Álvarez __
;icana de Presfuerzo Sociedad Anónima de Capital Variable S.A. 
xpresa)

SouthWestern International Group S A. (Sigsa) 
irício Briceño Bonilla

María García Rojas y
Wilson Acosta Álvarez_ _____ __ __

Sig SouthWestern InternaUonal Group S.A. (Sigsa)

37.837,808

13.894.282

3195078

8305066724-e 3192802

<l

David Duarte Meza Yan David Duarte Meza 7,634.202 de Santa Marta
2008-561088

. Nepomuceno Velásquez Hernández Cía Ltda Soc. Nepomuceno Velásquez Hernández Cía. Ltda.
890212117 2008-560,970

cisco Pacheco Villadolcey, Argemiro Gutiérrez Cueto Argemiro Gutiérrez Cueto
5,602.062 3194028

Prada Suárez, Martha del Rosario Cala
63,324.792

Martha del Rosario Cala
3192243

EIkin Jay[er Díaz_Guerrero 1 100 612 552 Onzaga 13Í39.'316__________t Javier Díaz Guejrero
3192906

lando González Vera Hernando González Vera
3192270

\aldo Cuadros Ñeira y demás personas indeterminadas 
lingo Hernández Cogollo, Claudia Patricia Rodríguez Ramírez 
lingo üernánjJe^ogol|o. Claudia Patricia Rodríguez Ramírez

Reinaldo Cuadros Neira 19.344 675
3192273

domingo Hernández Cogollo______

Claudia Patricia Rodríguez Ramírez 
Herney Enciso Mejia

13 845,991
3194026

37.514 516
3194023

ley Enciso Mejia
5017

;er, Juan de Dios, Eioin, Lucila María, Gk>na, Lida Esther y 
laro Zabafa Lobo

Eliecer, Juan de Dios y Eloín Zabala Lobo
5015

¡
Wilson Alfonso Moreno Hernández, José Antonio Celis Pabónsn Alfonso Moreno Hernández, José Antonio Celis Pabón

5011

r3 Portillo y Horacio Méndez Eligió Portillo y Horacio Méndez
5013

“

iuin Prada Martínez, Ciro Alfonso Prada Martínez. Herminia Prada 
ínez, Herejía Prada Martínez. Oditia Prada Martínez. Clementina 
a Martínez. Miguel Ángel Prada Martínez. Pablo Elias Prada 
inez, Martha Prada Martínez, Nohemi Prada Martínez, y Andrea 
lina Prada Rondón

c3192924
Herederos determinados del causante Efrain Atuesta Pimiento, señores 
Eliana Atuesta Oñate, Jairo Eli Atuesta Fernández. Rosario Gregoria 
Atuesta Ruiz. Karína Paola Aluesla de la Rosa. Efrain Yesid Atuesta de 
la Rosa y Nelcy Johana Atuesta Porras y Herederos Indeterminados.

deros Detemrinados de María Engracia Benavidez de Amado, 
res Segunda Mónica Amado de Tirado. Segundo Aliño Amado 
ivides. Ella Rosa Amado Benavides, Carmen AUaa Amado 
ivides. María Teofilde Amado Benavides, Graciela Amado

Carmen Alicia Amado Benavides 
Carlos Julio Amado Benavides 
Segundo Eli Amado Acuña

28.205.058 de la Paz 
5.788.520 de Vélez 
5.767.308 de Vétez

3193877 o

:í-

ivides. Carlos Julio Amado Benavides. y Segundo Eli Amado Acuña, 
deros Indeterminados y demás Personas Indeterminadas._______ _

2

deros Determinados de Benjamín Amado y Maria Engracia 
ividez de Amado señores Segunda Mónica Amado de Tirado, 
Rosa Amado Benavides. Carmen Alicia Amado Benavides.

3 Teofilde .Amado Benavides, Graciela Amado Benavides,

>s Julio Amado Benavides. y Segundo Eli Amado Acuña, 
deros Indeterminados y demás Personas Indeterminadas, 
ia Rodríguez

Carmen Alicia Ámado Benavides 
Carlos Julio Amado Benavides 
Segundo Eli Amado Acuña

26 205.058 de la Paz 
5.768 520 de Vélez 
5.787,308 de Vélez

3193889
u

i5

2008-561178
Cecilia Rodríguez

■H iCarlos Alberto Mantilia Cohen
72.166.311 3196086

is Alberto Mantilla Cohén 
is Alberto Contreras Mancilla Carlos Alberto Contreras Mancilla

91.073.107 3195680

u



RADICADO NUMERO 2013-0089

AL DESPACHO DE LA SEÑORA JUEZ CON EL INFORME QUE SE ALLEGO POR 

PARTE DEL DEMANDANTE LA PAGINA DEL DIARIO LA VANGUARDIA LIBERAL 
DONDE SE PUBLICO EL LISTADO DEL EMPLAZAMIENTO DE JOSE ANGEL 
ARROYAVE DE TORRE, MARIA ELENA MÁRQUEZ DE JARABA, CARMEN CECILIA 
ARROYAVE ROMERO EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DE 2013 EL TERMINO DE 
EMPLAZAMIENTO VENCIÓ EL DÍA 02 DE DICIEMBRE DE 2013 A LAS 4.30 Pm: SIN 
QUE LA PARTE EMPLAZADA COMPARECIERA. SÍRVASE PROVEER.

Barrancabermeja, dici^bre cuatro (04) de dos mil trece (2013)

ALBA ROCIÓ TÉLLEZiWG^L 

Secretaria

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL

Barrancabermeja, diciembre cuatro (04) de dos mil trece (2013)

Visto el anterior informe Secretarial y vencido el término de emplazamiento para 
que la parte demandada JOSE ANGEL ARROYAVE DE TORRE, MARIA ELENA 
MARQUEZ DE JARABA, CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO
compareciera al proceso, de conformidad a lo normado por el artículo 318 del C. 
de P. C. modificado por la ley 794 de 2003 en consecuencia se dispone:

Nómbrese como Curador Ad-Litem a los abogados MIREYA GONZALES 
BUSTOS, XIOMARA RINCÓN MARTINEZ, LUZ GABRIELA MUÑERA 
ARBOLEDA, El cargo será ejercido por el primero que concurra a notificarse del 
auto admisorio de la demanda dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
HACER adelantado por INMOBILIARIA MARTHA HERNÁNDEZ S Y CIA LTDA. 
en contra de JOSE ANGEL ARROYAVE DE TORRE, MARIA ELENA 
MÁRQUEZ DE JARABA, CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO, NILTON 

MAURICIO GALET MORA, como herederos determinados de fecha 29 DE 
ABRIL DE 2013. Acto que conllevará la aceptación de la designación.

I
5:

Comuniqúese esta designación a los curadores por telegrama a la dirección que 
figura en la lista oficial.

Señálese como honorarios provisionales al Curador ad-litem la suma de CUARENTA 
Y CINCO MIL ($45.000.00).
notie'

CECILI
Juez /

NOTIFICACIÓN NOTIFICO POR ESTADO NUMERO 0205 EL CONTENIDO DEL AUTO 

ANTERIOR.
Barrancabermeja, DICIE^RE 06 de 2013

ALBA ROCÍO TÉLLEZ F^NQBL 

Secretaria
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r m JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

CODIGO 68081-4003005m
Barrancabermeja, 10 de Diciembre de 2013

RADICADO No. 2013-0089-00

NOTIFICACIÓN PERSONAL. En Barrancabermeja, a DIEZ (10) DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013), notifico en forma personal a la DRA. 
XIOMARA RINCON MARTINEZ identificado con la CC No. 37.925.691 y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 76350-DI del C.S.J., el contenido del 
auto datado CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013), 
mediante el cual se le designó como Curador Ad-Lítem de los demandados 
JOSE ANGEL ARROYAVE D'ETORRES, MARIA ELENA MARQUEZ DE 
JARABA Y CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO. Una vez enterado del 
nombramiento manifiesta que acepta el cargo, y seguidamente se le notifica el 
contenido del auto de mandamiento de pago dentro del PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR fechado VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL TRECE 
(2013), dentro del proceso adelantado por INMOBILIARIA MARTHA 
HERNANDEZ S Y CIA LTDA mediante apoderado judicial contra JOSE ANGEL 
ARROYAVE D'ETORRES, MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA, CARMEN 
CECILIA ARROYAVE ROMERO Y NILTON MAURICIO GALET MORA. 
Recibe copia de la demanda y sus anexos, y se le advierte sobre los términos 
que posee para la contestación de la Curaduría.

J

La notificada.

^ f i^e¡o Superior 

■ I udicaturac
XIOMARA RINCON MARTINEZ

Quien notifica.

JUAN BAUTISTA CHAVEZ PEREZ



Señor

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.

J.u .e.HEjfiE.S.D.

DEi m 8:53
REFERENCIA: PROCESO EJECUTVO VS MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA

RADICADO NO 089/2013

DEMANDANTE INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ Y CIA LTDA

XIOMARA RINCON MARTINEZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la 
cédula de ciudadanía no. 37.925.691 expedida en Barrancabermeja, con TP no.76.350 del 
C S J, en mi calidad de CURADOR AD LITEM, de la señora MARIA ELENA MARQUEZ DE 

JARABA, mayor de edad, y de esta vecindad, por medio del presente escrito muy 

respetuosamente me permito descorrer el traslado de la demanda referenciada, en los 
siguientes términos:

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

No me opongo a las pretensiones formuladas en el libelo de la demanda, siempre y 

cuando estén ajustadas a derecho y los hechos debidamente probados, teniendo señor 
juez la discreción para dictar la correspondiente sentencia.

Respeto de las condenas no me opongo si dentro del proceso se probó y se ajusta a 
derecho que la señora MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA está obligada.

EN CUANTO A LOS HECHOS:

AL HECHO PRIMERO: QUE LO PRUEBE

AL HECHO SEGUNDO: QUE LO PRUEBE



<0^

COMPETENCIA Y CUANTIA

La competencia y cuantía son las señaladas en el libelo de la demanda.

PRUEBAS

Al señor juez tener como pruebas las aportadas al proceso y las que de oficio usted estime 

pertinentes.

NOTIFICACIONES

Las partes demandante y demandada reciben notificaciones en las direcciones aportadas 
en el libelo de la demanda.

Curador ad litem en la carrera 21 no. 48 04/08 barrio Colombia Barrancabermeja.

Cordialmente,

XI0MARA RINCON MARTINEZ

CC no.37.925.691 BCABJA.

TP no.76.350CSJ.

r



EJECUTIVO RDO.: 2013-00089-00 
INMOBILIARIA MARTHA HERNÁNDEZ Y CIA. LTDA.
DR. ANDRÉS DE JESÚS SALAZAR PÉREZ 
‘JOSÉ ÁNGEL ARROYA VE D’ETORRE, ‘MARÍA ELENA MÁRQUEZ DE 
JARABA, ‘CECILIA ARROYA VE ROMERO y MILTON MAURICIO GALET 
MORA

CURADOR AD LITEM: *DRA. XIOMARA RINCÓN MARTÍNEZ.

PROCESO:

DEMANDANTE;

APODERADO:

DEMANDADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que revisado el 
expediente se pudo constatar que el aviso remitido al demandado Galet Mora no 
cumplió con lo establecido en el inciso 3° del articulo 320 del Código de P. Civil, y 
sumado a lo anterior no le fue notificado el auto de fecha 16 de julio de 2013. Sírvase 
proveer.
B/bermeja, 12 de junio de 2017.
La secretaria.

MARIOM STEFFANY CARRILLO CO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, ^ ^ J[)|^ 9fll7.

1) Antes de continuar con el trámite procesal pertinente y para evitar a futuro 
planteamiento de nulidad, consagrada en el artículo 140 numeral 8° del Código 
de Procedimiento Civil, se requiere a la parte demandante para que le dé 
cumplimiento a lo establecido en el inciso 3° del artículo 320 ibídem.

2) Deviene que la parte actora acercó la correspondiente certificación que trata el 
artículo 320 del Estatuto Procesal Civil, remitida a la parte demandada Galet 
Mora sin que se hubiese cumplido con lo establecido en el inciso 3° del artículo 
320 de la misma codificación: “Cuando se trate de auto admisorío de la 
demanda o mandamiento de pago, el aviso deberá ir acompañado de copia^ 
informal de la providencia que se notifica y de la demanda, sin incluir sus" 

anexos”.

t »

Como se aprecia en los documentos arrimados por la parte actora se echa menos 
la copia informal de la providencia que se notifica, así como copia de la demanda.

v'

3) Sumado a lo anterior la parte demandante no le notificó la providencia de fecha 
16 de julio de 2013 al demandado Galet Mora, mediante la cual se corrigió el 
auto de mandamiento ejecutivo datado 29 de abril de 2013.

i“
f

4) Como consecuencia de lo anterior, requiérase a la parte ejecutante para que se 
sirva iniciar los trámites correspondientes a la notificación de la parte 
demandada Milton Mauricio Galet Mora o en su defecto iniciar los trámites 
correspondientes a la. 
subsiguientes del CódigS^e Pi

iÍK^ción conforme lo dispone el artículo 315 y 
:edimi^to Civil.

Por anotación an ESTíiBOS
fartesei AUTO anterior tioy

15 JUN

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;

La Juez,
I

FIA FlipREZ FOREROJHAEL

Wilqui/

\



>

DRAJUEZ, JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BARRANCASERMEJA
E« S> D.i

J.5.CIUIL üPfiL.yEJB

4jyi'l?PíilÍ5^898?EJECUTIVO RDO N°. 0089 2013 
INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA LTDA 

CONTRA: JOSE ANGEL ARROYAVE D’ETORRE - MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA-
CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO- MILTON MAURICIO GALET MORA.

REF Vóm>f6cpfiyDE

COMO APODERADO DE LA DEMANDANTE, ALLEGO AL DESPACHO:

COMPROBANTES DEL AVISO ENVIADO A LA DIRECCION DE

MILTON MAURICIO GALET MORA

DADO QUE NO SE HAYA PRESENTADO, RUEGO DARLO POR NOTIFICADO

ANEXO LO ANUNCIADO

Atentamente,

UjJ

NÜRÉS^ JESÚS SALAZAR PÉREZ 

C.C.N“.3.329.756, MEDELLÍN ■ T.P.N°.71.395,C.S.J.
A
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CERTIPOSTAL
— Soluciones Integrales —

Licencia Mintic.: 000:519 de Oct 23 De 2015 
Registro Postal: 0400

CERTIPOSTAL SOLUCIONES INTEGRALES SAS MEDIANTE Lie. Min TIC No 0002519. Reg. Postal No. 
0400 SE PERMITE INFORMAR QUE EL ENVÍO ABAJO RELACIONADO FUE OBJETO DE:

CERTIFICADO DE ENTREGA

DESTINATARIO MILTON MAURICIO GALET MORA

DIRECCION CRA21 50-26

CIUDAD DESTINO BARRANCABERMEJA

FECHA DE envío 22 DE JUNIO DE 2017

CONTENIDO NOTIFICACION POR AVISO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJAREMITE

PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 311 PISO 3DIRECCION REMITENTE

CIUDAD ORIGEN BARRANCABERMEJA

GUIA 00138593

RECIBIDO LINA BENITEZ 
CC 37.575.911.

1/gUCC (T\J'U0 /2~/7FECHA DE ENTREGA 24 DE JUNIO DE 2017

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO RELACIONADO SI RESIDE O LABORA EN LA 
DIRECCION INDICADA POR EL REMITENTE,_____

O 138593 a ¿yPjgMMgwwfw»I ^I

>ar~g> —i
!I
i I jn .i. «3-4;,lll*SI JÁ

lS-1

TOSAIBS#(ÍARTE
¡SA DE NOTIFICACION

CERTIPOSTAL
Soluciones integrales —— 

NIT. 900.151.122-?

CALLE 50 20-49TEL611 51 38 CEL 3176459400 
BARRANCABERMEJA 

www.certipostal.com.co



00138593t
GUIA No.

FECHA DE RECIBO EN CERTIPOSTAL
HORA

NOTinCACIONES JUDICIALESSOBRE
PAQUETE

CERTIPOSTAL S.A.S. 
NtT. 900.151.122-2

Lie. MIN. COM. 0002519 
DE 23/OCT/2015 

www.certipostal.com

/V
^  CÓDIGO POSTAL ^ ‘ ‘

*00138593*• rs IXAJA

\CÓDIGO POSTAL DESTmOR. POSTAL
ORIGEN

' CERTIPOSTAL 0400
—Soluciones Integrales—

I <s~
■ SiRECcióÑi
S f

C/^LjrCul/^L 2
cc

DIRECCIÓN: *-3// Ff5€>
• Niryc.c.

<I-
<TELÉFONO- TELÉFONO NITJC.C.

H
(/)lU

RECIBÍ CONFORME, FIRME, SELLO, CÉDULA. NIT. Y TELÉFONO

DEPENDENCIA: DEPENDENCIA:□
No. PIEZAS (PESO KILOS)

PESO/VOLUMEN
CONDICIONES DE ENTREGA

LARGO. ANCHO. .ALTO.

VALOR COMERCIAL DEL ENVÍOCoto remiiente declaro que este envío no contiene 
dinero en efectivo, foyas. valores neoociables u objetos 
provados por la ley. Además acepb las condoones

VALOR TRANSPORTE VALOR PRIMA ASEGURADA ^gALOR TOTAL^

S$ $ $i CAUSAL DEVOLUCIÓN DEL ENVÍO
plasmada.

INTENTO DE ENTREGA1 / /i—1/1 2 3
C.C. No.

CD O CD DESTINATARIO DESCONOCIDO 
r~) (—I CD REHUSADO
I > ( I ( I NO RESIDE/ SE TRASLADÓ

t----- 1 l----- 1 í—> NO RECLAMADO
CD CD CD DIRECCIÓN ERRADA/INCOMPLETA

Jíomfís.3

ÓZ.I i____i5

ESCRIBA EN LETRA LEGÍBLE Az. i___ L< Firma del remitente / C.C.I CÓDIGO AUXILIAR 
QUE RECIBE

CÓDIGO AUXIUAR 
QUE ENTREGA ,

FECHA DEVOLUCIÓN A REMITENTECD O CD OTROS
(DESOCUPADO / FALLECIDO 
CERRADO/ZONA ROJA)

RRMA

L L L
VERIFICADO V CORREGIOO POR NUESTROS FUNdONARIOS. LAS MERCANCÍAS OUE SE HAN TRANSPORTADO SON DE DIFERENTE 
LÍCITO, CONSIGNADOS DE ACUERDO A LA llffORMAOON DEL REMITENTE. ES RESPONSASHIDAD DEL REMITENTE LA VERACIDAD

EL PESO DE ESTE ENVIO PODRA SER 
NATURALEZA OBJETO DE COffiRCK)
DE LA INFORMACIldN Y EL CONTENIDO DEL DESPACHO.

FECHA Y HORA DE ENTREGA:f
ESCRIBA EN LETRA LEGIBLE

- REMITENTE-/
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CONTRATO DE TRANSPORTE
w

n •Entre nosotros CERTIPOSTAL S.A.S, y el REMITENTE, hemos celebrado un Contrato de transporte por el 
cual CERTIPOSTAL SkA.S, recibe del REMITENTE objetos denominados en adelante MENSAJERIA, que 
por un precio ñjado por aquella se compromete a llevar del lugar de origen hasta el lugar de destino y 
entregar al destinatario según las instrucciones del REMITENTE coipo aparece en la página anterior, 
contrato éste que se regirá las siguientes clausOlas; PRIMERA. Todo transporte ejecutado por 
CERTIPOSTAL S.A.S, se sujetará a las cláusulas de este contrato y a las disposiciones legales vigentes en 
cuanto al contrato de transporte y al servicio de mensajería expresarse refíere y no ^stará limitada por 
ningún acuerdo destinado a modificar estas condiciones, salvo que este acuerdo aparezca por escrito 
y este firmado por representantes legalmente autorizado por parte de CERTIPOSTAL S.A.S, y por el 
REMITENTE. SEGUNDA. CERTIPOSTAL S.A.S, no es un transportador regular y en consecuencia se 
reserva el derecho a transportar la mercancía objeto del contrato por cualquier ruta, procedimiento o 
medio de transporte, o a través de acarreos sucesivos, con arreglo a sus propios métodos de manejo, 
almacenamiento y transporte. TERCERA. El REMITENTE indicará a CERTIPOSTAL. S.A.S, antes o en el 
momento de la entrega de la mercancía, el nombre y la dirección del destinatario, el lugar de la 
entrega, la naturaleza, el valor, el número y las características de la mercancía, así como las condiciones 
especiales para el transporte e informarle cuando la mercancía tenga un embalaje especial o una 
distribución téci^ca. La falta, inexactitud o insuñciencia de estas indicaciones, hará responsable al 
REMITENTE ante CERTIPOSTAL S.A.S, y al destinatario de los prejuicios que ocurran por la omisión de 
precauciones, la falsedad o deficiencia de dichos datos. CUARTA. El REMITENTE garantiza la exactitud 
de sus declaraciones respecto del contenido de los sobres y de los paquetes encomendados, y deja 
constancia expresa de que CERTIPOSTAL S.A.S, no ha examinado el contenido de los mismos. Declara 
así mismo el REMITENTE que no se trata de materiales peligrosos, contaminados, combustibles o 
explosivos; ni oro y/o plata en barra o en polvo, piedras preciosas o semi-preciosas o joyas. Igualmente 
(jeclara que la mercancía no consiste en cianuros, precipitados, materiales orgánicos, plantas, 
marihuana, cocaína, narcóticos, alucinógenos o cualquier otro elemento prohibido por la ley. Así 
mismo declara no haber encomendado medios de pago, (billetes o monedas) de cualquier 
nacionalidad, cualesquiera títulos • valores, negociables o no: acciones, bonos de guerra, cheques en 
blanco, cheques viajeros, cartas actuales y personales.

antigüedades, pinturas u objetos de valor intrínseco, especial o cualquier otro articulo que esté ' 
prohibido por la ley. En consecuencia exonera a CERTIPOSTAL S.A.S, de toda responsabilidad ante lás' 
autoridades o indemnizará toda base de gastos, daños o perjuicios morales o materiales que se 
llegaren a causar como consecuencia de la violación de esta cláusula. CERTIPOSTAL S.A.S. podrá 
abandonar el transporte de tales elementos tan pronto como tenga conocimiento de que la calidád 
de los mismos infringen estas condiciones, pudiendo entregarlos a las autoridades si en tal momento 
es posible. CERTIPOSTAL. S.A.S, se reserva el derecho de no recibir objetos corruptibles y a disponer 
de ellos cuando empiecen a dañarse. QUINTA EL REMITENTE se compromete a embalar y rotular la 
mercancía adecuadamente CERTIPOSTAL S.A.S, no responde por pérdidas o daños por embalaje 
inadecuado. Cuando la naturaleza o condición de la mercancía o encomienda exija un embalaje 
especial, este será a cargo del REMITENTE, quien indemnizará a CERTIPOSTAL S.A.S, o al destinatario 
por los daños que le causa la falta o deficiencia del embalaje o empaque. SEXTA CERTIPOSTAL S.A.S, 
se exonera de pérdida, daño o retardo en la entrega de la mercancía cuando esos hechos se deban a 
fuerza mayor o casos fortuitos comprobados y demás causales expresamente señalados, en la 
legislación vigente. SÉPTIMA. Reciba la mercancía trañ^ortada por ^u destinatario o.en el lugá[ de 
entrega pactado, y sin observaciones escritas en la constancia de recibo firmada por el destinatario, 
se entenderá cumplido el contrato por CERTIPOSTAL S.A.S, y entregada la mercancía a satisfacción del 
destinatario, OCTAVA. De comprobarse la responsabilidad CERTIPOSTAL S.A.S, por la pérdida, el daño 
o el retardo de la entrega de la mercancía éste responde solamente hasta el valor asegurado por el 
REMITENTE en el anverso del presente contrato, según el monto del perjuicio of asionado NOVEN/\. El 
REMITENTE expresamente, acepta el seguro de transporte de CERTIPOSTAL S.A.S, para responder por 
los riesgos del mismo. La compañía de seguros indemnizará al REMITENTE hasta el valor de la 
mercancía que haya declarado y asegurado a CERTIPOSTAL SAS, en el presente contrato. En 
consecuencia, el REMITENTE en ningún caso podrá exigir por dicho concepto un mayor valor. 
DECIMA. Las controversias serán resueltas en cuanto sea posible, mediante negociación entre las 
partes. En caso contrario, estas se someterán a lo que disponga la justicia ordinaria. Serán 
competentes los jueces de la ciudad de origen o de cada destino, para tales efectos y los que sean del 
caso, se fija como domicilio de este contrato la ciudad de origen de la cuenta.
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JUZGADO 5" CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQABBRMEJA 
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 311 PISO 3°

NOTIFICACION POR AVISO

FECHA
21-06-2017

SEÑOR
MILTON MAURICIO GALET MORA 
CARRERA 21 N®. 50-26 BA, Colombia 
BARRANCABERMEJA

Providencia DEL 
RADICACION DEL PROCESO 2013- 0089 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

2013-04-29

DEMANDANTE:
INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA LTDA 
DEMANDADOS
JOSE ANGEL ARROYAVE D’ ETORRE - MARIA ELENA MARQUEZ DE JARAB 
CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO - MILTON MAURICIO GALET MORA.

Por intermedio de este aviso le notifico la providencia calendada del día DEL 2013 - 04-29 donde se 
admitió la demanda EJECUTIVA EN ACUMULACION DE PRETENSIONES, profirió mandamiento 
de pago, dispuso NOTIFICARLE la providencia proferida en dicho proceso
Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de la FECHA 
DE ENTREGA de este aviso.
SI ESTA NOTIFICACION COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, usted 
dispone de tres días para retirarlos de este despacho judicial, vencidos los cuales comenzará a contarse 
el respectivo término de traslado. Dentro de este último podrá manifestar lo que considere pertinente 
en defensa de sus intereses.
PARA NOTIFICAR AUTO ADMITIENDO LA DEMANDA Y MANDAMIENTO DE PAGO; 
Anexo: Copia informal; Demanda_x_ Auto Admisorio conjuntamente con el Mandamiento de Pago X

•'aé\n

Dirección del despacha judicial: OFICINA N° 211 2° PISO PALACIO DE JUSTICIA BARRANCABERMEJA.

PARTE INTERESADA INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA LTDA

APODERADO JUDICIAL
‘^CERTfppSTAL®

ENVIACO EÍ- 
rr>N número

Gl ¿íA-

ANDRÉS DE JESÚS SALZAR PÉREZ 

C.C.N“ 3.3Z9.75G, MEDELLÍN 

T.P. N°. 71.395, C.S.J.



DRAJUEZ, JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA
E. S. D.

EJECUTIVO RDON°. 0089 2013 
INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA LTDA 

CONTRA: JOSE ANGEL ARROYAVE D’ETORRE - MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA- 
CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO-MILTON MAURICIO GALET MORA.

REF
DE

ANDRÉS DE JESÚS SALAZAR PÉREZ, abogado identificado C.C.N®. 3.329.756, de Medellín y T.P N°. 
71.395, C.S.J. como apoderado del Gerente de INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA LTDA 
, mayor y de Barrancabermeja, presento DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
POR SUMA DE PRETENSIONES CONTRA: CONTRA: JOSE ANGEL ARROYAVE D’ETORRE - 
MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA-mayores y de Barrancabermeja, para que mediante 
MANDAMIENTO DE PAGO LE CANCELEN 
A- CANONES:
1° $726.110, CANON 1° JUNIO 
3“-$726.110 CANON MAGOSTO 
5° $726.110 CANON -rOC/BRE 
7° $726.110 CANON -1°DIC/BRE 
9° $726.110 CANON 1° FEBRERO -2013

** 2° $ 726.110, CANON 1° JULIO
*°. 4° $ 726.110 CANON 1°SEP/BRE -2012-
**. 6° $ 726.110 CANON 1°NOV/BRE -2012
** 8° $ 726.110 CANON 1° ENERO -2013

2012 2012
2012
2012
2012

B- $$726.110 POR CADA UNO DE LOS MESES SIGUIENTES -RENTA PERIDICA 
HASTA LA ENTREGA DEL INMUEBLE (ART. 498 C.P C.)

X LOS INTEESES LEGALES MES A MES DE CADA CANON DESDE EL 1® DE CADA UNO DE LOS MESES 
CAUSADOS Y DE LOS QUE SE SIGAN CAUSANDO 

D-. Se le condene en costas procesales
HECHOS

1»-LA INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA LTDA DIO A LOS DEMANDADOS COMO 
ARRENDATARIO-DEUDORES:, EN ARRIENDO, EL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 50 N®. 14-38 
APTO 201 DE BARRANCABERMEJA, PARA VIVIENDA

2® IOS demandados, están en mora de pagar los cánones de los meses de: comprendidos desde el 1° de 
JUNIO 2012 HASTA ELI® DE FEBRERO DEL 2013 INCLUSIVE Y respectivamente, por el valor $$726.110 
MENSUALES

DERECHO:
C.PC. ART. 20-75-488 498-LEY 820/03 art.39 C.C-.C.ARTS.1494 Y demás C.C. ART. 1602 Y SIGUIENTES 

PRUEBAS y ANEXOS: Contrato, Cert.Cam. Com. Poder.Copias para el traslado y archivo

CUANTIA PROCEDIMIENTO- COMPETENCIA-Por la naturaleza del asunto, LUGAR DEL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, vecindad de las partes, de la cuantía, es competente su Despacho para 
conocer en PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA POR SUMA DE PRETENSIONES 
CERCA DE $ 8.500.000

NOTIFICACIONES:

SUSCRITO : CALLE 47 N°. 20-51, TEL 6030049, BARRANCABERMEJA
PODERDANTE: CALLE 50 N®. 18-46. TEL 6037400, Barrancabermeja
DEMANDADOS

JOSE ANGEL ARROYAVE D’ETORRE CALLE 50 N®. 14-38 APTO 201 DE BARRANCABERMEJA, 
MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA CARRERA 24 N°. 16-10 BA, BALAN BARRANCABERMEJA 
CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO: CARRERA 22 N®. 52 B-17, BARRANCABERMEJA- 
MILTON MAURICIO GALET MORA. CARRERA 21 N°. 50-26, BA, COLOMBIA BARRANCABERMEJA^

-r.-JLS

Del Señor Juez, Cl
ANDRÉS DE JESÚS SALAZAR PÉREZ

C'O 
O ' •

C.C.N®.3.329.756, MEDELLÍN - T.P.N®.7i;|95,C.S&lt*-^ -^
\ CONÜ
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EJECUTIVO RDO,: 2013-00089-00
INMOBILIARIA MARTHA HERNÁNDEZ S. Y CIA LTDA.
DR. ANDRÉS DE JESÚS SALAZAR PÉREZ
JOSÉ ÁNGEL ARROYAME DTORRE, MARÍA ELENA MARQUEZ DE 
JARABA, CARMEN CECILIA ARROYAME ROMERO y NILTON MAURICIO 
GALET MORA.

PROCESO;

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, con el informe que el apoderado 
judicial de la parte demandante allega memorial subsanando la demanda, 
anexando la copia pertinente para el traslado y el archivo del Juzgado, dentro del 
término de Ley. Sírvase proveer.
B/bermeja, 29 de abril de 2013.
La secretaria,

ALBA ROCÍO TÉ L

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, veintinueve (29) ,cie abril de dos mil trece

(2013).

Dentro del término indicado para ello, la parte demandante la Sociedad 
INMOBILIARIA MARTHA HERNÁNDEZ S. Y CIA LTDA. representada (egalmente 
por MARTHA HERNÁNDEZ SALAZAR o quien haga sus veces, mediante 
apoderada judicial, mayores de edad y de esta vecindad, dentro de la demanda 
ejecutiva adelantada en contra de JOSÉ ÁNGEL ARROYAME DTORRE, MARÍA 
ELENA MARQUEZ DE JARABA, CARMEN CECILIA ARROYAME ROMERO y 
NILTON MAURICIO GALET MORA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, de 
iguales condiciones civiles anotadas, subsana la instancia, la cual había sido 
inadmitida por no cumplir con los lineamientos del artículo 77 del C. de P. Civil y la 
incongruencia en la cantidad de los demandados, arrimando escrito mediante el 
cual arrima el certificado de existencia y representación de la entidad ejecutante y 
manifestando el nombre de todos los demandados, con lo cual el Despacho 
considera subsanado el defecto antes anotado.

j

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja,

RESUELVE:

1.) Librar mandamiento ejecutivo SINGULAR de MÍNIMA cuantía a favor de la 
Sociedad INMOBILIARIA MARTHA HERNÁNDEZ S. Y CIA LTDA. 
representada legalmente por MARTHA HERNÁNDEZ SALAZAR o quien haga 
sus veces, y en contra de JOSÉ ÁNGEL ARROYAME DTORRE. MARÍA 
ELENA MARQUEZ DE JARABA, CARMEN CECILIA ARROYAME ROMERO y 
NILTON MAURICIO GALET MORA,

• Por la suma de SETECIENTOS VEINTISÍES MIL CIENTO DIEZ PESOS 
($726.110.00) CANON DE JUNIO DE 2012.

....O
. Por la suma de SETECIENTOS VEIf|TlSieS 

($726.110.00) CANON DE JULIO DE á)12.
PESOS

l
VEiNlriSÍÉS.^.,M.ILr fíJENTG—&^T P,^bS 

($726.110.00) CANON DE AGOSTO Dá|g12;j ’-Á
• Por la suma de SETECIENTOS
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. Por ia suma de SETECIENTOS VEINTISÍES MIL 
($726,110.00) CANON DE SEPTIEMBRE DE 2012.

CIENTO DIEZ PESOS

. Por la suma de SETECIENTOS VEINTISÍES MIL 
($726.110.00) CANON DE OCTUBRE DE 2012.

CIENTO DIEZ PESOS

• Por la suma de SETECIENTOS VEINTISÍES MIL 
($726.110.00) CANON DE NOVIEMBRE DE 2012,

CIENTO DIEZ PESOS

• Por la suma de SETECIENTOS VEINTISÍES MIL 
($726.110.OO) CANON DE DICIEMBRE DE 2012.

CIENTO DIEZ PESOS

• Por la suma de SETECIENTOS VEINTISÍES MIL 
($726.110.00) CANON DE ENERO DE 2013.

CIENTO DIEZ PESOS

. Por la suma de SETECIENTOS VEINTISÍES MIL 
($726.110.00) CANON DE FEBRERO DE 2013.

CIENTO DIEZ PESOS

Por las sumas de dinero que se sigan causando por concepto de los cánones 
de arrendamientos de conformidad con lo previsto en el inciso 3°. del articulo 
82 del C. de P. Civil, en concordancia con el artículo 489 ibídem y hasta que se 
verifique su pago total.

<♦ Más los intereses al 0.5 % mensuales sobre cada una de las sumas de 
dinero antes citadas, y desde que cada una de las obligaciones se hizo exigible 
de conformidad con lo pactado en la cláusula tercera del contrato de 
arrendamiento adjunto y hasta cuando se verifique su pago total.

• Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

2.) Ordenar a ia parte demandada que cumpla con el pago de dicha obligación, en 
el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
auto.

3.) Notifíquese este proveído como lo dispone el artículo 505 del C. de P, Civil.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

La Juez,

/

66, el conteniclo del auto anterior.NOTIFICO en Estado No, 
B/bermeja, 02 de mayo de 2013. 
La secretaria,

.......,
ALBA ROCÍO TÉ 
Wilqui/

!;

1 iir.QN NU V -- . ,. w: .-

i
i
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CLASE DE ACTUACIÓN AUTO ARTÍCULO 507 C. de P. Civil.

EJECUTIVO RDO.: 2013-00089-00 
INMOBILIARIA MARTHA HERNÁNDEZ S. Y CIA, LTDA.
DR, ANDRÉS DE JES.ÚS SALAZAR PÉREZ
*JOSÉ ÁNGEL ARROYAVE DTORRE, ‘MARÍA ELENA MÁRQUEZ DE 
JARABA, ‘CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO y NILTON MAURICIO 
GALET MORA

CURADOR AD LITEM: *DRA. XIOMARA RINCÓN MARTINEZ^

PROCESO:

DEMANDANTE;

APODERADO:
DEMANDADO:

1

I

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que el término 
concedido a los demandados Arroyave D’torre, Márquez de Jaraba y Arroyave 
Romero y el Curador Ad litem contestó la demanda sin proponer excepciones; y el 
demandado Galet Mora guardó silencio sin contestar la demanda ni proponer 
excepciones. Sírvase proveer.
B/bermeja, 17 de julio de 2017.
La secretaria,

MARIOM STEFFANY CARRILLO COR R

>* JUZGADO QUINTO WIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, 12 5 JUL 2017

■/:

Con fundamento en el proceso ejecutivo SINGULAR de MÍNIMA cuantía que 
adelanta INMOBILIARIA MARTHA HERNÁNDEZ S. Y CIA. LTDA representada 
legalmente por Martha Hernández Salazar o quien haga sus veces, mediante 
apoderado judicial, se libró mandamiento de pago por parte del Juzgado Segundo 
Civil Municipal de Barrancabermeja contra JOSÉ ÁNGEL ARROYAVE DTORRE, 
MARÍA ELENA MÁRQUEZ DE JARABA, CARMEN CECILIA ARROYAVE 
ROMERO y NILTON MAURICIO GALET MORA. ‘ Por la suma de SETECIENTOS 
VEINTISÉIS MIL CIENTO DIEZ PESOS ($726.1 lO.oo) CANON DE JUNIO DE 

’Í012. * Por la suma de SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL CIENTO DIEZ PESOS 

($727.110.00) CANON DE JULIO DE 2012. * Por la suma de SETECIENTOS 
VEINTISÉIS MIL CIENTO DIEZ PESOS ($726.1 lO.oo) CANON DE AGOSTO DE
2012. * Por la suma de SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL CIENTO DIEZ PESOS 
($726.110.00) CANON DE AGOSTO DE.2012. * Por la suma de SETECIENTOS 
VEINTISÉIS MIL CIENTO DIEZ PESOS ($726.1 lO.oo) CANON DE SEPTIEMBRE 
DE 2012. * Por la suma de SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL CIENTO DIEZ PESOS 
($726.110.00) CANON DE OCTUBRE DE 2012. * Por la suma de SETECIENTOS 
VEINTISÉIS MIL CIENTO DIEZ PESOS ($726.1 lO.oo) CANON DE NOVIEMBRE 
DE 2012. * Por la suma de SÉTECIENTOS VEINTISÉIS MIL CIENTO DIEZ PESOS 
($726.1 lO.oo) CANON DE DICIEMBRE DE 2012. * Por la suma de SETECIENTOS 
VEINTISÉIS MIL CIENTO DIEZ PESOS ($726.1 lO.oo) CANON DE ENERO DE
2013. * Por las sumas de dinero que se sigan causando por concepto de los cánones 
de arrendamientos, de conformidad con lo previsto en el inciso 3° del artículo 82 del 
C. de P. Civil, en concordancia con el artículo 489 ibídem y hasta que se verifique 
su pago total. * Más los intereses al 0. 5 % mensuales sobre cada una de las sumas 
de dinero antes citadas, y desde que cada una de las obligaciones se hizo exigible 
de conformidad con lo pactado en la cláusula tercera del contrato de arrendamiento 
adjunto y hasta que se verifique su pago total.

V n/.i,.
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El auto de mandamiento se les notificó a los demandados ARROYAVE DTORRE, 
MÁRQUEZ DE JARABA y ARROYAVE ROMERO mediante Curador Ad litem, 
según informe de notificación, quien dentro del término otorgado guardó silencio sin 
contestar la demanda ni proponer excepciones y al demandado GALET MORA 
mediante aviso, quien dentro del término concedido guardó silencio sin contestar 
la demanda ni proponer excepciones,

Establece el artículo 507 del Código de P. Civil modificado por el artículo 30 de la 
Ley 1395 de 2010, que si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez 
debe dictar auto que ordene llevar adelante la ejecución, cualquiera que sea el 
estado de las diligencias y la situación de los bienes que se persiguen para el pago.

Por lo anteriormente, expuesto 
Barrancabermeja,

el Juzgado Quinto Civil Municipal de

RESUELVE:

PRIMERO: Seguir adelante la presente ejecución, tal como fue decretada en el 
mandamiento ejecutivo a que se hizo referencia en la parte motiva de 
este fallo. ,

A

SEGUNDO: En cuanto a los intereses moratorios. se liquidarán a la tasa del 0.5 % 
mensuales desde que cada una de las obligaciones se hizo exigible y 
hasta cuando se verifique su pago total.

<

TERCERO: Ordenar que por Secretaría se practique la liquidación de las agencias 
ep derecho y las costas procesales.

CUARTO: Decretar el avalúo y remate dé los bienes embargados y secuestrados 
y los que posteriormente se embarguen.

QUINTO: Cancélese el crédito al demandante, con el producto de los bienes 
embargados, secuestrados y avaluados o con el dinero retenido por 
razón del embargo al demandado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMf\ASE:

Pii,ansl!t¡«Be«£STSi!5SNo.íí2¿se
notificó 3 las D3?‘es s! nJl 3 a-.lsriút hoyLa Juez,

JK HAFFIA FLOREZ FOREROS

ü:;
Wiíqui/

i;1
, ' 'it

! i:^:A

I
. I 1



ó-3>REF: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 2013-0089-00
DEMANDANTE: INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA LTDA 
DEMANDADO: JOSE ANGEL ARROYAVE D'ETORRE Y OTROS.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
CÓDIGO 68081-40-03-005

AGOBarrancabermeja,

Por Secretaría, practíquese la liquidación de costas, de conformidad con el del Acuerdo No. 
1887 del 26 de junio de 2003, modificado por el Acuerdo 2222 de 2003, emanado de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, incluyase en ella la suma de $460.000 
como agencias en derecho a favor de INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA LTDA 
en contra de JOSE ANGEL ARROYAVE D'ETORRE Y OTROS.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS:

$Agencias en Derecho 460.000
Notificaciones (C. 1. F. 19, 21, 25, 27, 30, 38, 43, 47 Y 56) $ 76.840

$Instrumentos públicos (C. 2. F. 22) 18.100
Póliza judi^f(l|^’^t^) Rcirna t’ iaal $ 63.800

Consejo Su;perior del ^UdíL 618.740Total ifcisi
W

i
I

República de Colombia
MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR 
Secretaria

VistdUa anterior liquidaAn de costas efectuadas por secretaria el juzgado le da su aprobación
y la dolara eT^irme. M

TIFÍQ^ESE ,SE

se>^AEL SHAlFf^OK FORERO 
J^Z I ^ 1 nollllcé a s! Al) 10 aiilerior tioy

!as8ams a m zíí
JBCP skRtTA^IO (A)



r
DRAJUEZ, JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA

E> S« D> ShI v:

EJECUTIVO RDO N°. 0089 2013 
INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA LTDA 

CONTRA: JOSE ANGEL ARROYAVE D’ETORRE - MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA-
CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO- MILTON MAURICIO GALET MORA.

REF
DE

COMO APODERADO DE LA DEMANDANTE, ALLEGO AL DESPACHO:

LIQUIDACION DEL CREDITO ACTUAL
y HASTA EL HASTA ELCOMPRENDIDOS ENTRE EL l'* DE JUNIO 2012 AL

15 AGOSTO 2017 MAS LOS INTERESES LEGALES

1.1 CANON 1° JUNIO 2012 HASTA EL 15 AGOSTO 2017 
A $ 726.1100

DIAS % legal 0.5%NO ANO CAPITAL MES
1 2012 $ 726.100 ^ JUNIO

1 JULIO
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

30 //

2 30
f /

3 1 AGOSTO 30 
1 SEPTIEMBRE 30 
1 OCTUBRE 30 
1 NOVIEMBRE 30 
1 DICIEMBRE 30

/ /
4 / /
5

f !
6 / /
7

f f

1.2
l(^ENERO
1- FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

1 2013 $ 726.100 30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

77

2 30
f / / /

3 30 n
4 30 n
5 30 / r
6 30 f/

307
t /

8 30 11

9 30 ! r
10 30

/ f
11 30 / /
12 30 / /

1.3
ENERO

1- FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

1 2014 $ 726.100 30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

77

2 30
/ ! n

3 30 //

4 30 n
5 30

t !
6 30

í r
307

/ t
8 30

t /
9 30

! ¡
10 30

/ /
11 30 11

12 30 íf



2

(o^
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
Í_3.630.50

1 ENERO
1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

301.4 2015 $726.100 U

302
1 // !

303 / /
304 //
305
306
307 / /
308 / /
309 //
3010 / !
3011 / /
3012 / /

$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
Í_3.630.50

1.5 2016 $ 726.100 1 ENERO
1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 n
302 ! // t
303 11

304 n
305

t f
306 //
307 / /
308 n
309 / /
3010 / /
3011 / f
3012

f t

$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 1.815.25

1.6 2017 $ 726.100 1 ENERO
1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO

30 n
302

I ///
303 / /
304 //
305 //
306
307 / /
158

I f

2°. MES DE JULIO 2012 HASTA AGOSTO 15 2017
^.1

NO AÑO CAPITAL DIAS % legal 0.5%MES
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 30 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 30 
1 DICIEMBRE 30

301 / /
302

! t
3

t f
304 / /

5 //
6

/ t



3

2.2
1 2013 $ 726.100 1 ENERO

1- FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

ff
2 30/1 r t3 30 / /4 30 n
5 30 / /6 30

f t
7 30 / /8 30 //
9 30 //
10 30

t f
11 30

I !
12 30

t f

2.3
1 2014 $ 726.100 1 ENERO

1- FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
Í_3.630.50

2 30/1
t /3 30
/ /4 30
/ t5 30
/ r

6 30
/ /

7 30 //

8 30
í /9 30 //

10 30
11 30

/ /
12 30

/ /

2.4
1 2015 $726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$_3.630.50

2 30
/ ! //

3 30
t /4 30
/ /5 30
t /

6 30
/ /

7 30
/ /

8 30
9 30

//
10 30 n
11 30

//

12 30 11



4

2.5
1 2016 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50

/A
2 3011 / /3 30

t f
4 30 /1

5 30 11

6 30
t /

307
f f

8 30 / r
9 30
10 30

I t
11 30 / /
12 30

2.6
1 2017 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50

f/
2 30/ ! t t
3 30 //
4 30
5 30 //
6 30

307 / /
8 15 / !

3.1 MES DE AGOSTO 2012 HASTA AGOSTO 15 2017

N° ANO CAPITAL MES DIAS % legal 0.5%
1 1 AGOSTO 

1 SEPTIEMBRE 30 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 30 
1 DICIEMBRE 30

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
Í_3.630.50

! t
2 / /3 30

t /
4

t r
5

t f

3.2
1 2013 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
Í_3.630.50

n
2 30

/ ! t /3 30
/ !

4 30 //
5 30

f t
6 30

/ /
7 30

r /
8 30

/ /
9 30

/ /
10 30

f l
11 30

A f
12 30

/ /



5

v^.3.3
1 2014 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
1_3.630.50

2 30n 11

3 30
t /

4 30
r /5 30
f r

6 30 n
7 30

t f
8 30

r t
9 30

/ /
10 30 //

11 30 ff

12 30 ! !

3.4
1 2015 $726.100 1 ENERO

1- FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$_3.630.50

n
2 30

/ i f t3 30 / /
4 30

f t
5 30 r r6 30

f /
7 30 n
8 30 11

9 30 / /10 30 n
11 30 11

12 30 / r

3.5
1 2016 $ 726.100 1 ENERO

1- FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50
$ 4.904.50
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$_3.630.50

n
2 30/ ! / /3 30 / /
4 30

f /5 30
6 30

f /
7 30 //8 30 ^ /9 30
10 30

/ í11 30 / ^12 30
/ f

3.6
1 2017 $ 726.100 1 ENERO

1- FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 1.815.25

2 30
f f n

3 30 t!

4 30
f 15 30

6 30 / /
7 30 / !8 15 / /



6
4.1 MES DE SEPTIEMBRE 2012 HASTA AGOSTO 15 2017

NO AÑO CAPITAL MES DIAS % legal 0.5%
1 1 SEPTIEMBRE 30 

1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 30 
1 DICIEMBRE 30

$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
Í_3.630.50

/ f2 30
f t

3 tí

4 11

5

4.2
1 2013 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

rr
2 30! / / !
3 30 n
4 30

t /
5 30 / !6 30

t f
307 n

8 30 / /
9 30 n
10 30 n
11 30 n
12 30

t /

4.3
1 2014 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 

1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
Í_3.630.50

30 n
2 30

f r 11

3 30
/ /

4 30 11

5 30
/ /

6 30 11

307
/ !

8 30
/1

9 30
/ /

10 30 n
11 30 11
12 30

/ /

4.4
2015 $726.1001 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$_3.630.50

//

2 30/1
f f3 30
/ f

4 30
/ /

5 30
t f

6 30
/ /

7 30
/ /

8 30
f /

9 30 r /
10 30

/ f
11 30

r f
12 30

f /
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04.5
1 2016 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
Í_3.630.50

2 3011 / /3 30 /1

4 30 //
5 30 / /
6 30

f f
307 11

8 30 n
9 30 //
10 30

f t
11 30

f f
12 30 r /

4.6
1 2017 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 1.815.25

2 30
/ f r f

3 30 / /
4 30 / /
5 30 / r
6 30 / /

307
f f

8 15 f r

5.1 MES DE OCTUBRE 2012 HASTA AGOSTO 15 2017

NO ANO CAPITAL MES DIAS % legal 0.5%
1 1 OCTUBRE 

1 NOVIEMBRE 30 
1 DICIEMBRE 30

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

f I3
r f

4
/ f5

5.2
1 2013 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
Í_3.630.50

//

2 30! ! 11

3 30
f I

4 30
/ !5 30
I f

6 30
t !

7 30 n
8 30 n
9 30 //

10 30
I r

11 30 11
12 30

/ r



8
5,3
1 2014 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
Í_3.630.50

n
2 30

I / / !
3 30

! t
4 30

/ !
5 30 n
6 30 U

307
1 /

8 30
t f

9 30
/ /

10 30
/ !

11 30
/ /

12 30 n

5.4
1 2015 $726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$_3.630.50

30 n
2 30

I ! f t
3 30

t f
4 30

f /
5 30 n
6 30 / r
7 30

f f
8 30 //
9 30

f !
10 30

1 f
11 30

f f12 30
/ f

5.5
1 2016 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
Í_3.630.50

íf

2 30/ / / /
3 30 / /
4 30 / /
5 30 /1

6 30 n
7 30

! f
8 30 / /9 30 / /10 30

t /11 30
f I12 30 11

5.6
1 2017 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 1.815.25

n
2 3011

1 /3 30 / /4 30 n
5 30 / /6 30

! t
7 30

f /8 15
I f
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V6.1 MES DE NOVIEMBRE 2012 HASTA AGOSTO 15 2017

NO AÑO CAPITAL MES DIAS % legal 0.5%
1 1 NOVIEMBRE 30 

1 DICIEMBRE 30
$ 3.630.50 
Í_3.630.50

/ /2 / /

6.2
1 2013 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
1_3.630.50

n
2 30/ /
3 30

f t
4 30

t f
5 30 //6 30

r /
7 30

f I
8 30

/ f9 30 ff

10 30 / /
11 30 11

12 30
t r

6.3
1 2014 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

n
2 30

f r t !3 30
//

4 30
9 9

5 30
9 9

6 30
9 9

7 30
/ 9

8 30
9 99 30
9 9

10 30
9 9

11 30
9 9

12 30
9 9

6.4
1 2015 $726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$_3.630.50

rr
2 30

9 9 9 93 30
9 94 30
9 95 30

9 9
6 30

9 9
7 30

9 9
8 30

9 99 30
9 9

10 30
9 9

11 30
/ 9

12 30
/ 9



IF'
10

6.5
1 2016 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
Í_3.630.50

n
2 30/ ! t /3 30 / /
4 30 11

5 30 / /6 30
f t

7 30
/ f

8 30
t /

9 30
10 30 / /
11 30

t /
12 30

/ í

6.6
1 2017 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO

$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 1.815.25

30 n
2 30

! t t /
3 30

1 /
4 30 / /
5 30 n
6 30

307
8 15

t /

7.1 MES DE DICIEMBRE 2012 HASTA AGOSTO 15 2017

NO ANO CAPITAL MES DIAS % legal 0.5%
1 1 DICIEMBRE 30 Í_3.630.50

1 f7.2
1 2013 $ 726.100 1 ENERO

1- FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 30 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 30 
1 DICIEMBRE 30

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
Í_3.630.50

fí

2 30
/ f / I

3 30
I I

4 30
t í

5 30 11

6 30 / !
307 11

8 30 ! /9 //
10 30 //
11 n
12 n

7.3
1 2014 $ 726.100 1 ENERO

1- FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
Í_3.630.50

2 30
/ ! / !3 30

/ /
4 30

/ /
5 30

f f
6 30

f /
307

/ /
8 30

f t9 30 ff

10 30 n
11 30

//

12 30
t f

\
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7.4
1 2015 $726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

n
2 30n f /
3 30

I /
4 30 / /
5 30

f f
6 30 /1

307
/ /

8 30
/ /

9 30
/ /

10 30 n
11 30

t /
12 30

/1

7.5
1 2016 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50

n
2 30n n
3 30 n
4 30 / /
5 30 /1

6 30 / /
307 n

8 30
f f

9 30 / /
10 30

f f
11 30

/ t
12 30 / /

7.6
1 2017 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 1.815.25

n
2 30/ / / /
3 30
4 30 n
5 30
6 30 11

7 30 / /
8 15 / /

8. MES DE ENERO 2013 HASTA AGOSTO 15 2017
N° AÑO CAPITAL MES DIAS % legal 0.5%
8.1
1 2013 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
Í_3.630.50

//
2 30/ / //
3 30

t /
4 30 11

5 30 //6 30 11

307 / /8 30
9 30
10 30

t f
11 30 / /12 30
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8.2
1 2014 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

rr
2 30n / f3 30

t f
4 30

/ f
5 30

/ f6 30 f/

7 30 n
8 30

r t
9 30 ff

10 30 /f

11 30 / /12 30 //

8.3
1 2015 $726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

//
2 30

f t 11

3 30 11

4 30 //5 30 n
6 30 / !
7 30 / /8 30 11

9 30
10 30 / /
11 30
12 30

1 r

8.4
1 2016 $ 726.100 1 ENERO

1- FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
1_3.630.50

//
2 30/1

f t3 30 n
4 30 //
5 30

f l6 30 / /
7 30

f f8 30 n
9 30

I /10 30 / /11 30
t /12 30
f l

8.5
1 2017 $ 726.100 1 ENERO

1- FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 1.815.25

n
2 3011

/ t3 30 / /4 30
f /5 30 n

6 30
/ f

7 30
/ t8 15
! f
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9. MES DE FEBRERO 2013 HASTA AGOSTO 15 2017

N° AÑO CAPITAL c,MES DIAS % legal 0.5%
9.1
1 2013 $ 726.100 1- FEBRERO 

1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

/ i2 30 / /3 30 n
4 30 / /5 30 n
6 30 / !7 30

t r8 30 n
9 30

f f10 30
I !11 30 / /

9.2
1 2014 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

2 30// 11

3 30 n
4 30 n
5 30

t /
6 30 //

7 30
/ /

8 30
f 19 30

10 30
! f

11 30
f !

12 30 11

9.3
1 2015 $726.100 1 ENERO

1- FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 30 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 30 

1 DICIEMBRE 30

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 

^3.630.50

//2 30/ / t !3 30 n
4 30 n
5 30 11

6 30 //
7 30

t !8 30 / /9 //10 30
/ t11 //12

t r9.4
1 2016 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$_3.630.50

n
2 30

/ / t!

3 30 n
4 30

/ r5 30 11
6 30 n
7 30

/ /8 30 f/

9 30 n
10 30

/ /
11 30

/ !
12 30

/ !



F
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1 2017 $ 726.100 1 ENERO
1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 1.815.25

n
2 30n ! r3 30

/ f4 30
/ f5 30 / /6 30
r f

7 30
t r8 15 / /

10. MES DE MARZO 2013 HASTA AGOSTO 15 2017

NO ANO CAPITAL MES DIAS % legal 0,5%
10.1
1 2013 $ 726.100 1 MARZO

1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO
1 AGOSTO 30 
1 SEPTIEMBRE 30 
1 OCTUBRE 30 
1 NOVIEMBRE 30 
1 DICIEMBRE 30

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

n
2 30

r t3 30 r r4 30
f í

305 / /6 / /7 11

8 n
9

f f
10 / !

10.2
1 2014 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$_3.630.50

2 30
/ / / /3 30

f t
4 30

/ /
5 30 n
6 30

t !
307

! t
8 30 ff

9 30
/ f

10 30
f /

11 30
/ /

12i 30
f !

10.3
1 2015 $726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$_3.630.50

n
2 30n t f
3 30 11

4 30
t /

5 30 n
6 30

/ /
7 30 n
8 30

/ /
9 30

/ !
10 30

/ /
11 30

/ /
12 30

! t
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10.4
1 2016 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
|_3.630.50

2 30/1 n
3 30

t f
4 30

/ f5 30 /1

6 30 /1

7 30 / /8 30 / /9 30 //
10 30
11 30 / /
12 30 11

10.5
1 2017 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 1.815.25

n
2 30/1 / ^3 30 //
4 30 //
5 30

I /6 30
7 30 / /8 15 / /

11. MES DE ABRIL 2013 HASTA AGOSTO 15 2017

NO AÑO CAPITAL MES DIAS % legal 0.5%
11.1
1 2013 $ 726.100 1 ABRIL

1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO
1 AGOSTO 30 
1 SEPTIEMBRE 30 
1 OCTUBRE 30 
1 NOVIEMBRE 30 
1 DICIEMBRE 30

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

/ /2 30 / /3 30 //
4 30

1 f5
t /6
/ !

1 n
8 //
9 //

11.2
1 2014 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

//

2 30
/ / 11

3 30
! I4 30
/ /5 30
/ /

6 30
/ /

7 30
/ /

8 30
/ f9 30

10 30
/ /

11 30
/ /

12 30 n



16
11.3
1 2015 $726,100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

/f
2 30/ / / /3 30 n
4 30

/ f5 30
f f6 30 n

7 30 n
8 30

f f9 30 n
10 30 / /11 30 / /12 30

t f

11.4
1 2016 $ 726.100 1 ENERO

1- FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

n
2 30

/ ^ / /3 30
f t

4 30 11

5 30
6 30

/ /
7 30

/ /
8 30

/1

9 30
/ /

10 30
/ /

11 30 n
12 30

t f

11.5
1 2017$ 726.100 1 ENERO

1- FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 1.815.25

n
2 30I f t /3 30 / ^4 30
5 30 11

6 30 / /
7 30 / /8 15

t f

12.1 MES DE MAYO 2013 HASTA AGOSTO 15 2017

NO ANO CAPITAL MES DIAS % legal 0.5%

12.1
1 2013 $ 726.100 1 MAYO

1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 30 
1 OCTUBRE 30 
1 NOVIEMBRE 30 
1 DICIEMBRE 30

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

n
2 30

t /
3 30 / /4 30 / /5 //
6 /1

1 n
8

I /
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12.2
1 2014 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

//

2 30
/ / / /3 30

f f
4 30

/ t
5 30 //

6 30 ff

7 30
/ /

8 30
t /

9 30 ! !
10 30 //

11 30
/ !

12 30
/ /

12.3
1 2015 $726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$_3.630.50

n
2 30/ / / !
3 30 //
4 30 n
5 30 n
6 30 //

307 / /8 30 11

9 30 A/

10 30 n
11 30 n
12 30 / /

12.4
1 2016 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$_3.630.50

ff

2 30/ / f f
3 30 11

4 30 n
5 30 //6 30 / /

307 / /8 30 n
9 30

! t
10 30

I /
11 30 //
12 30 / /

12.5
1 2017 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 1.815.25

n
2 30

/ f n
3 30 n
4 30 n
5 30 / /6 30 //
7 30
8 15 n
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13. MES DE JUNIO 2013 HASTA AGOSTO 15 2017

N° AÑO CAPITAL MES DIAS % legal 0.5%
13.1
1 2013 $ 726.100 1 JUNIO 

1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 30 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 30 
1 DICIEMBRE 30

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

/ /
2 30 / /3 30 11

4
t /5 30 //

6 / !7 n

13.2
1 2014 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
^3.630.50

n
2 30

/ / n
3 30 n
4 30 tí

5 30 n
6 30 n
7 30

/ ^
8 30

//

9 30
/ /

10 30
/ /

11 30
/ /

12 30
/ /

13.3
1 2015 $726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
Í_3.630.50

n
2 30/ / n
3 30

t f
4 30

r r5 30 //6 30
7 30 / /8 30 / /9 30

f /10 30 / /11 30 / /12 30 /1

13.4
1 2016 $ 726.100 1 ENERO

1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 
1 DICIEMBRE

30 $ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$_3.630.50

//

2 3011 11

3 30
//

4 30 11

5 30
/ /

6 30 11
7 30

/ /
8 30

/ í9 30
/ A

10 30
/ /

11 30 /1
12 30

/1
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fy13.5
1 2017 $ 726.100 $ 3.630.50 

$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 3.630.50 
$ 1.815.25

1 ENERO
1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO

30 n
2 3011

f t
3 30

/ f
4 30 / /

305 / /
6 30

f /
307

/ f
8 15 / /

CAPITAL $ 9.439.300.OO INTERESES LEGALES $ 2.748.288.50

RESUMEN

CAPITAL ( CANONES) $ 9.439.300.OO

INTERESES AL 0.5% $ 2.748.288.50

$ 12.187.588.50TOTAL

Hasta el 15 d agosto 2017

Atentamente,

ANDRES DE JESÚS SALAZAR PÉREZ 
C.C.N°. 3.329.756, MEDELLÍN 

T.P. N®, 71.395, C.S.J.



RADICADO 2013-0089

CONSTANCIA SECRETARIAL; Del siguiente proceso, córrase traslado a la parte 
demandada por el término de TRES (3) DIAS de la Liquidación de crédito presentada por 
la parte demandante

Barrancabermeja, 10 de Agosto de 2017

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR

Secretaria

r-



. ^

EJECUTIVO SINCUUR
RADICADO-?0l30DBa
DEMANDANTE; INMOBILIARIA MARIIIA HERNANDEZ S Y CIA LEDA
DEMANDADA: JOSE ANGEL ARROYAVE D'EKIRRE v OIROS

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 6808140-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL: Ai despacho de la señora Juez, con informe que a folio 63 de este 
cuaderno, obra liquidación de crédito presentada por la parte demandante, de la cual se corrió el 
respectivo traslado. Para lo que estime pertinente, Barrancabermeja, 13 de septiembre de 2017

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR 
Secretaria

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja C-i )2 0 20171 ,

En atención al informe secretarial que antecede, procede este Despacho judicial a examinar 
la liquidación de crédito aportada por la parte accionante, mediante memorial radicado el 08 de agosto 
de 2017 y que obra a folio 63 y siguientes de este cuaderno, de la cual, en cumplimiento a lo 
preceptuado en el art, 446 del Estatuto Procesal Civil, por conducto secretarial, se corrió el traslado 
correspondiente a la pasiva, quien guardó absoluto silencio frente a la misma.

Pues bien, delanteramente ha de puntualizarse que la liquidación allegada por la parte 
ejecutante, no será aprobada, como quiera que, en la misma no se tuvo en cuenta lo establecido en 
el mandamiento de pago, esto es fecha de exigibilidad, lo cual concuerda con lo determinado por las 
partes en el numeral 3 del contrato de arrendamiento razón más que suficiente para arribar con certeza 
a la conclusión primigenia.

Por lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo previsto en el referido articulo, el Juzgado 
procede a realizar la respectiva liquidación de crédito

CANON JUNIO DE 2012

INTERES SALDO A 
INTERESES

INTERES
MENSUAL

FECHA DE FECHA DE 
TERMINACION TOTALNd. DIAS ANUALCAPITAL INICIO NOMINAL

I43 5B7 I43.5R70,50%I 72BJID 3B0 B,0D%DG-|un-12 D5-jun-l3
143,567 IS7I340.50%$ 72B.II0 3B0 B,00%OB-jun-13 05-jun-l4

1130.701I43.5G70,50%3G0 B,0Q%I 72G.II0 05-jun-l5OG-jun-14
II74.2B8I43.5B7D,50%3GD 6,00%OB-jun-15 05-jun-IB726,110
1217 835$43.5B70.50%6,00%OB-jun-lB OS-jun-17 3GÜ726.110

SIO.832 $2287270,50%B,0D%D5-sBp-l7 3072B,II0 OG-jun-17
S228.727TOTAL

CANON JULID 2Di2

INTERES SALDO A 
INTERESES

INTERES
MENSUAL

FECHA DE FECHA OE 
TERMINACION TOTALNd. DIAS ANUALCAPITAL INICIO NOMINAL

PALACIO DE JUSTICIA DF. 311
MSCC



EJECUriVO SINGULAR
RABICAOO-2013 0089
OLMANDANÍE: INMOBII.IARIA MARIHA HLRNANOfZ S Y CIA LTDA
OfMANOADA: JOSi; ANGEL ARlillYAWDTrOilEv PIROS

I43.5B7S43.SB7B.00% 0,50%3B0OB-jul-12 05-juH372B.IID
187.134I43.5B7G,DD% 0,50%3B0I OB-jul-13 D5-juM472B.IÍ0

1130.701I43.5B7B.DD% 0,50%I 72B.II0 05-jul-l5 3G0DB-jijl-14
II74,2B8S43.5G7B,00% 0,50%05-jtil-IG 3G0OG-jui-157ZG.II0
1217,835S43.5B7í 72B.II0 B,DD% 0,50%OS-jui-17 3B0DG"juHB

I7.2BI IZZ5.Q9GB,00% 0,50%05-sBp-l7 BO0G-|ul-l772B.II0
$225.096TOTAL

CANON AGOSTO DE 2DIZ

INTERES SALDO A 
INTERESES

INTERES
MENSUAL

FECHA DE FECHA DE 
TERMINACION TOTALNo. DIAS ANUALCAPITAL INICIO NOMINAL

I435B7 I43.5B7I 72GII0 B,DD% D.50%OG-ago-12 DS-agD-13 3BD
I43.5B7 187.134I 72B.1ID 05-aga-l4 3B0 B,DO% 0,50%OB-agüTS

1130,701G.00% 143.587OS-aga-15 3G0 0,50%72B.I10 DB-ago-14
$43.567 II74.2G8B,00% 0,50%OB-ago-iS 05-ago-IB 3B072B.1ID
$43.5B7 1217,835B,DD% 0.50%OB-agn-IB D5-aga-l7 3B07ZB.Iia

I3.G3I I221.4BGB.00%D5-sepT7 30 0,50%OG-ago-1772B.110
S22I.4BBTOTAL

CANON SEPTIEMBRE DE 2012

INTERES
(.©oap
——^'iíOWNAfc-

:s SALDOr 
INTERESES

FECHA DE
TFMAninN» ITALCAPITAL lALiNinm 4

$43,5^ I435B7
r*.43^fI 726.110 D5-sEp-l4Ofi-sEp-13

05-sEp-l5 3GD 6,00% 0.50%72G.II0 0B'3Bp-l4

$I74,2B8143,587I 7ZG,II0 05-sep-IG 3B0 B,00% 0,50%DG-ssp-15
$43,5B7 1217.835B,00%05-sEpl7 3B0 0,50%72B.IID OB-sEplG

$217,835TOTAL

CANON OCTUBRE DE 2012

INTERESFECHA DE FECHA DE 
TERMINACION

INTERES
MENSUAL

SALDO A 
INTERESESNd. OIAS ANUAL TOTALCAPITAL INICIO NOMINAL

I43.5B7 S43.5B705-üct-l3 B.00%OG-oct-IZ 360 0.50%7ZB.IID
I43.5B7 187,1340G-octl3 05-Dct-l4 3BQ G,00% 0,50%7ZB.ÍI0
I43.5B70,00% II3D.70IOBoct-W 05Dct-!5 3B0 0,50%72G.II0
I43.5G7 II74.ZB8I 72B.1ID B,0D% 0,50%OB-Dct-15 05-ocí-IG 3B0
I39.93G 1214,2046,00%DS-sBp-17 330 0,50%72G.1I0 DB-ocí-IG

$214,204TOTAL

CANON NOVIEMBRE DE 2012

INTERESFECHA OE 
TERMINACION

SALDO A 
INTERESES

FECHA DE INTERES
MENSUALANUAL TOTALNd. DIASCAPITAL INICIO NOMINAL

I43.SG7$ 726.110 I43 5G7B.Ü0%0Gnovi2 D5-novT3 3B0 0,50%
187.13405-nov-l4 B.DD% 0,50% $43.5B772G.II0 DB-nov-13 3G0

1130,701I435G7D5-nov-l5 3B0 6.00% 0,50%72B.1I0 DB-nov-14
II74.2B8I 726,110 I43.5G7G,DÜ%OB-nav-15 DBíiüvlG 3B0 0,50%

PALACIO DE JUSTICIA DE. 31!
MSCC



%

I 72B.IIO I DB-nav-161 05-sBp-l71 300

EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO-SOIS DDBS
DEMANDANTE: INMOBILIARIA MARINA HERNANDEZ S Y CIA LTOA
DEMANDADA: JOSE ANDEL ARRDYAVE D'ETORRE v OIROS

B.OD% I D,50% I I3B.30B I2I0.57A
TOTAL S21D.57A

CANON DICIEMBRE DE 2012

INTERESFECHA DE FECHA DE 
TERMINACION

INTERES
MENSUAL

SALDO A 
INTERESESCAPITAL No. DIAS ANUAL TOTALINICIO NOMINAL

S 72G.II0 OB-dic-12 05-dicl2 Í43.5B7 I43.5G?3B0 G,OÜ% 0.5D%
S 72G.II0 I43.5B7OG-dic-13 05-dic-l4 187.1343G0 G,00% 0,50%
S 72B.II0 Í43.5G7OB-dic-14 05-dic-l5 SI3070I3B0 B,OD% 0,50%
S 72B.II0 OB-dic-15 05-dic-IG II74.2B83G0 B.QO% 0.50% 142.587
S 72G.II0 QB-dic-IB 05"SEp-l7 $32.875 I20B.943270 G,QO% 0,50%

S2DB.S4STOTAL

MES CANON INTERES TOTAL
JUNIO OEL $ 228.727$726.110 $054.8372012

JULIO OEL $72G.!ID $951,206$ 225.09G2012

AGOSTO OEL $72B,ilO $ 22L4GG I947.57B2012

SEPTIEMBRE 
OEL 2012 I72B.1I0 $ 217.835 $943.945

OCTUBRE 
OEL 2012 $72B,liO $ 214,204 1940.314

NOVIEMBRE 
OEL 2012 $93G.B84I72G.II0 $ 210.574

OICIEMBRE 
OEL 2012 $726,110 $ 206.943 $933.053

$1.524.845 $B,G07.GI5TOTAL

a" CANON ENERO DE 20134.
INTERESFECHA DE FECHA DE 

TERMINACION
INTERES

MENSUAL
SALDO A 

INTERESESCAPITAL No. DIAS ANUAL TOTALINICIO NOMINAL

$43567 $43.5670,50%72B.II0 OB-ens-13 D5-BnE-l4 3B0 B,00%
$ 72B.II0 $43567 $871343B0 6.00% 0.50%OB-ene-14 05-Ene-l5

$43,567 $130.70172BIIU OB-ene-15 05-ene-IB 3B0 6,00% 0.50%
$ 726.110 I43.5B7 $174.26805-Ene-l7 360 6,00% 0.50%OB-ene-IB

$29,044 $203 312$ 726.110 240 6,00% 0,50%OB-Ene-17 05-sep-l7
S2D3.3I2TOTAL

CANON DE FEBRERO DE 2013

INTERES INTERES
MENSUAL

SALDO A 
INTERESES

FECHA DE FECHA DE 
TERMINACION TOTALNd. DIAS ANUALCAPITAL INICIO NOMINAL

$43.567 I43 5G?$ 726.110 6,00% 0,50%OB-TEb-13 D5-fEb-l4 360
$43.567 $87.1346,00% 0,50%OB-fEb-14 05-ÍEb-l5 3B072B.II0
$43 567 $130,7010,50%$ 726,110 3B0 B,0D%0G-!EbJ5 05-fEb-IG

$174.268$43.5676,00% 0,50%$ 72B.IID 360DG-fEb-IG 05-fEb-l7

PALACIO DE JUSTICIA OF. 311
MSCC



[JECUliVD SINCULAÍÍ 
RADICADO'20I3-DD89
DEM/iNDANIf : !NMDi¡)IJARIA MARIHA HERNANDEZ S Y CIA LTDA 
DEMANDADA: JOSE ANGEL ARROVAVE O’ETORRE y OIROS

$ 77B.II01 DB-ffib-l? I BDO%| D5D%| ia.4l4| 1193882D5-SEP-I71 ?ID

TOTAL S133.G82

CANON MARZO DE 2013

INTERES SALDO A 
INTERESES

INTERES
MENSUAL

FECHA DE 
TERMINACION

FECHA DE TOTALANUALNo. DIASCAPITAL INICIO NOMINAL

143.56?143.567B,DD% 0,50%05-mar-l4 3B0OG-mar-137ZB.II0
187.134143.567B,00% D.50%05-mar-l5 3B0OB-mar-1472B.II0

1130,701I43.5B7B.00% 0,50%05-mar-IB 3B0I DG-mar-15726,110
I43.5B7 II74 2G8G.00%05-mar-l7 360 0,50%OB-mar-IB726.110
IZI.783 1136.051I 72B.II0 B,00% 0,50%OB-mar-17 D5-sEp-l7 180

SI3G.DSITOTAL

CANON ABRIL DE 2013

INTERES SALDO A 
INTERESES

FECHA DE 
TERMINACION

INTERES
MENSUAL

FECHA DE TOTALNo. DIAS ANUALCAPITAL INICIO NOMINAL

143.567 S43.5B7D5-abr-l4 G,DD% 0,50%7ZB.II0 06"3br-!3 3B0
143.567 187,134B,0D% 0,50%DB-abr-14 05-abr-l5 3B072B.I10
143,567 1130,701B,00%05-abr-IG 3B0 0,50%0fi-abr-t572B.I10

OG-abr-IB 05-abrI? 3B0 6,00% 0,50%72G.1I0
1132.4:SI8.15372B.II0

SIS2,A2ITOTALT?jmT?3Tpnf l?| g>p-JOTJ7>dllg OÍ nnuo^

--------------------------------- ---------CAÉN-MAYÉ DE Él3
% ff

INTERES SALDO A 
INTERESES

FECHA DE FECHA OE 
TERMINACION

INTERES
MENSUALANUALCAPITAL Nd. DIAS TOTALINICIO NOMINAL

Í43.5B7 I43.5B76,00%OB-may-13 D5-may-l4 360 0,50%726.110
143,567 S87.I34B,D0%DG-may-14 05-may-l5 360 0,50%72G.II0

S 72B,II0 S43567 I130.7DID6-msy-!5 DS-may-IG 3B0 B.D0% 0,50%
143.567DB-may-IG 05-m3'y'-|7 3B0 B,00% 0,50% :I74.2B872BII0
114.522 1188.730D6-may-17 05-sBp-l7 B,DD%726,110 120 0,50%

$188,730TOTAL

CANON JUNIO DE 2013

INTERESFECHA DE 
TERMINACION

SALDO A 
INTERESES

FECHA DE INTERES
MENSUALCAPITAL Na. DIAS ANUAL TOTALINICIO NOMINAL

I43.5B7D6-)un-l3 Q5-juri-t4 360 G.DD% I43.5B772B.II0 0,50%
B,DD% I43.5B7 187,134D5-)un-15 3B0 0,50%726.110 QB-jun-14

II30.7DII43.SB7B,QÜ%a5-jun-lB 3BÜ 0,50%DG-junl5726.110
H74.2B8Í43.5B7I 72G.IIQ e,oo%OG-junJG 05-jun-l7 3B0 0,50%
ÍI74,2BS6.00% ÍOOB-jun-17 05-jun-l7 0 0,50%72G.II0

S174.2GBTOTAL

INTERESMES CANON TOTAL
ENERO DE $929.422$ 203.312I72B.II02013

PALACIO DE JUSTICIA QF, Sil
MSCC
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EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO 20B-00S3
DEMANDANTE; INMDBIIJARiA MARIDA HERNANDEZ S Y CIA LTDA 
DEMANDADA: JOSE ANGEL ARROYAVE Ü'ETÜRRE y OIROS

FEBRERO DE $925,702Í72G.II0 $ lee.BBZ2013
MARZO DE $ 922.IBI$ IBB.DSl$720,1102013
ABRIL DE $ 918,531I 192,421$72B,II02013
MAYO DE 19I4.9DDI 188.790$720,1102013
JÜNID DE $909,3781720,110 I I74.2G82013

$5.5l!.i8411.154,524TDÍAL

En consecuencia, no se aprobara la liquidación de crédito, presentada por la parte demandante, para 
darle aprobación a la tasada por este Despacho, para señalar que a la fecha, el saldo de la obligación 
de los cánones adeudados en 2012 es de $ 6.607,615 suma que se traduce en capital e intereses y 
de los cánones adeudados en 2013 es de $ 5,511,184. A lo anterior deberá tenerse en cuenta el valor 
de las costas procesales, es decir, la suma de $618.740

RESUELVEi

PRIMERO.- NO APROBAR la liquidación presentada por la parte demandante, por lo expuesto en 

precedencia.

SEGUNDO.- APROBAR la liquidación practicada por el Despacho, indicando como fecha de 
ií^el 05 de septiembre de 2017

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

actualizació

NOTIFEU "a|4RL/SE,
'•S

V República de Colombia

JHAEL^y/^FIA FLOREZ l(JRERO 
Juez i|

■M
Por anotación en ESTADOS No. 
notificó a (m ofinf w.:

se
teriorhoy• p f t»'-^

nuM/ uit

2 1 SEP 2317
SECRETARIO (A)

PALACIO DE JUSTICIA OF. 311
MSCC



1 ik
DRAJUEZ, JUZGADO 5“ CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA

S* S* D* 5= B/Bt.

RDO N°. 0089 201¿EJECUTIVO
INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA LTDA 

CONTRA: JOSE ANGEL ARROYAVE D’ETORRE - MARIA ELENA MARQUEZ DE JARABA-
CARMEN CECILIA ARROYAVE ROMERO- MILTON MAURICIO GALET MORA.

REF
DE

COMO APODERADO DE LA DEMANDANTE, ALLEGO AL DESPACHO:

LIQUIDACION DEL CREDITO ACTUAL
COMPRENDIDOS ENTRE EL 06 DE JUNIO 2017 AL 30 DE NOVIEMBRE 2018 
CAPITAL ACUMULADO DE CANONES HASTA EL 05 DE JUNIO 2017
2012 $ 6.607.615
2013 $ 5.511.184
TOTAL $ 12.118.799

MAS LOS INTERESES LEGALES
DIAS % 0.5%NO AÑO CAPITAL MES

$ 48.475. 
$ 60.594. 
$ 60.594 
$ 60.594 
$ 60.594 
$ 60.594 
^60.594

242017 12.118.799 1 JUNIO
1 JULIO 
1 AGOSTO 30 
1 SEPTIEMBRE 30 
1 OCTUBRE 30 
1 NOVIEMBRE 30 
1 DICIEMBRE 30

1 nf
302 n

3 n
4 //
5 //
6 //\
7 n

$ 60.594 
$ 60.594 
$ 60.594 
$ 60.594 
$ 60.594 
$ 60.594 
$ 60.594 
$ 60.594 
$ 60.594 
$ 60.594 
$ 60.594 

$ 1.078.573

2018 $ 12.118.799 1 ENERO
1-FEBRERO 
1 MARZO 
1 ABRIL 
1 MAYO 
1 JUNIO 
1 JULIO 
1 AGOSTO 
1 SEPTIEMBRE 30 
1 OCTUBRE 
1 NOVIEMBRE 30

301 //
302 / /n

3 30\
t f

304 n

305 11

6 30 n
307 U

8 30 n
9 n
10 30 n
11 n

CAPITAL
12.118.799

INTERESES LEGALES
$ 1.078.573

HSTA EL 30 DE NOVIEMBRE 2018

Atentamente,

ANDRÉS DE JESÚS SALAZAR PÉREZ 
C.C.N°. 3.329.756, MEDELLIN 

T.P. N°. 71.395, C.S.J.



y ti/ Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICPAL 

Barrancabermeja-Santander

y
j í ConsíjoSufKTior de iajudicatufa

J Kepública de Colombui

REF: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO- 2013T)089-00
DEIvlANDANTE, INMOBILIARIA MARTHA HERNANDEZ S Y CIA i 
DEMANDADO JOSE ANGEL ARROYAME D ETORRE V OTRO

CONSTANCIA SECRETARIAL; Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de actualización de la 
liquidación del crédito. Para io díte estime pertinente. Barrancabermeja, 3 de diciembre de 2018.V

LEYDY KATERINE ME^I 
Secretaria

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja, “■ 0 Civ ¿Olli;

Como primera medida frente a la solicitud de actualización del crédito, resulta pertinente señalar que 
en el numeral 4 del artículo 446 del Código General del Proceso, establece que la liquidación 
actualizada es procedente en los casos previstos en la ley, v. gr., para efectos de rematar los bienes 
secuestrados y avaluados -art 448-, cuando el demandado pretende pagar la obligación -arí 461 inciso 
3 evento en los cuales se tomará como base ia liquidación que esté en firme.

De lo anterior se desprende, que las liquidaciones adicionales están previstas únicamente cuando se 
presenta alguna de las circunstancias señaladas por el legislador, y por ende, no quedan a! arbitrio de 
las partes, sino que están consagradas por cuando las necesidades del litigio así io requieren.

Aplicando las anteriores nociones al caso sub judice, se observa que la actualización de la liquidación 
no corresponde a ninguno de los eventos que atrás se dejaron anotados, careciendo de toda 
relevancia procesal. Así las cosas, no es procedente efectuar la actualización de la liquidación del 
crédito allegada por improcedente.

Lo anterior, con sujeción a lo memorado por el Tribuna! Superior de! Distrito Judicial de 
Bucaramanga56, que sobre el particular destaca;

“En lo que tiene que ver con lo indicado por el juez cognoscente respecto a la actualización del crédito, 
es preciso aclarar que, si bien es cierto que por el simple paso del tiempo podría ser necesaria la 
actualización de la liquidación del crédito, lo cual da derecho a que se realice, como asi io deja ver el 
artículo 521 del CPC, en el numeral 4o, que en su tenor literal dice "de la misma manera se procederá 
cuando se trate de actualizar la liquidación, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté 
en firme no significa que el ejecutante tuviese la carga de estarla pidiendo cada seis u ocho 
meses para evitar la perención, pues habría sido otro trámite inútil y absurdo, que sólo se justificaba 
cuando se pagó o se va a pagar total o parcialmente el crédito, sea porque el ejecutado está en 
disposición de hacerlo, sea porque se remataron los bienes"

^ü^te que si bien resula ser inveterado, conviene pertinente conforme a la nueva legislación procesal 
vi9er1te>í;prno quiera qpl la norma adjetiva no fue objeto de modificaciones en esta materia.

Esav cu .ASE

Por anotación en ESTADOS No. 
notificó 31.1.1 r! AUTO .interior hoy

-7f0lñ2g!ÍV'as8arr

SFrRmRifrTiin

se

AEUBHAFFIA FDQRÉZ FORERO
iJuez

M.P. Antonio, Bohórquez Orduz, Proceso Ejecutivo mixto, 2007-557, fecha providencia 22-11-2012.
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